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PRESENTACIÓN

El Centro de Investigaciones CIUDAD, en el marco del Programa "Paso a Paso" (Alianzas estratégi-
cas para una vivienda digna), ha desarrollado el Proyecto "...a mejorar", "Mejoramiento habitacional
y comunitario, en el marco de los procesos participativos de desarrollo, en barrios populares del
Distrito Metropolitano de Quito",gracias al apoyo de las ONG españolas "ACSUD LASSEGOVIAS"
(Asociación para la Cooperación con el Sur) y "ACOEC" (Asociación para la Cooperación con el
Ecuador) y al financiamiento y cooperación de la "Generalitat Valenciana".

Este proyecto se ejecutó a partir de octubre del 2010 hasta noviembre de 2011 en seis barrios de
Quito, tres de la Administración "La Delicia" y tres de la Administración "Los Chillos" del Municipio
Metropolitano de Quito - MDMQ.

Entre los objetivos del proyecto se previó elaborar de manera participativa, en los seis barrios: a)
diagnósticos barriales y b) planes de gestión de mejoramiento integral.

De otra parte se ha buscado fortalecer a las organizaciones sociales de esos barrios, mediante
actividades de formación y capacitación en importantes temas como: a) mejoramiento barrial y par-
ticipaciónciudadana; b) instrumentos de gestión comunitaria, resolución de conflictos y liderazgo y
c) sensibilización en salud barrial y comunitaria.

El proyecto previó igualmente aportar al mejoramiento de varias viviendas y contribuir al fortaleci-
miento organizativo mediante la entrega de equipamiento barrial y comunitario.

Las experiencias desarrolladas en los seis barrios fueron presentadas en un evento nacional que
contó con la participación de organizaciones barriales y municipios de todo el país.

El presente documento sintetiza el "Plan de Mejoramiento Integral del Barrio Atucucho", este barrio
coordina acciones tanto con la Administración Municipal "La Delicia" como con la Administración
Municipal Eugenio Espejo del Distrito Metropolitano de Quito. Este plan, así como el diagnóstico que
le da sustento, se han realizado de forma participativa, en el marco de este proyecto.

La organización metodológica, la facilitación y sistematización tanto del diagnóstico como del plan
han estado bajo la responsabilidad de Javier Alvarado; quien ha estructurado también los documen-
tos complementarios del "contexto general". En todo el proceso contó con el apoyo del equipo del
Proyecto y el invalorable concurso de los dirigentes y moradores del barrio Atucucho.

El contenido de este plan, no tiene la pretensión de constituir un "diagnóstico barrial" y un "plan de
gestión integral" totalmenteacabados; busca más bien, que sus planteamientos sirvan como medio
y canal de discusión y de diálogo con las autoridades del gobierno nacional, municipal e institucio-
nes de inversión social, de manera tal que la búsqueda de solución a las carencias, necesidades y
demandas de la población puedan encontrarse -a través de este medio- con los planes, programas
y políticas desarrolladas en un proceso de relaciones interinstitucionales y comunitarias.

Busca también que en el ejercicio democrático de la participación ciudadana se expresen los plan-
teamientos de la comunidad de manera ordenada y estructurada para que la capacidad de acción
y la disposición ejecutiva de las autoridades pueda encontrar, en este mecanismo, una forma de
acercar las políticas públicas y la voluntad política a las demandas sentidas de la ciudadanía.

Arq. Mario Vásconez
Director

Centro de Investigaciones CIUDAD
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INTRODUCCIÓN

El Plan de Mejoramiento Integral del Barrio Atucucho fue estructurado con un grupo de cincuenta y
nueve personas que viven en este barrio, quienes tienen experiencia en organización comunitaria y
desarrollo de procesos socio-organizativos. Mediante talleres y entrevistas se trabajaron tres aspectos
fundamentales de la vida del barrio:

Uno: historia del barrio. Mediante entrevistas a los socios fundadores del barrio Atucucho se logró recu-
perar los aspectos más relevantes para socializarlos.

Dos: mediante talleres, se realizó un autodiagnóstico para identificar los problemas principales de la
comunidad, sus causas y efectos; sus fortalezas y oportunidades, las debilidades y amenazas (FODA)
de la organización barrial.

Tres: con los elementos antes mencionados, en amplios talleres, se formuló el Plan de Mejoramiento
Integral del Barrio Atucucho.

Este plan pretende ser una guía que oriente el trabajo organizado del barrio en los próximos cinco años,
canalizando las energías de las organizaciones, representadas por sus dirigentes, para conseguir los
objetivos propuestos. Los resultados de este trabajo participativo se reflejan en el presente documento
en cuatro capítulos y un apartado de anexos.

El Capítulo 1: Contexto general de la ciudad, los barrios y la participación, parte de una rápida mi-
rada a la ciudad como espacio de interacción social, relacionada con el derecho al disfrute de la ciudad,
derecho establecido en la Constitución del Ecuador. Presenta una síntesis sobre el marco constitucional
y legal específico de los barrios, su organización y funcionamiento como "Unidades básicas de partici-
pación", incluidos en la Constitución y en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías
y Descentralización (COOTAD). Expone también información básica sobre Quito, las Administraciones
municipales zonales y el Barrio Atucucho, organizada a partir de fuentes secundarias.

El Capítulo 2: Historia, relaciones sociales y organización del barrio Atucucho, es una mirada des-
de los actores sobre cómo perciben su realidad. Expone a partir de entrevistas a socios fundadores del
barrio, cómo se conocieron y se organizaron, cómo y cuándo consiguieron las obras, cómo funciona la
organización y como se dan las relaciones interinstitucionales y comunitarias.

El Capítulo 3: Reconociendo nuestros problemas, autodiagnóstico del barrio Atucucho; se parte
con la descripción de la situación interna y externa del Comité Pro-mejoras Atucucho; para obtener los
datos se utilizó la herramienta FODA1 y un formulario sobre las perspectivas de la organización; para
el diagnóstico de la comunidad se ha aplicado la técnica del árbol de problemas, se han Organizado los
problemas por niveles y se estableció el problema principal como: "el modelo de organización comunita-
ria actual, mantiene dificultades para responder a todas las demandas y necesidades de su comunidad".
Se estructuraron un total de seis problemas sentidos y priorizados por la comunidad a ser solucionados
en los próximos cinco años.

Capítulo 4: Plan de gestión del mejoramiento integral de Atucucho, presenta ideas propositivas
originadas en el diagnóstico, parte de recomendaciones o lineamientos para la implementación del plan
de mejoramiento barrial; en este capítulo se presentan: misión, visión, valores, ejes de trabajo, objetivos,
resultados y actividades. Los resultados fueron validados por el grupo de trabajo en dos reuniones y
posteriormente socializados en la asamblea de dirigentes de manzanas (aproximadamente 120 perso-
nas), en dos reuniones y finalmente el documento así elaborado se ha entregado a la comunidad para
su conocimiento e implementación.

1 Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas del Comité Barrial Atucucho
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CAPÍTULO

CONTEXTO GENERAL DE LA CIUDAD,
LOS BARRIOS Y LA PARTICIPACIÓN
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1. LA CIUDAD COMO ESPACIO DE INTERACCIÓN SOCIAL

La Constitución del Ecuador, en el artículo 31, establece el derecho a la ciudad de la siguiente ma-
nera: "Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía"2 .

En la ciudad interactúan el espacio público, la movilidad, la habitabilidad y las prácticas culturales;
en este sentido, la ciudad es una red de relaciones sociales, donde interactúan intereses individua-
les, intereses colectivos de los grupos u organizaciones, intereses públicos, los intereses particula-
res de los residentes y de la población flotante. Esta característica hace en la práctica que la ciudad
sea de todos, por lo que la Constitución del Ecuador establece el derecho al disfrute pleno de la
ciudad y de sus espacios públicos.

La ciudad es un espacio de socialización, el ejercicio del derecho a la ciudad se basa en su gestión
democrática; la ciudad es un espacio donde se aprende a convivir con otras personas, respetar la
naturaleza, elaborar productos y servicios para la vida cotidiana de la población; es el espacio para
la práctica y aplicación de comunicación e interlocución entre los diferentes actores económicos,
sociales y políticos, por tanto, requiere de normas y procedimientos democráticos que garanticen
esta convivencia.

La ciudad concentra prácticas propias de la diversidad, acoge a la industria, al comercio, a los
pobres, a la clase media, a los ricos, a las organizaciones sociales, a las personas de manera in-
dividual, a los empleados, a los desempleados, a los formales y a los informales; todos generan la
necesidad de establecer varios órdenes, políticas, planes, formas de gestión, cada uno pensándose
a sí mismo pero también tratando de entender a los otros; entonces la ciudad debe responder a
múltiples visiones como el de los barrios periféricos, el de la ciudad central, el del centro histórico,
el de la industria, del comercio, tenemos el sueño de vivir múltiples dimensiones

La ciudad es el espacio donde se forma la ciudadanía y se ejercen los derechos ciudadanos, la
ciudadanía se adquiere cuando la población tiene derechos y deberes que efectivamente puede
ejercerlos, cuando tiene la posibilidad de participar, de ser representada y de representarse; cuan-
do tiene la posibilidad de decidir, de construir espacios y de construir ciudades de acuerdo a sus
propias necesidades 4

La ciudad vista como un espacio de interacción de la diversidad y como un espacio de la construc-
ción de la ciudadanía lleva a que coexistan múltiples poderes y múltiples órdenes que deben ser
articulados, entre ellos:

Desde lo público: están los poderes locales constituidos a nivel nacional como las gobernaciones,
los ministerios; cada uno tiene políticas urbanas, establecen su infraestructura. Su presencia o au-
sencia incide en el desarrollo de la ciudad; están tambiénotros poderes como el gobierno provincial
y el gobierno municipal,

Desde lo privado: las empresas que ejercen poder por sí solas o agremiadas, como las cámaras de
comercio, industria, en los gremios y colegios de profesionales.

Entre los actores relevantes en la vida de la ciudad encontramos, entre otros, at municipio, a los que
hacen el mercado formal, el mercado informal, en este conjunto de poderes hay unos que tienen

2 Las reflexiones del presente documento parten del mandato sobre el derecho a la ciudad establecido en la Constitución del Ecuador

3 Inspirado en las reflexiones de Jordi Borja: La Ciudad Conquistada (http://wwwgestiónurbana.es/)
4 Memorias, il El Encuentro de organizaciones barriales de Quito, 1996, ponencia presentada por Fernando Carrión se aborda el tema

de la ciudad como espacio de relaciones de poderes.



más peso que otros, unos que tienen hegemonía sobre otros, una gestión democrática de la ciudad
requiere de la participación de todos los actores con reglas claras de juego.
Hay actores que estructuralmente pueden tener una visión de ciudad, pero hay otros poderes que
están imposibilitados de tener una propuesta de ciudad, como es el caso de los barrios. Las organi-
zaciones barriales están dispersas, no tienen una visión global de ciudad y están circunscritos en la
gestión de sus respectivos barrios y con resistencia a articularse con otros Barrios para proponer en
conjunto temas de ciudad.

La ciudad tiene que responder a temas de interés general y específico, por ejemplo, la construcción
de un aeropuerto o un plan de mejoramiento barrial. Los dos son importantes para el desarrollo de
la ciudad en sus respectivos espacios. En el primer caso, son obras de interés del conjunto de la
ciudad, el aeropuerto brinda un servicio tanto a nivel nacional como internacional, van más allá de lo
que es la propia ciudad. En el otro caso, son obras estrictamente referidas a determinados barrios, el
interés es del barrio específico.

Una ciudadtiene temas: sectoriales como salud, vivienda, niños, jóvenes, adultos mayores y temas
de orden territorialcomo el centro histórico, los barrios periféricos, todos importantes. Esto nos per-
mite entender el por qué de una visión combinada entre lo territorialy lo sectorial y por qué, para que
la ciudad funcione, se debe buscar concertación entre lo público, lo privado, lo popular o comunitario.
En otras palabras, la gestión de la ciudad debe concertarse con el conjunto de actores que inciden
en el desarrollo de la ciudad.

El reto que tenemos es: ¿cómo organizamos una ciudad para disfrutarla? y ¿cómo, desde los barrios,
aportamos con estrategias para que exista justiciasocial, respeto a las diferentes culturas urbanas
y equilibrio entre lo urbano y lo rural?, ¿cómo aportamos en la gestión democrática de la ciudad, en
la función social y ambiental de la propiedad y en el ejercicio pleno de la ciudadanía? y finalmente
¿cómo cada actor, desde su especificidad, aporta conjuntamente con el municipio en esta perspec-
tiva?

2. LOS BARRIOS EN EL MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA
PARTICIPACIÓN Y EL EJERCICIO DE DERECHOS CIUDADANOS

La definición, organización y funciones de los barrios se establecen en algunos artículos de la Cons-
titucióndel Ecuador, en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentraliza-
ción (COOTAD) y en la Política de Hábitat y Vivienda del Distrito Metropolitano de Quito (PMHV). Es
necesario que los barrios, en su accionar, tomen en cuenta el nuevo marco Constitucional y legal que
marca su participación en la vida de las comunidades, de las ciudades y del país.

Las referencias constitucionales y legales que se deben tomar en cuenta en la organización y fun-
cionamiento de los barrios son: el artículo 248 de la Constitución del Ecuador y los artículos 306,
307, 308 y 309 del COOTAD, que promueven la organización barrial y comunitaria. Otros artículos
referidos a la participación, ejercicio de derechos ciudadanos y control social que están establecidos
en éstos y en otros cuerpos legales i

5 En los siguientes cuerpos legales existen aspectos relacionados con la participación ciudadana:
- Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social CPCCS (SRO N° 22 del 9 de septiembre del 2009).
- Ley Orgánica de Participación Ciudadana (SRO N° 175 del 20 de abril del 2010)
- Código Orgánico de Organización territorialAutonomías y Descentralización COOTAD (SRO N°303 del 19 de octubre del 2010.
- Ley de Seguridad Pública (SRO N° 35 del 28 de septiembre del 2009)
- Código de Planificación y Finanzas Públicas (SRO N° 306 del 22 de octubre del 2010).
- Ley del Deporte SRO 255 del 11 de agosto del 2010.
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La Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda (PMHV)6define al barrio como: "una unidad territorial
con identidad propia y sentido de pertenencia, basada en los principios de vecindad, solidaridad y
cooperación, como una forma tradicionale histórica de organización comunitaria", tambiénexpone
que es "una unidad territorialy un producto social, su conformación es heterogénea tanto en tér-
minos territoriales(tamaño) como en términos socio-organizativos y culturales, sus características
depende de las condiciones en las que fueron conformados".

Más adelante la PMHV manifiesta que las autoridades municipales deberán establecer relaciones
con las organizaciones barriales (comunidad y organización pro-mejoras, etc.), que es necesario
promover nuevas reglas para la participación democrática interna de los barrios y su participación
en el desarrollo de la ciudad.

Actualmente se están promoviendo ordenanzas relacionadas con la Política Metropolitana del Há-
bitat y Vivienda, el COOTAD y la Constitución de la República.

Respecto a los barrios, el artículo 248 de la Constitución establece lo siguiente: "Se reconocen las
comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas. La ley regulará su existencia con la
finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en los gobiernos autó-
nomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación". La Constitución de la República
introduce el concepto de "unidades básicas de participación en los gobiernos autónomos descen-
tralizados"y para operar este mandato constitucional el COOTAD establece los siguientes artículos:

Artículo 306.- Barrios y parroquias urbanas.- Se reconoce a los barrios y parroquias urbanas
como unidades básicas de participación ciudadana en los gobiernos autónomos descentralizados
municipales o distritales. Los consejos barriales y parroquiales urbanos, así como sus articulaciones
socio-organizativas, son los órganos de representación comunitaria y se articularán al sistema de
gestión participativa, para lo cual se reconocerán las organizaciones barriales existentes y se pro-
moverá la creación de aquellas que la libre participación ciudadana genere.

Ejercerán la democracia representativa a través de una asamblea general de delegados barriales o
parroquiales urbanos de manera permanente. Ejercitarán la democracia directa mediante eleccio-
nes de sus directivos de manera universal directa y secreta de todos los pobladores empadronados
en cada barrio o parroquia urbana.

Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y solución de conflic-
tos, en los casos que permita la ley.

Artículo 307.- Funciones.- Serán funciones de los consejos barriales y parroquiales urbanos las
siguientes:

a) Representar a la ciudadanía del barrio o parroquia urbana y a las diversas formas de organiza-
ción social existentes en el espacio territorial;

b) Velar por la garantía y el ejercicio de los derechos ciudadanos;

c) Ejercer el control social sobre los servicios y obras públicas;

d) Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y urbanístico a implementarse
en beneficio de sus habitantes;

e) Participar en los espacios y procesos de elaboración de planes de desarrollo, operativos anua-
les y del presupuesto en sus respectivas jurisdiccionesterritoriales;

f) Promover la integración y participación de todos los pobladores y pobladoras del barrio;

6 Política Metropolitana de Hábitat y Vivienda, Distrito Metropolitano de Quito, marzo del 2010, páginas 34 y 35
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g) Promover la capacitación y formación de las y los pobladores del sector para que actúen en las
instancias de participación; y,

h) Ejercer los demás derechos políticos y ciudadanos reconocidos en la Constitución.

Artículo 308.- Comunas, comunidades y recintos.- Constituirán una forma de organización terri-
torialancestral las comunas, comunidades y recintos en donde exista propiedad colectiva sobre la
tierra.Éstasserán consideradas como unidades básicas para la participación ciudadana al interior de
los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional descentralizado de planificación
en el nivel de gobierno respectivo.

Se reconocen las formas de organización comunitarias en el marco del presente Código y la Ley de
Comunas, sin perjuicio de los derechos colectivos de la Constitución, y los instrumentos internacio-
nales en el caso de las nacionalidades y pueblos indígenas, afro ecuatorianos y montubios.

Artículo 309.- Iniciativa normativa.- Todos los ciudadanos gozan de iniciativa popular para formular
propuestas de normas regionales, ordenanzas distritales, provinciales o cantonales, o resoluciones
parroquiales así como su derogatoria de acuerdo con la Constitución y ley.

En la Constitución del Ecuador, además del artículo 248, son de referencia importante en la partici-
pación y ejercicio de derechos ciudadanos, los siguientes artículos: 1, relacionado con la soberanía;
30 y 31 con el hábitat y la vivienda, el derecho al disfrute de la ciudad y los espacios públicos; 61 re-
Iacionado con aspectos específicos de participación; 95 vinculado con la participación protagónica de
los ciudadanos y ciudadanas, ya sea de manera individual o colectiva; 100 referido a la participación
en los diferentes niveles de gobierno y el artículo 101 relacionado con la silla vacía.

En la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, el artículo 4 establece los principios de la participa-
ción. Los artículos 48, 49, 50 y 51 relacionados con la Asamblea Nacional Intercultural para el Buen
Vivir. Los Consejos Ciudadanos Sectoriales, artículos 52, 53, 54 y 55. Asambleas locales, artículos
56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63. De los Consejos Locales de Planificación, artículo 66. Presupuestos
participativos, artículos 66 al 71. De los mecanismos de participación como audiencias públicas,
artículos 73, 74 y 75. De los cabildos populares, artículo 76. De la silla vacía, artículo 77. De las vee-
durías, artículo 78. De los observatorios, artículo 79. De los consejos consultivos, artículo 80. De las
consultas a la comunidad, artículos 81 y 82.

En el COOTAD, además de los artículos descritos, los artículos 302, 303, 304, relacionados con
la participación ciudadana; los artículos 311, 312, relacionados con la silla vacía y las sanciones
a las autoridades que incumplan con la promoción de la participación ciudadana; también existen
algunos aspectos relacionados a la participación en el Código de Planificación y Finanzas Públicas,
empezando por el artículo 1. Los dirigentes barriales tienen que remitirse al cuerpo legal para ejercer
sus derechos, para cumplir y hacer cumplir la Constitución del Ecuador, las leyes y las ordenanzas
relacionadas con la participación y el ejercicio de derechos ciudadanos y el control social desde los
barrios y sus organizaciones.

3. QUITO, CARACTERÍSTICAS GENERALES

3.1 Poblacióni:

- Ecuador: 14 306 876 habitantes.
- Población de Quito: 1 839 853 habitantes

7 Cifras del SIISE - actualización Censo 2011
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Sus habitantes están distribuidos de la siguiente manera:

Niños:0-14, años 541 672 29,44%
Hombres 892 570 48,51% Jóvenes: 14 - 29, años 543 161 29,52%
Mujeres 947 283 51,49% Adultos:30 - 64, años 642 890 34,94%

JOTAM i 839$53 400,0 Mayoresde 65 años 112 130 6,09%

TOTAL 1 839 853 100,00%

3.2 Pobreza"
- Pobreza por necesidades básicas insatisfechas en Quito (NBI): 33,6%
- Pobreza extrema por necesidades básicas insatisfechas en Quito (NBI): 10,11%
- Personas que habitan vivienda con servicios inadecuados: 16,2%

3.3 Quito y los planes de desarrollo

Quito tiene restricciones y riesgos relacionados con la topografía:por estar fundada en una región
montañosa, por los volcanes aledaños y por los "deslaves", derrumbes de terrenos, inundaciones,
hundimiento de calles provocada por la erosión de la tierra que se volvió frágil por el deterioro de
las alcantarillas'° .

Quito fue fundada por los Quitus e invadida por los Incas, luego llegaron los españoles, cada una de
estas civilizaciones implantó un modelo de ciudad, una manera de pensar el espacio, la movilidad
interna y la convivencia. Su visión y costumbres fomentaron la construcción de una ciudad dividida y
fragmentada socialmente y espacialmente. Estas fracturas fueron heredadas de la colonización his-
pánica que organizó la ciudad sobre criterios étnicos, provocando desequilibrios socioeconómicos
entre las zonas sur, centro y norte. Los primeros planes directores de la ciudad tenían por objetivo
reducir esos desequilibrios.

El primer plan de desarrollo de la ciudad fue elaborado en 1939. Este plan incentivó en el sur el
desarrollo de las actividades industriales y la construcción de viviendas para familias de bajos re-
cursos, principalmente obreros; en el centro, actividades dedicadas a la administración nacional y
municipal, así como al comercio y en el norte, actividades relacionadas a las viviendas residencia-
les". En el plan de 1967 se proponen soluciones socioeconómicas para reducir las desigualdades
existentes entre el norte, centro y sur, sin embargo en su implementación se orientó hacia el desa-
rrollo del norte de la ciudad.

El plan de 1980 fue elaborado por la Dirección de Planificación Municipal, con el objetivo de armo-
nizar y racionalizar el desarrollo urbano en base al análisis de las diferentes estrategias de plani-
ficación elaboradas anteriormente. Sin embargo, el contexto de la crisis económica de esa época
canceló toda posibilidad de poner en acción los grandes proyectos.

8 Según la Comisión Económica para América Latina (CEPAL), pobreza es la situación de aquellos hogares que no logran reunir,en
forma relativamente estable, los recursos necesarios para satisfacer las necesidades básicas de sus miembros.

9 NBI: Índicede Necesidades Básicas Insatisfechas, es un método para medir la pobreza de los hogares a partir de los datos del
censo, en base al NBI se realizan los mapas de pobreza de un país.

10 D'ERCOLE, 2005
11 COURET, 1994, p.25
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La crisis impidió una nueva definición de las prioridades urbanísticas. La Dirección de Planificación
Municipal se concentró en los planes de ocupación del suelo de la ciudad, destacándose en este
trabajo los criterios actuales para el recorte de la ciudad en zonas construibles o no construibles, o
sea suelo urbano, suelo urbanizable, suelo no urbanizable12

3.4 Quito Metropolitano

En 1993, el Municipio de Quito se constituyó en Distrito Metropolitano. Este espacio está dividido en
once administraciones zonales: ocho definidas y tres en proceso de definición. Los objetivos fueron
descentralizar y desconcentrar los poderes y responsabilidades, pero también, permitir una gestión
más homogénea del espacio, deslocalizando algunas actividades como las industrias en la periferia,
acentuando los esfuerzos del municipio sobre los temas de la movilidad dentro y fuera de Quito, y
desconcentrando responsabilidades hacia las administraciones zonales para facilitar la gestión del
territorio.
Las administraciones zonales se proponen: "Ser un gobierno local eficiente y democrático, que ejerce
el control y mantenimiento del espacio urbano y las edificaciones de su jurisdiccióny que preserva
el medio ambiente. Promotor del desarrollo humano y económico sustentable, de la participación
ciudadana respetando su diversidad cultural y social."13

El territorioestá gestionado por el Administrador Zonal que trabaja en colaboración con una asesoría
legal, un diálogo social, una Comisaría de Construcciones y una Comisaría de Aseo, Salud y Medio
Ambiente.

El desarrollo de cada zona se realiza en articulación con los planes municipales y nacionales en
relación con la realidad del territorio.De ese modo, las diferentes áreas están divididas en jefaturas:

• Unidad de Proyectos
• Jefatura Zonal de Salud
• Jefatura Zonal de Educación Cultura y Deporte
• Jefatura Zonal de Seguridad Ciudadana
• Jefatura Zonal de Medio Ambiente
• Jefatura Zonal de Obras Públicas, Parques y Jardines
• Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda
• Jefatura Zonal de Desarrollo Humano Sustentable14

La Administración Zonal se ocupa también de la coordinación de la gestión y del control zonal a tra-
vés de la gestión urbana, del control de la ciudad y de la fiscalización.

"A partir de la transformación del cantón y municipio de Quito a Distrito y Gobierno Metropolitano de
Quito, se inicia el proceso de transformacióny consolidación de la gestión desconcentrada.'"6 Esa
nueva organización del territoriotiene también muchas dificultades relativas a la heterogeneidad del
territorioconstituido de hecho como zonas urbanas, suburbanas y rurales. Como se puede apreciar
en el cuadro siguiente, cada zona tiene extensión y recursos distintos:

12 COURET, 1994, p.32
13 Los Chillos, un espacio para el buen vivir. Primer Gabinete itinerante, noviembre del 2009, Administración Zonal Los Chillos, p.44
14 Idem.p.45
15 Verdesoto Custode , 2009, p.46.
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ADMINISTRACIONES TERRITORIO POBLACIÓN
ZONALES

Hectáreas % Urbanizable Población %
1. Quitumbe 8 865,00 2,00% 0,00% 190 385 10,00%

2. EloyAlfaro 58 840,00 14,00% 0,00% 412 297 23,00%

3. Centro 4 788,00 1,00% 0,00% 227 173 12,00%

4. Norte 11287,00 3,00% 4,00% 365 054 20,00%

5. La Delicia 61 539,00 15,00% 13,00% 262 393 14,00%

6. Calderón 8 684,00 2,00% 12,00% 93 989 5,00%

7. Tumbaco 9 218,00 2,00% 11,00% 59 576 3,00%

8. Los Chillos 66 759,00 16,00% 37,00% 116946 6,00%
Norte-occidente* 94 318,00 22,00% 1,00% 11 975 1,00%
Norte-central* 38 555,10 9,00% 1,00% 16 724 1,00%
Aeropuerto* 60 206,40 14,00% 17,00% 71 792 4,00%

TOTALDMO 423 059,50 100,00% 96,00% 1 828 304** 99,00%

* Norte-occidente (se refiere a las parroquias rurales), Norte-central y Aeropuerto. Estas zonas están definidas en el territorio,pero aún no tienen una
estructura institucional.

** Estos datos son proyecciones al 2011. Los datos en el Municipio se están actualizando en base al Censo del 2011 y aún no están disponibles.

El suelo urbano es el 8%, el suelo urbanizable es el 2% y el suelo no urbanizable es el 90%, El
suelo no urbanizable se refiera a espacios sobre \os cuales se encuentran recursos naturales re-
novables y no renovables, así como los espacios no aptos para construir por razones topográficas.
El cinturón verde de la ciudad es igualmente una zona protegida por una ordenanza dedicada a la
agricultura y al suelo de páramo'6. El 2% del suelo urbanizable está repartido entre las diferentes
administraciones zonales, algunas de esas administraciones ya no tienen más espacios libres por
urbanizar, aunque otras tienen hasta más de 30% de suelo urbanizable, como es el caso de la Zona
Administrativa de Los Chillos.

3.5 Barrio Atucucho

Atucucho está ubicado al noroccidente de la ciudad de Quito, a 5 kilómetros de la Avenida Maris-
cal Sucre (Occidental) subiendo por la calle Flavio Alfaro (tomandocomo referencia el barrio San
Carlos); Atucucho está ubicado en una planicie entre los 3100 y 3200 metros de altitud, con fuertes
pendientes laterales. Limita al norte con los barrios San José, Ruperto Alarcón, al sur: la Coopera-
tiva San Rafael, los barrios "La Pulida" y "La Dolorosa", al este los barrios "El Bosque", "El Triunfo",
la Cooperativa "Pablo Arturo Suárez", el colegio "Luciano Andrade Marín", al oeste: la Cooperativa
Agrícola "Rumiloma "

y el bosque de la ciudad.

Su nombre es heredado, de la hacienda San Antonio de "Atucucho" perteneciente hasta la actuali-
dad al Ministerio de Salud, proviene del kichwa "atug" (lobo) y "kuchu" (rincón), es decir,"Rincón de
Lobos". En 1980 la hacienda entró a formar parte del cinturón verde de Quito, su protección y cuida-
do pasó a ser responsabilidad de la Fundación Natura y el ministerio de Agricultura y Ganadería."

16 Verdesoto Custode, 2009, p.46.
17 Características de seis barrios suburbanos del Norte de Quito, Proyecto: evaluación de la administración de Zinc y un suplemento

nutricional a madres durante el embarazo y Lactancia, Volumen I. Dirección Provincial de Salud de Pichincha, 1997.
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El 31 de marzo de 1988, un grupo de personas dirigidas por Segundo Aguilar y Carlos Yacelga y
organizadas como pre-cooperativa de vivienda "Leon Febres Cordero" invadieron la hacienda San
Antonio de Atucucho. posteriormente se hicieron llamar "Caminos del Porvenir . El ano 1990 fue un
ano importante para los moradores del barrio y sus organizaciones: en febrero consiguen la perso-

neria juridica del Comite Pro-mejoras, en mayo consiguieron la ordenanza municipal N° 2776 que
incorpora al barrio Atucucho al perimetro urbano de la ciudad y en noviembre la personería jurídica
como Cooperativa de Vivienda Inticucho . mediante Acuerdo Ministerial N°4893.

Se calcula que en Atucucho viven alrededor de 17 mil familias, en agosto del 2011 se determinó que
existen 2326 posesionarios de lotes en cada uno de los cuales vive mas de una familia, considerán-
dose un promedio de 1.5 familias por lote lo que nos da un total de 3489 familas con un promedio de
5 miembros por familia.

El barrio ocupa una superficie aproximada de 75 hectáreas. dividido en 1689 manzanas. Se or-
ganizan de forma desconcentrada con directivos sectoriales y una directiva centraL El proceso de
consolidacion del barrio ha durado 23 años. Persisten niveles de pobreza y necesidades basicas
relacionadas con salud. educación y vivienda.
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CAPÍTULO

HISTORIA, RELACIONES SOCIALES Y
ORGANIZACIÓN DEL BARRIO ATUCUCHO
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1. ¿CÓMO NOS CONOCIMOS Y NOS ORGANIZAMOS?"

El barrio se inició con la invasión promovida y encabezada por Segundo Aguilar y Carlos Yacelga,
el 1 de abril de 1988, "fue un día jueves santo... aprovechamos que había vacaciones y nos to-
mamos la hacienda" (Taller Autodiagnóstico, CIUDAD 2011). Los terrenos invadidos pertenecían
a LEA (Liga Ecuatoriana Antituberculosis) una institución estatal que daba atención a enfermos de
tuberculosis,la institución se disolvió y la propiedad pasó a manos del Ministerio de Salud Pública.
En 1982, los mismos dirigentes, se tomaron la hacienda Pisulli, también de propiedad del Estado y
conformaron la Cooperativa Jaime Roldos Aguilera.

El terreno era un bosque de eucaliptos a su interior había un chaquiñán por el que circulaban vehí-
culos con dificultad, posteriormente este se convirtió en la calle 22 o principal, "a pico y pala fuimos
arreglando el camino principal, era muy difícil que la maquinaria pesada entrara por ahí, se necesitó
trabajoabnegado y sacrificado de todos". (Taller Autodiagnóstico, CIUDAD 2011).

Al principio, las viviendas fueron edificadas con la madera que se taló del bosque de eucalipto que
ahí existía, los dirigentes entregaban los lotes de terreno previo al pago de una inscripción y un
plan de pagos con cuotas mensuales, el lote costaba 12 mil sucres, más el compromiso de ocupar
el terreno en forma inmediata. Así, entre el jueves 1 y el lunes 5 de abril de 1988 desapareció gran
parte del bosque y aparecieron casas hechas con pingos, plástico, cartón, luego aparecieron el zinc
y las paredes de tablas, al primer año aparece el bloque, el zinc, luego el eternit, dos años después
el hormigón armado y el municipio reconoce al barrio como uno más de la ciudad.

Los lotes eran de 104 metros cuadrados: 8 metros de frente por 13 metros de fondo, "el precio del
lote pactábamos en las oficinas del Plan de Vivienda San Carlos Il que quedaba en la Mejía y Gua-
yaquil, con el papelito en la mano íbamos el sábado o domingo a buscar al ingeniero para que nos
ubique el lote, el ingeniero era una persona muy importante para nosotros". (Taller Autodiagnóstico,
CIUDAD 2011).

El agua se conseguía de una vertiente natural en una hacienda que estaba arriba del barrio, se
construyó un canal para conducir el agua hasta el barrio y se edificaron las lavanderías comunita-
rias, a veces, algunas familias desviaban el agua del canal hacia sus sectores para construir las
casas, lo que provocaba conflictos por el mal uso del agua y la contaminación que generaban,
resolvieron el conflicto mediante la construcción de un sistema de almacenamiento y distribución
mediante la conformación de una Junta de Aguas.

El uso del agua se convirtióen un elemento dinamizador de la organización comunitaria: "mediante
mingas construimos un tanque de reserva y distribuíamos a cada familia por mangueras y llaves
comunitarias" (Taller Autodiagnóstico, CIUDAD 2011), cada llave abastecía a unas 20 familias,
accedían al agua mediante turno por horas y por días en la semana, "recolectábamos el agua en
tanques en cada casa y gastábamos hasta que nos toque nuevamente el turno",este sistema bajó
los conflictos internos y se da paso al fortalecimiento de la organización por sectores, "los turnos se
distribuían por horas. De las 24 horas del día, a una familia le podía corresponder un turno de dos
horas; de tres a cinco de la mañana". (Taller Autodiagnóstico, CIUDAD 2011).

La Junta de Aguas tuvo mucha fuerza, fue promovida por el proyecto Municipio y Unicef, el agua
era filtrada, tenía la colaboración de técnicos alemanes". En 1991 empezaron los conflictos internos
entre la Cooperativa de Vivienda Intitcucho, el Comité Pro-mejoras Atucucho y la Junta de Aguas,
cada organización buscaba convertirse en el referente de la comunidad, empezaron por el nombre,
el Comité Pro-mejoras y la Junta de Aguas organizaron una consulta para determinar cuál sería el
nombre del asentamiento, la comunidad escogió el nombre de Atucucho.

18 Los textosse organizan a partir de varias entrevistas a dirigentes y moradores y datos entregados en los talleresde autodiagnóstico.
19 Características de seis barrios suburbanos del norte de Quito: (1997), Volumen I, Ministerio de Salud Pública, Quito
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Atucucho modifica los límites de la ciudad, el barrio se ubica fuera de la cota urbana, entre los años
1983 y 1986 los barrios colindantes, generados por venta irregular de tierras: El Triunfo, El Bosque,
San José de la Quito Norte Alto, Bellavista, Santa Ana, Santa Anita, Ruperto Alarcón, habían con-
seguido ampliar la cota urbana y de esta manera ser incluidos dentro de la ciudad y su compromiso
era no permitir que aparezcan nuevos barrios fuera del nuevo límite urbano establecido, esto trajo
tensiones entre estos barrios y el nuevo asentamiento.

Muchos de los "invasores" fueron arrendatarios que vivían en los barrios aledaños o hijos de prople-
tarios de estos barrios que querían asegurar una vivienda para sus hijos, "los agitadores eran gente
de confianza de Segundo Aguilar y Carlos Yacelga, era gente traída de la cooperativa Jaime Roldos
Aguilera, como 60 personas eran gente de confianza de los dirigentes, ellos recibían el lote a cambio
de sus servicios como el de guachimanes o guardias, era gente que respaldaba a los dirigentes en
cualquier situación". (Taller Autodiagnóstico, CIUDAD 2011).

El proceso de consolidación del barrio ha sido conflictivotanto a nivel interno como externo con los
barrios aledaños y con la ciudad, en el proceso se conformaron tres organizaciones de referencia
comunitaria: la pre - cooperativa de vivienda Inticucho, el Comité Pro-mejoras Atucucho y la Junta de
Aguas, la cooperativa y el comité fueron promovidas por Segundo Aguilar y Carlos Yacelga quienes
posteriormente perdieron el control de estas organizaciones y la Junta de Aguas fue promovida por
el municipio.

Se acusaba a los dirigentes de la cooperativa como seguidores de Aguilar y Yacelga mientras que a
los dirigentes del Comité Pro-mejoras se declaraban autónomos, la definición del nombre mediante
consulta consolidó al Comité Pro-mejoras y a la Junta de Aguas que decidieron aliarse y debilitó a
la cooperativa. Posteriormente, cuando las familias acceden a la red pública, se debilita la Junta de
Aguas. Hoy, el sitio donde se establecieron los tanques de agua, son utilizados como canchas depor-
tivas. De una u otra manera desde 1991, el Comité Pro-mejoras logra imponerse como organización
referente de toda la comunidad de Atucucho hasta el 2005.

El siguiente conflicto se da cuando por el año 2005, el Ministerio de Bienestar Social no reconoce la
elecciones generales del Comité Pro-mejoras Atucucho: aproximadamente mil quinientas personas
son empadronadas por los dirigentes en funciones y convocadas a un proceso de elecciones gene-
rales de la directiva, las elecciones se realizan durante un día entero, eligen mediante voto directo
y secreto, tanto a los dirigentes de cada sector y a los dirigentes principales de todo el barrio, sin
embargo al mismo tiempo se reúne un grupo de alrededor de 25 personas que dicen ser los socios
fundadores del Comité Pro-mejoras, que tambiéneran parte de la cooperativa Inticucho (que todavía
existía) y conforman una directiva e inscriben la misma en el Ministerio de Bienestar Social, de esta
manera aparecen dos directivas en la comunidad.
Este conflicto se vivió durante 4 años, mientras una directiva era reconocida por el Ministerio, por lo
tanto habilitada para firmar acuerdos y convenios interinstitucionales, la otra era reconocida por la
comunidad pero no estaba habilitada para firmar documentos a nombre de la comunidad, esta situa-
ción fue muy delicada por la coyuntura, pues la comunidad estaba en el proceso de regularización del
barrio y compra de la tierra. Cuatro años más tarde, en el 2009, esta situación tuvo que ser definida
mediante una marcha con la participación de 800 personas al Ministerio de inclusión Económica y
Social, situación que obligó al ministerio a tomar una posición a favor de la mayoría de la comunidad.

A nivel interno entre el conflicto y el acuerdo, a nivel externo entre confrontación y respaldo político,
el barrio en estos 23 años se ha ido consolidando poco a poco. A pesar de los conflictos menciona-
dos, se deben rescatar: la organización como un mecanismo de gestión comunitaria, la solidaridad,
el compromiso y la entrega de los dirigentes como fortalezas de la organización popular, por otro
lado, están la mingas como estrategia de trabajo y desarrollo comunitario y la movilización como he-
rramienta de presión social. El barrio ha utilizado la movilización como una herramienta permanente
de visibilización de sus necesidades, las últimas marchas, así los establecen:
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- En el 2009 marcha el Ministeriode Inclusión Económica y Social con 800 personas para que
legalice la directiva respetando la decisión de la mayoría de la comunidad.

- En febrero del 2010 marcha con 1500 personas, al Ministeriode Salud propietario de las tie-
rras para que nombre un representante para el trámite de compra - venta del terreno.

- En marzo del 2010 marcha al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito con 1000 personas
para conseguir se delegue al representante del Municipio para el proceso de regularización
del barrio y acuerdo con el Misterio de Salud.

- En mayo del 2010 marcha a la Asamblea Nacional con 1500 personas para presentar el pro-
yecto de Ley Interpretativa que permita la regularización del barrio y la tenencia de la tierra.

- En julio del 2010, marcha a la Asamblea Nacional con 1000 personas para participar en el
primer debate de la ley interpretativa que permite regularizar el barrio

- En agosto del 2010, marcha a la Asamblea Nacional con 800 personas para último debate y
aprobación de la Ley interpretativa que permite regularizar el barrio.

Este es el nivel de presión que el barrio ha requerido a lo largo de estos 23 años para visibilizarse y
conseguir obras y servicios básicos

En 1989, el Ministerio de Educación aceptó la creación de la escuela "Luis Felipe Borja" con seis
grados y un jardín de infantes, en el mismo año como parte del programa ORI del Ministerio de
Bienestar Social se inicia la atención infantil para niños menores de cinco años con 17 centros de
atención en casas particulares con un promedio de 24 niños cada una. Se inicia la construcción 8
casas comunales ubicadas estratégicamente en 8 sectores.

En 1992, cada una de las viviendas tiene luz eléctrica, hasta esta fecha la luz se conseguía por
medio de redes provisionales de los barrios más cercanos.

En el 2002 alcantarillado y agua potable, en el 2002 teléfonos,en el 2008 adoquinado de las calles,
en el 2010 Centro de Salud del MSP y en el 2011 se está trabajandoen la regularización del barrio
y en las escrituras de los terrenos.

2. LA GESTIÓN Y NUESTROS CONTACTOS: RELACIONES
EXTERNAS INTERNAS2°

Las relaciones externas y las relaciones internas han sido muy importantes para el desarrollo del
barrio, de las entrevistas realizadas a los dirigentes se determinan algunos actores internos y exter-
nos relevantes en la comunidad, entre los actores externos tenemos:

- Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
- Instituto Nacional del Niño y la Familia-INFA
- Ministerio de Educación
- Ministerio de salud
- Ministerio de Justicia

Cada uno de los actores externos mencionados está presente en el barrio a través de programas y
proyectos, estos a su vez están relacionados con alguna política social, los aspectos específicos de
sus acciones se explican más adelante, sin embargo cabe desatacar que no todos tiene una buen
relación con la dirigencia del barrio y funcionan muy auto centrados en su política.

Respecto a los actores internos se han determinado 23 organizaciones (de la mayoría se ha conse-
guido datos sobre sus actividades):

20 Através de entrevistas con dirigentes, lideres y lideresas del barrio, se identificaron los diversos actores sociales, tanto internos corno
externos, que participan de las actividades y vida barrial.
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1 Centro de madres af serviciode la infancia 15 Junta Cívica
(CEMSl) 16 Corporación de apoyoa discapacidades

2 ComitéPro mejorasAtucucho 17 DefensoríaComunitariade la Niñ¢zy Adolescencia
3 Asociaciónde la terceraedad

Amigos para siempre
4 Liga DeportivaBarrialAtucucho 18 Compañiade TaxisEjecutivos AtucuchoSA
5 Liga barrialLa Campiña 19 Compañía Trans Quito
6 Sociedad deportiva El Cisne 20 Compañíade Taxis ATU-LOMA

7 Grupofolklórico sinfoniaen evolución 21 Cooperativade construccionesy anexos
8 Asociación de Mujeres Atucucho "Unión Solidaria"(COPCIOSA)

9 Comitéde Salud
10 Corporaciónde SaludAtucucho
11 GrupojuvenilElegidosde Damién 22 Iglesia CatólicaPadre Damián

12 Jóvenes revolucionarios unidos a Cristo 23 Iglesia pentecostal Esperanza Viva

13 Corporación de desarrollo comunitario CECOEP 24 Iglesiade DiosPan de Vida
(Radio comunitaria) 25 Iglesia Bautista Jezrrel

ACTORES EXTERNOS

Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

A través de la Administración Zonal Eugenio Espejo, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
ha entregado al barrio una plaza con juegos infantiles y a través de la EPMAAP y la EMOPQ se rea-
liza el mantenimiento de las redes públicas respectivamente.

Por otro lado, la Administración Zonal Eugenio Espejo se encuentra coordinando las actividades del
Programa "60 y piquito", dirigido a personas de la tercera edad, tareas dirigidas para niños de 6 a
12 años, campamentos vacacionales, el apoyo a las fiestas y actividades de manejo de desechos
sólidos.

Además, con la Administración Zonal La Delicia, se ha estado trabajando en un programa de capa-
citación acerca de participación, en la construcción del gobierno barrial, en el proceso de regulariza-
ción de la propiedad y en la elaboración del plan estratégico.

Instituto Nacional del Niño y la Familia-INNFA

El INFAfinancia 2 Centros Integrales del Buen Vivir- CIBV, que brindan atención a 340 niños y niñas
menores de seis años a través del cuidado diario y alimentación. Además, junto con el proyecto Cre-
ciendo con Nuestros Hijos -CNH, se atiende a 184 niños.

Ministerio de Educación

Está presente con la Escuela y Jardín Luis Felipe Borja, que cuenta con 720 niños, niñas y adolecen-
tes que cursan la educación general básica.

Ministerio de salud

Está presente con el Subcentro de Salud Atucucho, presta atención médica todos los días laborales,
8 horas diarias: vacunación, planificación familiar y odontología, con unl equipo constituido por 6
personas.

Ministerio de Justicia

Está presente con la Policía Nacional, da servicio de seguridad con patrullajes, charlas a la comuni-
dad, operativos antidelincuenciales y participan dentro de actividades comunitarias, trabajan todos
los días, 24 horas. Cuenta con dos equipos: un equipo de 7 policías en la Unión la Paz y otro de 9
policías en la Planada del Cisne, la actividad principal es el patrullaje.
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ACTORES INTERNOS

Se han identificaron 25 organizaciones sociales internas, a continuación se describen las acciones
relevantes reportadas.

Centro de Madres al Servicio de la Infancia (CEMSI)

Tiene personería jurídica,coordina actividades en los centros de cuidado diario, de niños menores
de cinco años, los centros dan atención de lunes a viernes de 7h00 a 16h00. Participan 58 madres
cuidadoras, 2 guardias.

Asociación Tercera Edad "Amigos para siempre"

Cada miércoles y sábado coordinan actividades de manualidades y gimnasia orientada a adultos
mayores y además imparten charlas de motivación. Conforman la organización 80 personas.

Compañía de Taxis Ejecutivos Atucucho S.A.

Transporte de pasajeros puerta a puerta, colabora con la organización barrial cuando se lo piden.
Da servicio 365 días al año. Cuenta con 26 socios o accionistas.

Liga Deportiva Barrial Atucucho

Se juega tres días a la semana, organizan campeonatos de fútbol con el apoyo de la federación de
ligas parroquiales y metropolitanos del Ecuador, los actores son alrededor de 840 personas entre
directivos de la liga y directivos de clubs y participantes en los equipos. Participan 40 clubes depor-
tivos.

Sociedad Deportiva Planadas del Cisne

Organiza campeonatos de fútbol, voley e indorfútbol, dentro del barrio y con otros barrios juegan los
fines de semana, cuentan con 28 equipos: 14 de hombres, 6 de mujeres y 8 de niños. Participan
alrededor de 480 personas.

Grupo Juvenil Elegidos del Padre Damián

Grupo de orientación religiosa y acción social, pertenece a la iglesia católica. Agrupa a 65 jóvenes.

Grupo Juvenil Jóvenes revolucionario Unidos en Cristo

Agrupa 46 jóvenes de orientación religiosa católica y acción social, incluye a los jóvenes en activi-
dades educativas como los campamentos vacacionales promovidas acciones con la niñez.

Grupo Cultural Sinfonía en Evolución

Grupo cultural, mantiene un grupo de baile y su objeto es rescatar a los niñoslas del peligro de la
calle a través de actividades recreativas y recuperar las tradiciones,miembros activos 20 personas.
Practican los fines de semana participa alrededor de 50 niñoslas.

Fundación Reinas de Atucucho

Conformado por las reinas y ex reinas del barrio promueven acción social, está presidida por la
Reina de turno,trabajajuntoal Comité Pro mejoras en las actividades de comunicación, aniversario
del barrio, desarrollo infantil, campamentos vacacionales.

Asociación de Mujeres Atucucho

Programa de Ahorro y Crédito, las socias realizan un aporte quincenal de 2 dólares, con el fondo
que mantienen brindan crédito de entre 3000 y 8000 USD al 2% de interés mensual a las socias o
a personas particulares pero con garantía de las socias. Se reúnen 1 vez al mes. Miembros activos
15 personas.

25



Defensoría de la niñez y adolescencia

Trabajan desde 1998 en restitución de derechos a los niños niñas y adolecentes; realizan investiga-
ción, facilitación, conciliación y mediación familiar.

Centro de Educación Popular para Adultos -CEPA

El centro ofrece educación para adultos y funciona de lunes a viernes de 5 a 7 de la noche. Funciona
la escuela primaria y especialidades ocupacionales; cuenta con 3 profesores y 45 alumnos, los pro-
fesores son miembros de la comunidad.

Corporación de Salud Atucucho

Brinda atención médica con precios accesibles, trabaja todos los días con 10 personas que laboran
en el área de salud. Brinda servicio a toda la comunidad.

Corporación de Desarrollo Comunitario (CECOEP)

El equipo que conforma la Corporación CECOEP para el desarrollo comunitario, viene desarrollan-
do múltiples actividades en coordinación con el Comité Pro Mejoras Atucucho y las organizaciones
sociales y comunitarias. Tuvo en su oportunidad el manejo y administración de la Radio Comunitaria
"Lobo Estéreo", impulsa la comunicación a través de boletines, revistas, talleresde comunicación con
los jóvenes, coordina las actividades culturales del barrio, en la actualidad se encuentra en proceso
de fortalecimiento organizacional dando paso a la inclusión y equidad de género.

Corporaciónde Apoyo a Discapacidades (CAD)

Cuenta con alrededor de 300 personas con capacidades especiales entre niños, jóvenes y adultos.
Busca mejorar el acceso a salud, educación, trabajo; está proponiendo la construcción y equipamien-
to de un centro de atención integral en el barrio.

3. ¿CÓMO FUNCIONAMOS¿ ¿CÓMO SE MUEVEN LAS FRUTAS
EN LA ORGANIZACIÓN?21

3.1 Organización

Atucucho cuenta con un Comité Pro-mejoras, inscrito legalmente en el Ministerio de inclusión Eco-
nómica y Social --MIES, conformado por un Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, Prose-
cretario y cinco vocales principales y cinco vocales suplentes, es decir, por quince personas, prove-
nientes de los distintos sectores.

Esta directiva es electa por la Asamblea General cada dos años, a través de voto directo. Para las
elecciones se conforman listas que cuentan con representantes de los seis sectores.

De acuerdo a los Estatutos, la Asamblea General del barrio debe realizarse una vez al año, sin em-
bargo, la Asamblea se reúne cada 2 o 3 meses para tratar temas relacionados con la estructura y los
mecanismos de la participación, el manejo de espacios comunitarios, el avance de los trámites de
escrituración y otras temas de importancia para los moradores del barrio, los cuales son puestos en
Agenda por los directivos para luego ser aceptada por los moradores, de acuerdo al testimonio del
Presidente del Barrio, Luis Robles.

De acuerdo a los Estatutos, el Comité Promejoras del barrio Atucucho cuenta con 4 instancias de
decisión y dirección: 1) Asamblea General, 2) Asamblea de dirigentes barriales, 3) Asambleas secto-
riales y 4) Asambleas de comités vecinales.

21 Através de entrevistas con dirigentes, líderes y lideresas del barrio, se identificaron los diversos actores sociales, tanto internos como
externos, que participan de las actividades y vida barriaL

26



- Asamblea General: En esta instancia participan todos los miembros de la organización barrial
y es el máximo órgano de decisión.

- Asamblea semanal de coordinadores y promotores barriales: esta Asamblea está constitui-
da por la directiva más los coordinadores sectoriales y promotores por manzana, los miembros
de las comisiones y dirigentes o delegados de las organizaciones existentes. Esta asamblea
es presidida por el presidente del Comité Pro-mejoras, es la encargada del manejo económico,
de la elaboración del Plan de Desarrollo General, la suscripción de contratos, la admisión de
nuevos socioslas y la conformación de comisiones. Semanalmente participan entre 120 y 150
personas.

- Asambleas sectoriales: Son las instancias de coordinación de todos los sectores que con-
forman el barrio. La conforman por todos los pobladores de cada sector y se convocan cada
quince días.

- Reuniones de Comités Vecinales: Se encuentran conformadas por la agrupación de hasta
veinte familias que se reúnen por vecindad, parentesco o cualquier tipode afinidad. Actualmen-
te, estas Asambleas se las realiza por manzanas.

3.2. Participación22

En los últimos dos años, la participación dentro de las Asambleas se ha incrementado y actualmente
participan alrededor de dos mil personas en cada Asamblea. Esta participación se registra a través
de los promotores de manzana23, QUlenOS apuntan a los participantes de su manzana. Respecto a
la participación de hombres y mujeres dentro de las Asambleas se considera que esta es paritaria
mientras que la participación de los jóvenes se restringe a aquellos que ya han conformado una
familia.

Por otro lado, los moradores de Atucucho también participan en una minga anual por sector que se
realiza con el fin de dar mantenimiento a las vías, arreglar los espacios comunitarios, entre otros.
Sin embargo, debe señalarse que debido a que durante muchos años, todas las obras en el barrio
se realizaron mediante mingas, este proceso de alguna forma fue desgastando este tipo de partici-
pación.

Finalmente, la falta de participación de algunas personas dentro del barrio se la asocia con la des-
motivación que ha podido surgir de la falta de resultados o de la demora en ellos pero a la vez de
actitudes más individualistas que merman los sentidos comunitarios y por tanto impactan en la
participación comunitaria. Para el Presidente de Atucucho, la participación podría motivarse gene-
rando nuevas expectativas de vida a partir de ella, que ya no simplemente tendrían que ver con
la consecución de obras sino con la aspiración a una convivencia adecuada, que definitivamente
implica mejores condiciones de vida.

22 Información recopilada a partir de una entrevista realizada al Sr. Luis Robles, Presidente del Barrio Atucucho y la revisión de los
estatutos.

23 La dirigencia de Atucucho ha creado un mecanismo de información y participación que contempla la elección de un promotor por
cada manzana del barrio. el mismo que se encarga de difundir la información de la organización a los moradores de su manzana.
Estos promotores se reúnen semanalmente los miércoles para informarse acerca de las actividades que se ejecutan en el barrio para
difundirlo a sus vecinos.
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CAPÍTULO

RECONOCIENDO NUESTROS PROBLEMAS,
AUTODIAGNÓSTICO DEL BARRIO ATUCUCHO
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1. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN INTERNA Y DEL ENTORNO DEL COMITÉ
PRO MEJORAS DEL BARRIO ATUCUCHO.

1.1. Aspectos positivos del Comité pro mejoras del barrio Atucucho.

A la pregunta ¿Cómo ven las bases: los socios y los moradores del barrio Atucucho al Comité Pro me-
joras y al barrio en general? Manifiestan:

"Están bien aunque falta transparencia,se los ve, fortalecidos con nueva gente y con compromiso,se ve un
barrio: sólido,unido y luchador". (TallerAutodiagnóstico,CIUDAD2011).

"El presidente es un mediador dentro del barrioy con las instituciones gubernamentales,en general tenemos
una buena relacióncon el Comité Pro mejoras".(TallerAutodiagnóstico,CIUDAD2011).

A la pregunta ¿Cuáles son los procesos internos que el Comité Pro mejoras del barrio Atucucho debe
mejorar para lograr sus objetivos? Responden:
"Mejorarla organizacióny la comunicación,para que así funcione de mejormanera la directiva, ayudarse en la
comunicacióncon los coordinadoresde manzana".(TallerAutodiagnóstico,CIUDAD2011).

"Continuartrabajandoen las solucionesa las necesidades del barrio con compañerosque quieranal barrio,ac-
tualizarseen los conocimientos sobre la realidad actual de los barrios". (TallerAutodiagnóstico,CIUDAD2011).
"Reorganizarse como gobierno barrial con un plan de trabajoactualizado,con la participación democrática,
establecer y aplicaren la gestión del barrio reglas claras para que estas sean cumplidaspor todos".(Taller
Autodiagnóstico,CIUDAD2011).

La aparente falta de transparencia"más bien parecería ser un problema de comunicación,no se \ogra tenerun
buen proceso comunicativoque ayude a conocertodolo que pasa en el barrio, la comunicaciónse dificultapor
cuanto es un barrio de alrededor de 17000 personas".

Fortalezas tenemossegún los resultados de los Talleres de Autodiagnóstico:
- El barrio puede hacer incidencia política, tienebuenas relaciones con el Municipiodel DistritoMetropolitano

de Quitoy las administraciones zonales y, el gobiernonacional
- Buena comunicación del comitécon la comunidad,facilidad de comunicacióndesde y hacia la comunidad.
- Somos sinceros y comunicativos, con capacidad de autogestión,tenemosdirigentes comprometidoscon la

comunidad,contamoscon promotores pormanzana.
- Tenemos poder de decisión, somos responsables y estamos regularizandoel barrio.

La regularización del barrio ha sido una vieja aspiración de la comunidad pues esto permite la seguridaden la
tenenciade la tierraque ha estado en entredichopor más de 23 años, encontramosen el diagnostico en primer
lugar, una alta valoración de la relación con el municipio,luego viene la valoración con el gobiernonacional,
aparece muy poco la valoración y la relación con el Gobierno Provincial.

Respecto a la comunicaciónse señala comodebilidad y fortaleza, aunque existe un buen nivelde comunicación
des de la dirigencia esta no es suficientepara informara todos,el barrio tienealrededorde 2300 lotes, en cada
lote viven una, dos y hasta tres familias, con esta cantidadde personas cualquieresfuerzo de comunicación
directa fracasa, sin embargo se tieneun buen nivel de coordinacióninterna, cuentan con representantes por
manzanas con reuniones de información y planificación semanal, participan alrededor de 150 delegados de
manzana.
También tenemosaspectos relacionadoscon el auto reconocimientode la propia capacidad de gestión y em-
poderamiento, esto es importante en la medida que permite mantener una perspectiva de incidencia sobre la
realidad.
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1.2 Aspectos negativos del Comité pro-mejoras del Barrio Atucucho.

A la pregunta ¿Cómo ven las bases: los socios y los moradores del barrio Atucucho al Comité pro me-
joras y al barrio en general?:

"Con desconfianza ya que los dirigentes anterioresnos engañaron, en general vemos al Comité con escepti-
cismo."(TallerAutodiagnóstico,CIUDAD2011).

Respecto a las debilidades tenemosuna relacionada con coordinacióninter-organizativa, otra con participa-
ción,otra con comunicacióny otra con oposicióninterna; según el tallerde autodiagnósticotenemos:
- Organizacionessociales del barrio ausentes de la tomade decisiones, algunas están en contrade las ac-

clones del Comité pro-mejoras
- Escasa participaciónde los moradores en la problemáticabarrial, desconfianza y falta de consensos en la

comunidad.
- Desunión entre la directiva del Comitépro mejoras,ausencia de un plan integral de desarrollo del barrio.
- Programas y proyectosno son expuestos ante la comunidad,poca formación socialque permita la partici-

pación.
- La comunicaciónde algunos promotores no funciona
- Oposición de ex dirigente y supuestos dirigentes a la directiva.
- Percepción negativade la imagen del barrio de algunas instituciones.
- Lentituden avance de trámitesde legalización por parte de las autoridades.

En Atucucho se han detectado alrededor25 organizacionesde diferente tipo:comunitariascomoel centrode
madres al serviciode la infancia, de economía popular como cooperativa de taxisejecutivo Atucucho, religiosa
como la Iglesia Católica Padre Damián, dieciocho son potenciales aliadas del ComitéPro mejoras,6 son neu-
tralesy una es oposición, en este contexto social es que se establece comodebilidad el hecho de que existen
varias organizacionesal interior del barrio Atucucho que funcionan sin coordinación, trabajansobre intereses
de gruposespecíficos.
Por otro lado tenemoslas debilidades relacionadascon la participación,esta debilidad se la plantea a pesar
de que todoslos días miércoles entre las 19h00 y las 21h30 entre 120 a 150 dirigentes de la comunidadse
reúnena tratartemasdel barrio y a pesar de que existenalrededorde 25 organizacionesrelevantesen la vida
del barrioAtucucho, y que las movilizacionesen los últimos dos años han sidode alrededormilpersonas pro-
medio. Se podría explicar la participación como debilidad, si se compara con la magnitud del barrio, alrededor
de 17 milpersonas.
También tenemosun conjuntode debilidades, relacionadascon la falta de planificación,desconocimiento de
planes y programas en ejecuciónen el barrio, la poca formación y comunicación.Un aspecto importante a to-
mar encuentraes la oposición que se da en todo proceso organizativo que se sustenta en la percepción nega-
tivaque se tienede la imagen del barrio y la lentitud de la regularizacióndel barrio que va por más de 23 años.

1.3 Las oportunidades del Barrio Atucucho

Respecto a las oportunidades del barrio tenemos:
- Existe afinidadentre el Municipio,la Asamblea Nacional y el gobierno en los aspectos sociales.
- Estabilidad políticadel gobierno municipaly nacional.
- Muchas ONG,sinteresadas en apoyar las accionesde la Directiva.
- Interés de organismospúblicos en ayudaral barrio.
- Interés del municipioy del Ministeriode Salud para legalizar el barrio.
- Apoyo financiero para desarrollar proyectos existentes.



Se plantea comouna oportunidadel hecho de que las autoridadesmunicipalesy del gobiernosean del mismo
partido y que exista una estabilidadpolítica, es decir que la oposiciónno tengamuchafuerza.
Otrasoportunidadestienenque verconel interés de las autoridadesde los organismospúblicos y privados para
apoyar las acciones de los barrios.

1.4 Las amenazas del barrio Atucucho

Entre las amenazas tenemos:
- Posible incumplimientode las autoridades de su plan de campaña.
- Que no se cumplanlos convenios interinstitucionales para aplicar al Plan.
- Por cuestiones políticasalgunas instituciones públicas tomanrepresaliascontra la comunidad.
- Burocracia en la regularización de los barrios
- Que cambie la política del gobierno por cambio de autoridades con diferentesvisiones de los anteriores

En el caso de las amenazas tenemoslas relacionadas con incumplimientode ofertasde campaña, represalias y
la burocraciapor promover el ejerciciode derechos que avance la revocatoria del mandatoal presidentey al al-
calde,que se desestabilice elgobiernoo que haya cambiode autoridadesconvisionesdiferentes a las actuales.

Orientacionesde trabajo
A la pregunta ¿Qué debe hacer el Comité Pro-mejoras del barrio Atucucho para fortalecerse como organiza-
ción?:
Trabajar con todas las organizaciones existentes del barrio de (hecho y de derecho), comprometersecon la
comunidada trabajarconhonestidad y que haya democraciadentro del comité,buscar mejorassin perder la
autonomíasin compromisospolíticos

Organizar al barrio de acuerdoa lo que establece la Constitucióny el COOTADcon unconsejobarrial y sus con-
cejales, con una Asamblea barrial de representación de todosy capacitaciónen marco legal que permiteexigir
los derechos de la comunidad,involucrando el gobiernolocal y nacional

2. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS RELEVANTES DEL BARRIO ATUCUCHO
QUE QUEREMOS RESOLVER EN LOS PRÓXIMOS CINCO AÑOS

2.1. Problema principal, causas

El problemaprincipalse establece así: "El modelo de organizacióncomunitariaactual tienedificultades para
responder a todas las necesidadesde los moradores del barrio".(veranexoA)

CAUSAS DE PRIMERNIVEL(ver anexoA)

Este problemase produce por dos razones:

a) Existe una deficiente respuesta de la organización comunitaria en la búsqueda de soluciones a los pro-
blemas de todoslos moradoresde Atucucho. (Eje 1)

b) Porque tenemosuna organizacióncomunitariacon deficientes mecanismos para incidencia o controlso-
bre: uso espacio público, mantenimientoo rehabilitacióninfraestructura básica y calidadde los servicios
básicos en barrio Atucucho. (Eje 2)

El problema a) organiza los problemas en el EJE 1 y el problemab) organiza los problemasen el EJE 2

CAUSAS DE SEGUNDO NIVEL(ver anexo A)

Eje de problemas 1
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Elque exista una: "Deficienterespuesta de la organizacióncomunitariaen la búsqueda de soluciones a los
problemasde todoslos moradores de Atucucho"se da por las siguientesrazones:

a) Porque existe una: "Deficiente respuesta desde la organizacióncomunitariaa los problemas de grupos
vulnerables y en riesgo:niños, jóvenes,mujeres, tercera edad"

b) Porque existe:"Inseguridad en el barrioAtucucho"

c) Porque tenemos:"Poco apoyoal desarrollo de actividadeseconómicassolidarias,populares (por cuenta
propia o asociativa)en el barrio Atucucho de parte de la directiva"

Eje de problemas 2 (veranexosA)

El que tengamosuna: "Organización comunitariacon deficientes mecanismosde incidencia o controlsobre:
uso espacio público,mantenimientoo rehabilitacióninfraestructura básica y calidadde los serviciosbásicos
en barrioAtucucho" se da por cuanto:

d) Se tiene"dificultadesen la circulación,movilizacióny recreaciónde la gente de Atucucho".

e) Existen en el barrio "Zonas ecológicas abandonadas convertidas en sitios peligrosos, quebradas y calles
contaminadas porbasura y animalesmuertos"

f) Por existe una "Perdida de metas comunes, desorientación, poca integración de moradores en la orga-
nización barrial.

CAUSAS DE TERCER NIVEL

Eje de problemas 1 (ver anexosA1, A2,A3)

La "Deficienterespuesta desde la organizacióncomunitariaa los problemas de gruposvulnerables y en riesgo:
niños,jóvenes,mujeres,terceraedad"se da por las siguientesrazones:

a) Porque tenemos una: "Organización centrada en conseguirobras de infraestructura básica y regulariza-
cióndel barrio".

b) Porque la organizacióntiene:"Desconocimiento de la situaciónde los niños, jóvenes,mujeres y tercera
edad del barrioAtucucho"

La "Inseguridad en el barrio Atucucho"se da por las siguientesrazones:

a) Porque existeen el barrio: "Venta librede droga y artículos robados"

b) Porque: "Lagente no cumplecon las normasde convivencia"

El "Poco apoyo al desarrollode actividadeseconómicassolidarias,populares, por cuenta propia o asociativa
en el barrioAtucucho de parte de la directiva"se da por las siguientesrazones:
a) Por existe "Desconocimiento para conseguirfondos para actividadeseconómicassolidarias".
b) Porque existe un: "Déficitde profesionales en el área de desarrollo económico solidario vinculados a la

organizaciónbarrial"

c) Porque tenemos "Poca preparaciónde la poblaciónpara emprender actividades económicas por cuenta
propia o asociativa"

Eje de problemas 2

El que tengamos:"Dificultadesen la circulación,movilización y recreación de la gente de Atucucho",se da por
cuanto:
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a) El espacio público está en malestado y la poblacióntienedificultadesa su acceso y uso.
b) Tenemos un pésimo serviciode transportey maltrato al usuario.
c) Existe saliday entrada de estudiantes a centrosde estudio fuera del barrio que congestiona la movilidad.

Las "zonas ecológicasestán abandonadas, convertidasen sitios peligrosos, quebradas, calles contaminadas
porbasura y animales muertos" se da porque:
a) "Porque tenemosun mal manejo de desechos: depósitos de basura en lugares inadecuados, perros muer-

tos,contaminaciónpor sacar la basura fuera de los horarios, perros callejeros".

b) "Porque el manejode las quebradas y zonas ecológicas,se hace sin visiónsocialo están abandonadas".

La "Pérdida de metas comunes, desorientación, poca integración de moradores en la organización barrial"se
da por cuanto:
a) Existe descoordinaciónde las organizacionessocialesde Atucucho

b) Existe poco interés del conjuntode residentes en la organizaciónbarrial de Atucucho

c) Existe Deficiente liderazgo y coordinación con cada manzana

2.2 PROBLEMAPRINCIPAL,EFECTOS(ver anexoA)

Entreotros tenemoslos siguientesefectos:
- Desorientación, falta de integración y descoordinación entre las organizacionessociales que trabajanen

Atucucho,
- Incumplimientode las obligaciones de los moradores con la organización barrial, reclamasoloderechos
- Desaprovechamiento de las capacidades de los moradores de Atucucho para desarrollar actividadessocia-

les y económicas.

3. HACIA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE MEJORAMIENTO INTEGRAL
DEL BARRIO ATUCUCHO

Luego de haber revisado la historia y el diagnóstico es necesarioorganizarun plan de gestióndel desarrollo del
barrio,desde el grupo de trabajose plantean algunos temores,algunas expectativas y algunos compromisos
para llevar adelante el plan que se elaboraría.

3.1 Temores

Que en el cambio de directiva, el grupode trabajose desintegre, que los moradores se desunan y se pierda la
perspectiva de organizacióncomunitariacomogobiernobarrial.

Que no se cumplacon los planes propuestosporfaltade participación de las bases y por falta de apoyode las
autoridadestantomunicipalescomodel gobiernonacional

Que el plan no recoja la situaciónrealy por ellono pueda ser ejecutadoadecuadamentey que se aborteel Plan
por falta de presupuesto.

3.2. Expectativas

Que el plan sirvapara apoyarel desarrollo integral del barrio, que se resuelvanlos problemas, que se consigan
los objetivospuestos en el Plan y sea instrumento de desarrollo en el barrio
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Quetodo lo planteado sirva para que nos ayuden a realizar cambios significativosen el barrio, que lo trabajado
en el gruposea realmenteun aporteconstructivopara el desarrollo del barrio.

Que se mantenganintegrados los moradorescon la directiva del barrio, dejando bases para las futuras gene-
racionesen cuantoa una organizaciónsólida.

3.3 Compromisos

Ser propositivoy constante,proponer alternativasde soluciónfrentea los problemas identificados, transmitira
la gente lo que hemos trabajadoy aprendido

Aportar con miconocimientoy experienciaen la implementación del plan y construircon voluntad el barrio que
queremos.

Apoyar para que todo se cumpla, participando activamente en el desarrollo del plan sin necesidad de estar
liderando, involucrarme en algúnespacio, estar atento al desarrollo de las actividades.
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1. LINEAMIENTO Y ESTRATEGIAS DE GESTIÓN DEL PLAN DE
MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO ATUCUCHO.

1.1 Lineamientos económicos y financieros

Recursos propios
- Infraestructura comunitaria:casas comunales,edificiodel gobiernobarrial, canchas, parques etc.
- Cuotas de los sociosaproximadamente200 dólares mensuales.
- Aporte de los interesados en temasconcretos

Medidas de Gestión para movilizar recursos Institucionales
- Gestiónante las autoridades municipales para poner obras en los presupuestosanualmente.
- Seguimientoa ejecuciónde obras planificadas y presupuesto asignado
- Promover elaboraciónde ordenanzas o proyectos de ley que sancionen económicamentea infractores

dentro de la comunidad: choferes, basura, venta de alcoholetc.
- Mecanismos de controly sancióny cobrode multasa cargode la comunidad,con respaldode los organis-

mos de control,comisarias, intendencias etc.
- Relación y acuerdos conONGs para asistenciatécnicaen la elaboraciónparticipativade planes programas

y proyectosrelacionados con el Plan.
- Elaboración y presentación a las autoridades competentes de un planes, programas y proyectos con recur-

sos propios e institucionales.
- Promoción de actividadesautogestionarias con empresas privadas y públicas desde la economía popular

y solidaria.
- Acuerdos y convenios con ONGs e Instituciones que apoyo para emprender actividadesautogestionarias

y sustentab\es medianteproyectos de inversión social.

Medidas económicas y financieras para generar recursos propios
- Autogestión con las entidades del barrio.
- Creación de un sistema financiero comunitarioque promueva el ahorrocomunitario(cajasde crédito).
- Creación de microempresas comunitariasy autogestionariasque aprovechanla manode obra del sector.
- Generar recursoseconómicosdesde la difusiónde los valores artisticosculturalescon la profesionalización

de gruposartísticos.
- Promoción de talleresauto gestionados alrededorde la cultura,la economíapopular y solidaria
- Autogestión y cogestiónen el desarrollo de obras, veedurías, controlsocial con recursos de las propias

obras.
- Trabajo con los bienes comunitariosen actividadesautogestionariaso poner comocontrapartepara gestio-

nar apoyos institucionales.

1.2 Lineamiento para la relación con las bases y las organizaciones sociales del barrio.

De la organización en general
- Incorporar a la gestión de la organización valores relacionados con la con la seriedad, la honestidad, la

responsabilidad y la transparencia.
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- Promover los cambiosdemocráticos y nuevosdirigentes en cada sector y mantener una buena comunica-
ciónen el sector.

- Establecer más comunicacióncon los socios activos,ganarse la confianzade todosy planificarpara incluir
todoslos intereses de los diferentes sectores tantoterritorialescomo sociales de la comunidad

- Promover capacitaciónconocimientode la realidady para el empoderamientode la comunidaden la gestión
de las soluciones a las necesidades comunitarias

- Delegar responsabilidades en diferentes âmbitos relacionados con la ejecución de un plan de trabajointe-
gral.

De los procesos internos
- Mejorar la organización,la comunicacióny la democracia interna de la comunidadpara que así funcione

como gobierno barrlal y ejercer los derechos que da la Constitución y las Leyes.
- Continuar trabajandoen las solucionesa las necesidades del barrio desde la participación de los propios

interesados, con un plan de trabajo integral y actualizado.
- Mejorar la relación con los sectores territorialesa travésde la comunicación con los coordinadores de man-

zana y aplicar reglas claras para que estas sean cumplidas
- Generar confianza entre los moradores y la directiva mediante una comunicación clara y correcta, informan-

do periódicamente las labores o actividadesrealizadas,reforzandoAsambleas sectoriales,creandoredes de
trabajocomunitario, reorganizando el funcionamiento del barrio, conAsamblea de representantes.

- Elaborar estatutos, reglamentosy códigosde convivenciaque respondan a las necesidades de organización
del barrio, involucrando a todoslos moradores:creandomecanismos efectivosde sostenibilidad.

1.3. De crecimiento y fortalecimiento
- Comprometer a fundadores, ex dirigentes, dirigentes en funciones y potenciales dirigentes con la comunidad

para trabajarcon honestidad, aplicandolos procedimientos democráticos en la tomade decisiones, de tal
manera que haya democracia interna.

- Trabajar con todaslas organizacionesexistentesdel barrio (de hecho y de derecho), involucrándolas en el
funcionamiento del gobierno barrial; buscar mejoras para la comunidad sin perder la autonomía, sin compro-
misos políticos

- Promover la formación y capacitación en marco constitucional y legal que permite exigir los derechos de la
comunidad
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2. EL PLAN DE GESTION DEL MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL BARRIO ATUCUCHO

NUESTRAMISIÓN
. VISIÓN:¿QUÉQUEREMOS?Canalizar el apoyo institucional, la ayuda

mutua y solidaria, ejerciendo autoridad en En cinco años Atucucho es un barrio lindo,digno de vivir,
el barrio, regulando la convivencia humana, soberano, seguro, bien organizado, librede delincuencia,
representando al barrio en las relaciones con calles pavimentadas y limpias, con parques bonitos,
interinstitucionales y comunitarias,buscan- todoscon escrituras, somos un ejemplode la ciudad,
do solucionesa las necesidades del barrio reconocidos como parroquia, nuestra organizaciónfun-
de manera planificada con la participación cionando como gobierno barrial, con ciudadanos organi-
de los afectados, trabajandode manera zados y solidarios.
articulada con todos los actores sociales
del barrio, gestionado la obras de infraes-

VALORES/ PRINCIPIOStructuray acceso a serviciosbásicos, ca-
nalizando las energias comunitariaspara el Honestidad, responsabilidad y transparencia.
bien común,en el marcode la normas de la
democracia, la participación ciudadana y el
control social.

EJES OBJETIVOS RESULTADOS

1. Mejorada la capacidad de respuesta de
la organización para tratar soluciones a
los problemas de los grupos de atención
prioritana y en nesgo: ninos, adolescentes,o Mejorar la capacidad de respuesta amz jóvenes,mujeres, terceraedad, personaswm las múltiples necesidades de los mo-

.

con capacidades especiales en el barnom radores de Atucucho organizándose4 & Atucucho.- o. como gobierno barrial, mejorando la
democracia directa y representativa 2. Establecido un programa conjuntocomuni-
en las acciones que lleva adelante dad y policía sobre el manejo de la seguri-
el barrio. dad en Atucucho. .

3. Diseñado e implementado proyectos de
apoyoal desarrollo de iniciativas económi-
cas de los moradores del barrio Atucucho

4. Establecido un plan de comunicación,
mejoramiento,controly uso: vía principal,
calles internas del barrio y espacios de re-
creación de la gente.

Organizar e implementar un plan de in-u.i 5. Establecido e implementado un plan dea 2 centivos y sanciones promoviendo el
- O recuperación y uso del espacio público,
< o gobierno barrial con participación, ejer-

orientadas a: quebradas, zonas considera-oz ciciode derechos ciudadanosy controlo-o das ecológicas pero abandonadas sin uso6 social alrededor implementación de social.
O politicas sociales, recuperación, man-

tenimientoy uso espacio público, en el 6. Planificación integral, como gobierno ba-
barrioAtucucho. rrial que ayude al funcionamiento de la

o organización integrando actividadesy dis-
tribuyendoresponsabilidades por grupos,
zonas, organizaciones,directivos, perso-
nas
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3. ACTIVIDADES

3.1 ACTIVIDADES: EJE 1, RESULTADO 1

RESULTADO1: PROMOCIONDE LADEMOCRACIADIRECTAY REPRESENTATIVA

OBJETIVO ESTRATEGICO1: Mejorar la capacidad de respuesta a las múltiples necesidades de los moradores de Atu-
cucho organizándose como gobierno barrial, mejorando la democracia directa y representativa en las acciones que lleva
adelante el barrio.

RESULTADO1: Mejorada la capacidadde respuesta de la organización para tratar soluciones a los problemas de los
grupos de atención prioritariay en riesgo:niños,adolescentes,jóvenes,mujeres, terceraedad y personas concapacidades
especialesen el barrioAtucucho.

ACTIVIDADES AÑO
1 2 3 4 5

1. Promoción de diagnósticos específicos sobre de la situación de X
los grupos vulnerables y en riesgo: niños, niñas, adolecentes,
jóvenes, mujeres y adultos mayores en el barrio Atucucho en el
marco de los programas y proyectos existentes.

2. Diseño, construcción y equipamientovarios centros integrales y X
especificos interrelacionados e interdependientes de desarro-
Ilo comunitario: Gobierno barrial y de apoyo al desarrollo inte-
gral de grupos vulnerables en el barrio Atucucho: niños, niñas,
adolecentes,jóvenes, mujeres, adultos mayores24 y perSODBS
con capacidades especiales.

X
3. Diseño e implementación de un proyecto apoyo familiar, trata-

miento del maltrato infantil,violencia intrafamiliary maltrato al
adulto mayor incorporando acciones de protección y rehabilita-
ción y capacitación

4. Promoción, generación y / o participación de la organización X
barrial en la generación de espacios de ejercicio de derechos
controlsocial y controlsocial, en la definicióny en el seguimiento
de la ejecución de la política social con los grupos de atención
prioritaria:niños, niñas, adolecentes, jóvenes, mujeres, adultos
mayores y personas con capacidades especiales en el barrio
Atucucho26.

TOTALACTIVIDADESDEL RESULTADO1 2 1 0 0 1

24 Para la planificación especifica ver anexo de espacio público.
25 Como actividad específica dentro de esta actividad general queda establecido las siguientes actividades :

"Diseño e implementación de un proyecto de formación y capacitación multidisciplinario y en varios ejes:
1. Desarrollo de cursos y talleres de formación y capacitación a padres sobre desarrollo infantil y adolescentes en sus diferentes

etapas.
2. Desarrollo de cursos y talleres de capacitación sobre comunicación y dedicación de tiempofamiliar
3. Desarrollo de talleres en comunicación asertiva, acuerdos de convivencia familiar y control de cumplimiento de los acuerdos.
4. Desarrollo de cursos y talleres con los padres de familia en prevención y rehabilitación de niños y adolescentes.
5. Desarrollo de cursos talleres en derechos de los niños y adolescentes; a padres, a la comunidad y centros educativos"

26 Como actividades específicas dentro de esta actividad general queda establecido las siguientes actividades:
1. Generación de espacios de participación juvenilcon acciones propias para jóvenes y desde los jóvenes con incentivos o premios
2. Conformación de veedurías a los programas y proyectos que trabajan con grupos vulnerables y en riesgo en Atucucho: niños,

niñas, adolecentes, jóvenes, mujeres, adultos mayores
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3.2. ACTIVIDADES:EJE 1, RESULTADO2

EJE 1: PROMOClONDE LA DEMOCRACIADIRECTAYREPRESENTATIVA

OBJETIVO ESTRATEGICO1: Mejorar la capacidad de respuesta a las múltiples necesidades de los moradores de Atu-
cucho organizándose como gobierno barrial, mejorando la democracia directa y representativa en las acciones que lleva
adelante el barrio.

RESULTADO2: Establecido un programa conjunto comunidad y policia sobre el manejo de la seguridad en Atucucho.

ACTIVIDADES AÑO
1 2 3 4 5

1. Elaboración conjuntamente con la policía e instituciones de un X
plan de seguridad, con indicadores de cumplimientoque re-
coja,diversas actividades27

a. Creación de un Consejo permanente de seguridad integral X
ciudadana en el barrioAtucucho que funcione conjuntamente
con la Policía y vinculada al plan de seguridad.

b. Fortalecimiento de la presencia de la policía en el barrio con X

personal estable, mejora del equipamiento e infraestructura
de seguridad.

c. Establecimiento de mecanismos confidencialesde denuncia X
o información sobre actividades ilicitas en el barrio y la con-
secuente investigación y tratamiento.

d. Formación y capacitación sobre manejo de la seguridad inte- X
gral por manzanas, control de los padres a los hijos

e. Realizar investigaciones por manzanas policia juntocon la
comunidadpara determinar los sitiosmás peligrosos y el tra-
tamientode los mismos

f. Articularun sistema de alarmascomunitarias,patrullaje, ojos X X
de águila y comunicación de la comunidadcon la policia de
manera permanente.

g. Seguimiento a la implementación del plan de seguridad y al X
cumplimientode indicadores.

h. Acuerdo para realizar de mayor control de la policia al trans-
porte en horas pico.

2. Elaboración participativa de un código de convivenciaen el ba- X
rrio Atucucho aceptado por todoslos actores con estímulos y
sanciones.

TOTALACTIVIDADESDEL RESULTADO2 3 4 2 0 0

27 Algunas de las actividades específicas descritas están implementándose o pueden ser implementadas de manera individual mientras
se elabora el plan, sin embargo la idea es que sean parte del plan de seguridad, dependerá mucho de la apertura de los actores
involucrados, sobre todo la Policia.
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3.3 ACTIVIDADES:EJE 1, RESULTADO3

EJE 1: PROMOCIÓNDE LADEMOCRACIADIRECTAY REPRESENTATIVA

OBJETIVO ESTRATÉGICO1: Mejorar la capacidad de respuesta a las múltiples necesidades de los moradores de Atu-
cucho organizándose como gobierno barrial, mejorando la democracia directa y representativa en las acciones que lleva
adelante el barrio.

RESULTADO3: Diseñado e implementado proyectos de apoyo al desarrollo de iniciativas económicas de los moradores
del barrioAtucucho.

ACTIVIDADES AÑO
1 2 3 4 5

1. Creación de una comisión de emprendedorespara ge- X
nerar iniciativas y propuestas alrededor de economia po-
pular y solidaria, que incorpore las siguientes actividades
especificasentre otras:

a. Búsqueda e implementación de proyectos interins- X

titucionalesy comunitarios para apoyar la iniciativa
económica solidaria de los residentes de Atucucho.

b. Canalización de asesoría y capacitación a promoto- X
res y emprendedores de actividades económicas so-
lidarias.

c. Diagnóstico de las capacidades técnicasy profesio- X
nales de los moradores de Atucucho y creaciónde
una agencia de empleos que incorpore en una base
de datos capacidades técnico - profesionales, esta-
blecer un mecanismo de recomendaciones.

d. Participación en la creación de sociedades o asocia- X
clones de economia popular y solidaria, promoción
de una red de trabajoen el barrio para compartir ex-
periencias y conocimientos acumulados en el marco
de la economia solidaria

2. Organización e implementación de propuesta de un su- X
permercado articulado a la oferta y demanda en estrecha
relación con la comunidad

3. Promoción de actividades de intercambio sustentadas en X
el truequey monedas alternativas comunitarias que reco-
nozcan la participación ciudadana.

TOTAL ACTIVIDADESDEL RESULTADO3 2 2 1 1 1
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3.4 ACTIVIDADES: EJE 2, RESULTADO 4

EJE 2: CONTROLSOCIAL DESDE LAORGANIZACIÓNCOMUNITARIA

OBJETIVO ESTRATEGICO2: Organizar e implementar un plan de incentivos y sanciones promoviendo el gobierno barrial
con participación, ejercicio de derechos ciudadanos y control social alrededor implementación de politicas sociales, recupe-
ración, mantenimiento y uso espacio público, en el barrio Atucucho.

RESULTADO4: Establecido un plan de comunicación,mejoramiento, controly uso de la vía principal, calles internas del
barrio, equipamiento comunitarioy espacios de recreación de la gente.

ACTIVIDADES AÑO
12345

1. Diagnóstico de la situación del espacio público:estado de X
las vias, requerimiento de mantenimiento de vías, cons-
trucciónde escalinatas, repavimentación de las calles y
acuerdos con propietarios para hacer muros que se en-
cuentren en mal estado, revisión del estado de los par-
ques y equipamiento comunitario28

2. Elaboración e implementación de plan de gestión del es- X
pacio público: controldel uso de los espaciosverdes, es-
pacios comunitarios,equipamiento, parques, vias, zonas
de protección medianteconveniosde uso que eviten el
uso exclusivo y más bien promuevan el acceso al espacio
público29.

3. Organización de un plan de movilidad organizando las X
calles para tráficoatenuado, ubicando hidrantes en sitios
estratégicos, mejoramiento de vias de acceso para mejo-
rar la circulación del transportepúblico y privado.

4. Conformación de una comisiónpermanente para la bús- X
queda de alternativas con otras operadoras de transporte
para mejorarel transporte,control de tarifasexcesivasde
los taxis

5. Organización e implementación de un plan de comunica- X

ción que integre a la radio comunitaria, la comunicación
impresa y otras formas de comunicación para que la co-
munidad esté informada y comunicada3°.

TOTALACTIVIDADESDEL RESULTADO4 1 1 1 1 1

28 Para el desarrollo de la actividad específica ver anexo C, diagnóstico de espacio publico.
29 El uso exclusivo del espacio público y equipamiento comunitario está generando conflictos internos y discriminación entre las orga-

nizaciones sociales de Atucucho, es necesario hacer convenios de uso del espacio público entre el municipio el gobierno barrial y la
organización social involucrada o interesad en el uso de un determinado espacio público.

30 Como actividad específica queda establecida la reorganización de los horarios de comunicación por la radio y realizar eventos cul-
turales para que se expresen los artistas del barrio.
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3.5 ACTIVIDADES: EJE 2, RESULTADO5

EJE 1: PROMOCIÓNDE LADEMOCRACIADIRECTAY REPRESENTATIVA

OBJETIVO ESTRATÉGICO2: Organizar e implementar un plan de incentivos y sanciones promoviendo el gobierno barrial
con participación, ejercicio de derechos ciudadanos y control social alrededor implementación de políticas sociales, recupe-
ración, mantenimiento y uso espacio público, en el barrioAtucucho

RESULTADO5: Establecido e implementado un plan de recuperación y uso del espacio público, orientadasa: quebradas,
zonas consideradas ecológicas pero abandonadas sin uso social. .

ACTIVIDADES AÑO
1 2 3 4 5

1. Conformación de una comisión permanente para la or- X
ganización, implementación y seguimientode un plan de
manejo ambiental que incorpore entre otras las siguientes
actividades:

a. Elaboración e implementación de propuesta de ma- X
nejo de basuras, estudio y ubicación de contenedores
de basura en sitios estratégicos que permitan clasifi-
car la basura, manejo de alternativas de recolección
de basuras en sitiosdificiles, revisar experiencias de
manejo de basuras en otrosbarrios.

b. Elaboración e implementación de propuesta de ma-
X

nejo de perros callejeros que contemplen estímulos y
sanciones, ampliación de personal médico para pre-
vención y educación ambiental en el barrio

c. Elaboración e implementación de propuesta de ma- X
nejo con uso social de quebradas, zonas ecológicas
y de protección en el barrioAtucucho,

d. Recuperación e implementación de la tradiciónde X
trabajocomunitario en mingas para controlde eva-
cuaciónde aguas servidas, limpieza de sumideros,
heces fecales humanos y de animales en los espa-
cios públicos y las calles, quema de basura o entie-
rro, evacuación de escombros

2. Organización e implementación de propuesta de uso so- X
cial de 37 hectáreas de protección ecológica, como par-
que ecológico combinado con unidad educativa, mirado-
res, senderos de trote, caminata, observación de aves,
áreas específicas de conservación, sustitución de euca-
liptos por bosque nativo y áreas de interpretación de la
naturaleza para uso educativo.

TOTALACTIVIDADESEJE 5 1 3 0 1 1
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3.6 ACTIVIDADES: EJE 2, RESULTADO 6

EJE 2: CONTROLSOCIAL DESDE LAORGANIZACIÓNCOMUNITARIA

OBJETIVO ESTRATEGICO2: Organizar e implementar un plan de incentivos y sanciones promoviendo el gobierno barrlal
con participación, ejercicio de derechos ciudadanos y control socialalrededor implementación de politicas sociales,recupe-
ración, mantenimiento y uso espacio público, en el barrio Atucucho

RESULTADO6: Planificación integral, como gobierno barrial, que ayude al funcionamiento de la organización integrando
actividades y distribuyendo responsabilidades por grupos, zonas, organizaciones, directivos, personas.

ACTIVIDADES AÑO
1 2 3 4 5

1. Organizacióny desarrollo de un plan de gestión para la impie- X
mentación del gobierno barrial de Atucucho: a nivel físico; local
y equipamiento. A nivel político; establecimiento de acuerdos
sobre normas y procedimientos para instalación de la Asamblea
general de representación, elecciones universales y mecanis-
mosde resolución de conflictosen la comunidad.

2. Implementación del plan de mejoramiento integral del barrio, X X X X X
impulsando reuniones de socialización e implementación de ac-
tividades,conformación de comisiones, entre otras actividades
específicas:

a. \mpu\sar reuniones sectoriales para visualizar \a problemá- X
tica sectorial.

b. Unificare integrar a las personas y dirigentes de diferentes X
organizacionesbarriales y socialesy que funcionen en el
barrio

c. Promoción de la integración, culturale identidad a través X
actividades artísticas, de capacitación de la capacitación y
comunicación.

d. Apertura de espacios de motivación para incentivar la inte. X
gración y participación de nuevos dirigentes

e. Generación de espacios de integración entre las organiza- X
ciones socialespara impulsar el desarrollo del barrio.

TOTAL RESULTADOSACTIVIDADESEJE 6 3 2 2 2 2

3.7 DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES

AÑOS

ACTIVIDADESDEL PLAN 1 2 3 4 5

TOTALACTIVIDADESRESULTADO1 2 1 0 0 1

TOTALACTIVIDADESRESULTADO2 3 4 2 0 0

TOTALACTIVIDADESRESULTADO3 2 2 1 1 1

TOTALACTIVIDADESRESULTADO4 1 1 1 1 1

TOTALACTIVIDADESRESULTADO5 1 3 0 1 1

TOTALACTIVIDADESRESULTADO6 3 2 2 2 2

TOTALACTIVIDADESDEL PLAN 13 13 6 5 6
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ANEXO A: CAUSAEFECTODE LOSPROBLEMASGENERALESDELBARRIOATUCUCHO

Desorientación, falta de in- Incumplimiento de las obli- Desaprovechamiento de las
tegración y descoordinación gaciones de los moradores capacidades de los moradores
entre las organizaciones con la organización barrial, de Atucucho para desarrollar
sociales que trabajan en reclamaN solo derechos actividades sociales y econó-
Atucucho, micas.

Modelo de organización comuni-
taria actual tienedificultades para i
responder a todaslas necesidades
de los moradores del barrio

EJE 1 EJE 2

Organización comunitaria con
Deficiente respuesta de deficientes mecanismos para i
la organización comu-

incidencia o control sobre:
nitaria en la búsqueda uso espacio público, mante-
de soluciones a los PRIMERNIVEL nimiento o rehabilitación in-
problemas de todos los fraestructura básica y calidad i
moradores de Atucucho de los servicios básicos en

barrio Atucucho.

Jeficiente respuesta Poco apoyo al desa-
lesde la organiza- rrollode actividades
:ión comunitaria a

. económicas soli-
os problemas de Insegundad en el darias, populares, SEGUNDO
Jrupos de atención barrioAtucucho por cuenta propia NIVEL
>rioritaria y en ries- o asociativa en el
Jo: niños, jóvenes' barrioAtucucho de
nujeres, tercera parte de la directiva
dad

Zonas ecológicas
Dificultades en la abandonadas con- Perdida de metas

SEGUNDO circulación, movi- vertidas en sitios pe- comunes, desorienta-

NIVEL lización y recrea. ligrosos, quebradas, ción, poca integración
ción de la gente de calles contaminadas de moradores en la
Atucucho por basura y animales organización barrlal

muertos.
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ANEXO B: SOLUCIONESA LOS PROBLEMASGENERALES DEL BARRIOATUCUCHO

Coordinación entre las Mejorada la convivencia, mo- Aprovechada capacidad de los
diferentes organizaciones radores de Atucucho integran moradores de Atucucho para
sociales con la organización en su vida cotidiana derechos desarrollar actividades socia-
territorialen función de un y responsabilidades con la les y de desarrollo económico
desarrollo integral del barrio comunidad solidario
Atucucho

Ajustar el modelo de organización comu-
nitaria como un gobierno barrial con me-
canismos de incentivo y persuasión a los
moradores alrededor de la participación y
ejercicio de derechos ciudadanos.

Mejorada la capacidad Establecidos mecanismos
de respuesta de la or- de control del uso espacio
ganización barrlal en la público, implementación de
búsqueda de soluciones políticas públicas, de in-
integrales a las múlti- centivos y persuasión sobre
ples necesidades de participación y control social,
los moradores del barrio en el barrio Atucucho
Atucucho

Mejorada la capacidad de
respuesta de la organiza- Establecido un progra- Diseño e implementación
ción para tratar solucio- ma conjuntocomuni- de un proyecto de apoyo
nes a los problemas de dad y policia sobre el al desarrollo de iniciativas
los grupos de atención manejo de la seguridad económicas de los mora-
prioritaria y en riesgo: ciudadana en el barrio dores del barrio Atucucho.
niños, adolescentes, Atucucho.
jóvenes, mujeres, adultos
mayores.

Establecido un plan de me- Establecido e implementado un Integración de actividades en un

joramiento, control y uso: vía plan de limpieza, recuperación y plan de trabajo común y distri-

principal, calles internas del uso del espacio público, orienta- bución de responsabilidades por
barrio y espacios de recrea- das a: quebradas, zonas conside- grupos, zonas, organizaciones,
ción de la gente. radas ecológicas pero abandona- directivos, comisiones y personas,

das sin uso social. con evaluación de cumplimiento.
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ANEXO A1: CAUSA EFECTO DE LOS PROBLEMAS DE NIÑOS, JÓVENES, MUJERES Y TERCERA EDAD DEL
BARRIOATUCUCHO.

Desorientación Facilidad de la Desaprovechamiento Mala calidad de Ausencia en el

juvenil y falta de adquisición de de las capacidades vida de las muje- barrio de opor-

integración de droga en el barrio de los moradores de res y los adultos tunidades que

los jóvenes a las Atucucho Atucucho para de-
mayores en el promuevan las

actividades sarrollar actividades barrio capacidades de
sociales y económi- las mujeres y
cas. adultos mayores

Desatención de la mu-
Descuido en el desa- jer y adulto mayor en
rrollo de los niños y riesgo por parte de la
jóvenes en los hogares familia, la comunidad y :

y en la comunidad el estado

Deficiente respuesta desde la organización
comunitaria a los problemas de niños,
jóvenes, mujeres, adultos mayores y
personas con capacidades especiales,

Desconocimiento de la situa-
Organización centrada

ción de los niños, jóvenesen conseguir obras de e '
mujeres y tercera edad del

infraestructura básica y
regulanzación del barrio barrio Atucucho y personas

con capacidades especiales.

Descoordinación
Miedo a que La urgencia de te- de las acciones

Desconocimiento de

finalmente a les ner infraestructura orientadas a estos
resultados de diag-

reconoz' an su básica ha copado grupos por parte del
nósticos realizado

propie ad y sus todala atenciónde estado y de ONGs
en la comunidad

invasiones la organización con la cornunidad

Desconocimiento por par-
Organización barrial te de la organización de
sin recursos para los derechos de los niños,
trabajar en otros jóvenes, mujeres y tercera
ámbitos comunita-

edad y personas con ca-
rios pacidades especiales



ANEXO B1: SOLUCION DE LOS PROBLEMAS DE NIÑOS, NIÑAS,JÓVENES, MUJERES Y ADULTOSMAYORES
DEL BARRIOATUCUCHO.

Integración de Limitada venta Tratamiento del mal- Mejorada calidad Promovidas opor-

los jóvenes a de droga en el trato infantil a través de vida de las tunidades para
de las defensorías aprovechamientolas actividades barno Atucucho mujeres y los
comunitarias de capacidadescomunitarias adultos mayores

. de las mujeres yen el barno
adultos mayores
de Atucucho

Establecidos planes Establecidos acuerdos interins- i
de desarrollo infantil y titucionales y comunitarios para i
juvenil con incorpora- desarrollar proyectos de aten-
ción de los padres y la ción a la mujer y adulto mayor
comunidad en riesgo.

t
Mejorada la capacidad de respuesta de la organización para
buscar solución a los problemas de grupos de atención priori-
tariay en riesgo: niños, niñas, adolecentes, jóvenes, mujeres,
adultos mayores y personas con capacidades especiales

Organización rebasa la gestión Diagnostico de la situación de
de obras de infraestructura los niños, jóvenes, mujeres
básica y regularización del ba-

y tercera edad del barrio
rrio hacia el desarrollo integral Atucucho.
de la comunidad

Regularizado el Reorienta las Coordinación de las Promoción de planes,
barrio Atucucho

acciones de la acciones orientadas a programas y pro-
organización hacia los grupos vulnerables yectos sustentados
una visión integral por parte del estado en los resultados de
del desarrollo de la y de ONGs con la diagnósticos realiza-
comunidad comunidad dos en la comunidad

Establecidos planes Promoción desde laprogramas y pro-
.organización barnalyectos que permitan de los derechos de losconseguir apoyo para

niños, jóvenes, muje-
el desarrollo de la

res y tercera edadorganización barrial.
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ANEXO A2: CAUSAEFECTODE PROBLEMASDESEGURIDADEN EL BARRIOATUCUCHO

Muchos cachineros Adolecentes en las Miedo de las familiasBarrio con ma\a fama
en el barrio esquinas drogándose a transitar libremente

Inseguridad en el
barrio Atucucho

Venta libre de droga y La gente no cumple con
artículos robados. \as normas de convivencia

Falta de
Incumplimiento ineficaz Poca esta-

Poca participa- proyectos de
de \as auto- accionarde bilidadde > ción del barrio capacitación
ndades en la la policía: policías que Atucucho en la para concien-
aplicación de débil presencia, cump\eny seguridad. tizar y rescatar
sanciones a los inadecuada hacen cumplir los principios y
infractores. infraestructura la Ley valores

Pérdida de valores
comunitarios, desar-
ticulación familiar.
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ANEXO B2: SOLUCIONES DE LOS PROBLEMASDE SEGURIDADEN EL BARRIOATUCUCHO

Controlada la Eliminada la presen- Recuperada confi-
venta de artículos cia de adolecentes anza de las familiasMejorada la imagen

del barrio Atucucho robados en el barrio drogándose en las a transitar libremente
Atucucho esquinasdel barrio en el barrio

Establecido un programa con-
juntocomunidad y policia sobre
el manejo de la seguridad ciu-
dadana en el barrio Atucucho

Establecido control sobre Gente cuenta con normas
venta de droga y artículos de convivencia y mecanis-
robados. mo de cumplimiento

Establecidos junto con Fortalecimiento de la Acuerdos interinstitu- Diseño e
autoridades de control acción y presencia de cionales y comunita- implementación
mecanismos comunitar- la policia en el barrio rios sobre la gestión de proyectos
ios de cumplimento de de las actividades de prevención
sanciones a infractores de la policia en el de violencia

barrio, cumplimiento intrafamiliar
de indicadores

Elaboración participativa de
un código de convivencia
que contenga las expectati-
vas de la gente con estimu-
los y sanciones.
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ANEXO A3: CAUSASY EFECTOSDE PROBLEMASDESARROLLOECONOMICODE LACOMUNIDADDEATUCUCHO

Permanecen sin Desaprovechamiento de las Desmotivación de la co-
Talento y potencial

salida muchos capacidades de los jóvenes y munidad para impulsar humano de los mo-
casos de extre- de la tercera edad para desa- actividades económicas radores de Atucucho
ma pobreza en rrollar actividades económicas de sus miembros desperdiciado
Atucucho solidarias y populares.

Poco apoyo al desarrollo de actividades
económicas solidarias, populares, por
cuenta propia o asociativa en el barrio
Atucucho de parte de la directiva

Desconocimiento para conse- Déficit de profesionales en el Poca preparación de la
guir fondos para actividades área de desarrollo económico población para emprender
económicas solidarias. solidario vinculados a la organi- actividades económicas por

zación barrial. cuenta propia o asociativa

Deficiente apoyoDesconocimiento .
Deficiencia Desconocimien-

. financiero para em-
de instituciones prender actividades

de centros de to de la cantidad
que promuevan el económicas popu- formación técnica de profesionales
desarrollo de activi-

.
relacionada con ue existen enlares o solidanasdades económicas .
la economía el barrio

solidarias. por cuenta propia o solidaria.
asociativa.

Inexistencia de proyectos de Poco poyo a los jóvenes de
emprendimiento económico la calle con capacitación vin-
para reducir el desempleo en culada a opciones de trabajo.
el barrio

i

Deficiente asesoría en el Deficiente cultura asociativa Inexistencia de alianzas
desarrollo de actividades de los moradores para impul- estratégicas para desarrollar
económicas solidarias y sar actividades económicas. actividades económicas.
populares.
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ANEXO B3: SOLUCIONESDE LOS PROBLEMASDESAROLLOECONOMICODE LACOMUNIDADDEATUCUCHO

Aprovechamiento de las ca- Comunidad motivada Aprovechado talento
Generado pacidades de los jóvenes y de para impulsar activida" y potencial humano
autoempleo. la tercera edad para desarro- des económicas de los moradores de

llar actividades económicas Atucucho
solidarias y populares.

Apoyo a las iniciativas económicas solidarias, populares
y por cuenta propia mediante diseño y ejecución planes,
programas y proyectos de asesoria, capacitación y crédito,
impulsados por la directiva en alianza con instituciones
públicas y privadas

Promover la formación y capa- Promover cursos y talleres
Canalizar financiamiento para citación profesional en el área para motivar el emprendimiento
las iniciativas economicas de desarrollo económico solida- de actividades económicas
solidarias rio vinculados a la organización por cuenta propia o asociativa

barrial.

Convenios inte- Canalizados meca- Investigación Diagnóstico de
rinstitucionales y

nismos de apoyo de centros de capacidades
comunitarios para

financiero para em¯ formación técnica profesionales
apoyar las iniciati- prender actividades relacionada con existentes en el
vas económicas de económicas popu- la economia barrio Atucucho

lares o soldanas solidaria.la gente por cuenta propia o
asociativa,

Impulso de proyecto de empren- Apoyo mediante convenios
dimiento económico solidarios a los jóvenes de la calle con
para generación de autoempleo capacitación vinculada a opcio-
desde la organización barrial, nes de trabajo.

Convenios interinstitucionales Promover la formación y Establecidas alianzas es-
y comunitarios para asesoria capacitación asociativa para tratégicas para desarrollar
en el desarrollo de activida- desarrollar actividades econó- actividades económicas
des económicas solidarias y micas solidarias. populares y solidarias.
populares.
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ANEXO A4: ANALISISDE CAUSAYEFECTODE PROBLEMASDE INFRAESTRUCTURAYSERVICIOSBASICOSDEL
BARRIOATUCUCHO.

Agresividad de Impuntualidad en los Vida cotidiana de la Débil participación
los usuarios del trabajos y atrasos gente de Atucucho en el desarrollo de
transporte y de de los estudiantes difícil, agitada y actividades cultura-
los choferes y estresada les y comunitarias
controladores

Dificultades en la circulación,
movilización y recreación de la
gente de Atucucho

Espacio público en mal estado Pésimo servicio de transporte Salida y entrada de estu-

y dificultades a su acceso y y maltrato al usuario. diantes a centros de estudio
uso. fuera del barrio congestiona

la movilidad

Mal estado general Espacios de recrea- La infraestructura Deficiente
de las calles: estre- ción deteriorados y escolar no abaste- infraestructura
chas, sin aceras, dificultadde acceso ce a la demanda de educación y
bordillos, muros de por apropiación de de educación en preparación del
contención yescali- espacio público por todos los niveles personal que ga-
natas, adoquinados personas y grupos de los estudiantes rantice la calidad
etc. de Atucucho de la educación

Funcionamiento del transpor- i Mayoria de unidades de Policia no controla el exceso
te sin competencia, prevalece transporte viejas y no respon- de pasajeros, no ayuda en
el afán de lucro den a demanda en horas pico las paradas de buses
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ANEXO B4: SOLUCIONESA LOS PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURAYSERVICIOSBASICOSDEL
BARRIOATUCUCHO.

Baja la agre- Mejorado tiempo de Se da facilidades a | Mejora la participa-
sividad de los movilizacióna los las actividades co- ción en el desarrollo
usuarios del trabajos y centros tidianas de la gente de actividades cultu-
transporte, de de estudios de Atucucho rales y comunitarias
los choferes y
controladores

Establecido un plan de mejoramiento,
control y uso de la vía principal, calles ;
internas del barrio y espacios de re-
creación de la gente.

Mejorado el espacio público Mejorada la infraestructura y
de recreación y circulación Mejorado el servicio de

.

la oferta educativa para que ,

del barrio Atucucho transporte y tratoal usuano. los estudiantes se queden en
el barrio.

Mantenimiento Rehabilitación del Infraestructura Mejorada la in-
general de las calles espacio público, escolar abastece fraestructura edu-
internas y adecua- establecimientoe a la demanda cativa y acuerdos
ción para la circu- implementación de de educación en con el Ministerio
lación con aceras, un plan de manejo todos los niveles de Educación
bordillos, muros de y mantenimiento del de los estudiantes para el seguimien-
contención, escalina- espacio públicocon de Atucucho to a la calidad de
tas y adoquinado. . el gobierno barrlal. la educación.

Control Policial sobre el
Control de las vias de ac- Unidades de transporte exceso de pasajeros y ayuda
ceso por parte de la comu- adecuadas responden a

. . en las paradas de buses
nidad y acuerdo de uso con : demanda en horas pico para que recojan a todos los
los transportistas pasajeros
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ANEXO A5: CAUSASEFECTOS DE PROBLEMAS DE MEDIOAMBIENTEEN EL BARRIOATUCUCHO

Presencia de roedores, mos- Insalubridad en el barrio: Riesgo de tifoidea, cólera, con-
cas, insecto y malos olores calles desaseadas, niños taminación del agua y el aire
en muchos sitios del barrio desaseados etc. por mucha basura.
Atucucho

Zonas ecológicas abandonadas conver-
tidas en sitios peligrosos, quebradas, ca-
tiescontaminadas por basura y animales
muertos.

Mal manejo de desechos: depósitos Manejo de las quebradas yde basura en lugares inadecuados zonas ecológicas, sin visión
perros muertos, contaminación por social o abandono de las
sacar la basura fuera de los horarios, mismas
perros callejeros hurgan la basura.

' Deficiente reco- Personal médico Aguas servidas, Contaminación de Riesgo de invasión
lección de basura escaso concen- heces fecales las quebradas, y a zonas ecológicas
por dificultades tradoen atención humanos y de zonas ecológicas y apropiaciónde
de coordinación, médica y no animales en los destrucción de retiros de que-
inaccesibilidad de en acciones de espacios públicos flora y fauna au- bradas por parte
las vias e incons- prevención en el y calles tóctonaspor parte de moradores del
ciencia de \a gente. barrio Atucucho de los moradores barrio y barrios

del barrio y barrios aledaños
aledaños
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ANEXO B5: SOLUCIONESA LOSPROBLEMASDE MEDIOAMBIENTEEN EL BARRIOATUCUCHO

Disminuida presencia de Mejorada la limpieza Limitado el riesgo de tifoidea,
roedores, moscas, insectos de las calles. cólera, por contaminación del
y malos olores en muchos agua y el aire por la presencia
sitios del barrio Atucucho de basura y animales muertos.

Promoción de uso social de las quebra-
das y zonas ecológicas, limpieza de ca-
Iles y espacio públicos mediante mingas

Elaboración de un plan de manejo de Establecer un plan de manejo de
basura y perros callejeros en el barrio las quebradas y zonas ecológicas
Atucucho con estímulos y sanciones del barrio Atucucho, incorporando

actividades sociales, recreativas,
educativas en esos espacios.

Concientización de Ampliaciónde Control de eva- Descontaminación Diseño e imple-
la gente y estable- personal médico cuación de aguas de las quebradas, mentación de pro-
cidas alternativas para prevención servidas, limpieza Reforestación con yectos educativos
de recolección de y educación am- de heces fecales plantas autóctonas y recreativos en las
basura en sitios biental en el barrio humanos y de y adecuadas para zonas ecológicas
difíciles e inacce- Atucucho animales en los la zona. y en las quebradas.
sibles espacios públicos

y calles
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ANEXO A6: CAUSAEFECTODE PROBLEMASDE ORGANIZACIÓNCOMUNITARIADELBARRIOATUCUCHO

Poca importancia Poca importancia en las Deficiente valoración Inconsciencia de los
de moradores a obligaciones económi. del esfuerzo colec- moradores y escasa
la organización cas para la organiza- tivoen el desarrollo autogestión
barrial ción del barrio de la comunidad.

Perdida de metas comunes, desorien-
tación,poca integración de moradores
en la organización barrial

Descoordinación de las a Deficiente liderazgo y coordi-
Poco interés del conjunto de iorganizaciones sociales de nación con cada manzana

Atucucho residentes en la organiza-
ción barrial de Atucucho

Limitaciones cultu- Conflictos internos Planificación Desacuerdo, divi-
rales y de compren- por divergencias inadecuada para sión por enfoque
sión de las implica- entre directivos. un desarrollo cultural distinto en
ciones buen vivir en integral del barrio. la interacción del
el barrio. barrio.

Desconocimiento de las
Individualismo, egoísmo e ventajas que tiene la organi-
inadecuada comunicación de zación de los residentes del
la directiva con las familias y barrio como gobierno barrial
la comunidad.
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ANEXO B6: SOLUCIONESDE LOS PROBLEMASDE ORGANIZACIÓNCOMUNITARIADELBARRIOATUCUCHO

Moradores valo- Los moradores cumplen La gente valora el Moradores activos
ran a la organi- con las obligaciones esfuerzo colectivo participando en la or-
zación barrial en económicas para la en el desarrollo de la ganización barrial.
la solución de organización del barrio comunidad.
sus necesidades
básicas

Integración de actividades en un plan de
trabajocomún y distribuciónde responsabi-
lidades por grupos, zonas, organizaciones,
directivos, comisiones y personas, con eva-
luación de cumplimiento.

Organizaciones sociales de Moradores de Atucucho Organización barrial fortaleci-
Atucucho coordinan acciones resuelven sus necesidades bá- da desde el liderazgo de las
de desarrollo comunitario sicas mediante la organización manzanas

comunitaria

Cada organización Directivostrabajan Directivos impul- Integración de los
desde su perspecti- en equipo desde la san sus acciones distintos enfoques
va aporta al buen vi- nueva perspectiva desde el plan de culturales existen-
vir de los moradores de organización mejoramiento inte- tes en las accio-
del barrio Atucucho barrial gral del barrio nes del barrio

Integrada la organización
Integrada solución de nece- barrial a la vida cotidiana de
sidades básicas individuales la gente para el ejercicio de
de manera colectiva la participación y el ejercicio

de derechos ciudadanos
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ANEXO C: DIAGNÓSTICOESPACIOPUBLICOBARRIOATUCUCHO

INFORMACIÓN POR TEMAS

1. LOS ESPACIOS PÚBLICOS DE ATUCUCHOPOR SECTORES

Sector: Corazón de Jesús

1 casa comunal 1 cancha
2 centros médicos 1 Iglesia Evangélica
2 jardinesinfantiles (cuyo uno particular)

Sector: Unión la Paz

1 tanque de agua 1 estadio
1 casa del niño 1 Iglesia católica
1 Jardín infantil (privado) 1 defensoría comunitaria (local)

Sector: La Escuela

2 escuelas (cuyo una privada) 1 centro de salud
1 Iglesia 1 parque
1 cancha

Sector: El Cisne

1 casa comunal 1 espacio para construir el centro infantil
1 cancha 1 espacio para un parque
1 UPS 1 Plaza cívica
1 Gobierno barrial (oficina-reuniones)

Sector: Las Laderas del Cisne

1 cancha deportiva múltiple 1 casa comunal
1 Bosque protector - ecológico y recreación

Sector: La Campiña

1 parque infantil 1 cancha
1 centro infantil "Semillita de Dios" 1 casa comunal
3 espacios verdes 1 centro medico
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2. USOS DE LOS ESPACIOS PÚBLICOSY RECOMENDACIONESDE LOS PARTICIPANTES

Escuelas La escuela es muy pequeña y no puede ofrecer una instrucción de calidad a
todos los niños del barrio, quienes entonces deben ir a otros barrios, con los
riesgos relacionados con la distancia y los transportes.

Espacios religiosos Las Iglesias son útiles y se implican en la vida del barrio. Sin embargo, unos mo-
radores señalan que las iglesias son ahora muy pequeñas para recibir a todos
los habitantes durante los grandes eventos.

Espacios deportivos Las canchas no están accesibles a todos, por falta de un espacio para el pú-

blico, porque se tiene que pagar la entrada y porque los varones adultos son
los que acaparan el lugar. En esas canchas tambiéndeberían poder jugar las
mujeres y los niños.
Existe también un terreno, en el sector Unión La Paz, dónde las personas de la
tercera edad pueden ir a hacer gimnasia.

Espacios recreativos Los espacios recreativos son principalmente espacios verdes. Estos parques no
son adecuados para los niños, ya que no tienen equipamientos y juegos para
ellos. Al anochecer, los parques son el punto de encuentro de los jóvenes, en
ellos muchos jóvenes se drogan, acentuando la inseguridad del barrio.

Centros de niños Existen varios centros infantiles en el barrio, de los cuales los moradores se
dicen satisfechos. Una gran parte de las familias que tienen niños pequeños
utilizan estos lugares, permitiendo a los padres poder encontrar un trabajo. Sin
embargo, la calidad de los espacios y equipamientos se podrían mejorar.

Centros médicos Atucucho cuenta con 4 centros médicos, con servicios básicos y una medicina
generalista. No tiene especialistas en ginecologia, psicología, etc.

Casa tercera edad El barrio cuenta con una casa reservada a la asistencia y al cuidado de las
personas de la tercera edad. Está utilizada, pero no tanto como se requiere en
relación a las necesidades, por falta de espacio y de equipamientos.

Casa comunales Existen 6 casas comunales en Atucucho, pero solo una se usa realmente. La
casa comunal del Cisne se usa también para charlas pero sobre todo como sala
de velación.

3. PROPUESTAS DE MEJORAMIENTOSDE LOS ESPACIOS PÚBLICOS

La quebrada Los moradores manifiestan una conciencia ecológica y desean preservar el
bosque protector y rehabilitar los parques y la quebrada. En la quebrada se
quiere construir un parque recreacional ecológico, en el cual se podría sensibili-
zar a los niños, a la preservación de los espacios naturales. En los parques, los
moradores desean equipamientos y juegos para los niños, en adecuación con
los espacios libres, así que equipamientos y áreas para la tercera edad y los
adultos : bancos, espacio para gimnasia.

Los parques Los parques deberían ser más cuidados, tener flores y árboles. En el bosque
protector se propone hacer un sendero de caminata.

La escuela La escuela es pequeña en relación con el número de niños presentes, los mo-
radores proponen la idea de que la escuela crezca verticalmente para crear
nuevas aulas y recibir a todos los alumnos del barrio.

Los centros médicos Esa idea de crecimiento fue propuesta también por los centros médicos, pero
además se tendria que desarrollar las especialidades médicas : psicología, gi-
necologia, dermatología.
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La casa de la tercera edad Los moradores de la terceraedad pidieron una casa de la tercera edad más gran-
de, con equipamientos adecuados, espacios verdes, piscina, áreas para juegos,
manualidades, etc.

Las casas comunales Las casas comunales no se usan todas. Así los moradores proponen la idea de
mejorar y equipar la que más se usa para la vida del barrio, y equipar las otras
de manera más específica y según las necesidades del barrio. En el Cisne, la
casa comunal podría ser definitivamente la sala de velación del barrio, y las otras
casa podrían estar abiertas a actividades recreacionales: manualidades, música,
teatro,danza.

Las calles Para aminorar o bajar los riesgos relativos a la velocidad de la calles, los mora-
dores piden que las calles no sean rectas sino con curvas para crear un tráfico
atenuado como se hizo en Puerto Viejo.

4. NUEVOS ESPACIOS COMUNITARIOS

1 centro de terapiasde El acceso a ese servicio en Atucucho es necesario ya que son más de 17000 ha-
rehabilitaciónpara personas bitantes en el barrioy existen más de 200 personas tienen capacidades especiales.
con capacidades especiales (Rehabilitación física, terapia del lenguaje, psicologia, hidromasajes, etc.)

1 colegio El barrio sigue creciendo, se necesita ahora un colegio para que los niños no
tengan que irse lejos de sus casas para estudiar.

1 mercado abierto En Atucucho no existe mercados o supermercados, los moradores tienen que ir a
1 supermercado otros barrios para hacer sus compras, por otro lado, los productos que proponen

los abarrotes son más caros que en otras parte de la ciudad, probablemente
debido a la dificultad de acceso hasta el barrio. Además la topografía del barrio
hace que para la tercera edad fue muy difícil moverse dentro y afuera del barrio.
Por eso se necesita pensar en servicios más a proximidad de los habitantes.

1 comedor comunitario Los habitantes sometieron la idea de un comedor comunitario, ya que la pobla-

ción es muy numerosa. Ese espacio facilitaría los encuentros y permitiría que
las personas de bajos recursos se benefician de una comida barata de manera
regular.

La Campiña Los moradores piden más servicios en et sector \a Campiña : un reten policia\ por
la seguridad y una casa de la tercera edad.

1 banco También por razón de proximidad, los moradores expresan la necesidad de un
banco comunitario, para no tener que desplazarse a otros barrios para adminis-

trar sus cuentas, ya que Atucucho está creciendo, transformándosede barrio a
pequeña ciudad, con 17 000 habitantes.

1 cementerio Atucucho no tiene cementerio, siempre un problema encontrar espacios libres en
cementerios de barrios aledaños. El tamañodel barrio requiere ahora ese tipo de
infraestructuras.

1 casa de la música Los moradores piden tambiénespacios para la expresión artística y que sea un
espacio abierto a todos.

1 acogido familiar Para apoyar a las familias, los moradores pensaron en la creación de un centro
de acogida familiar permitiendo atención y consejos. También solicitan la pre-

sencia de un centro de capacitación que les permite mejorar la organización del
barrio y para reforzar sus propias competencias en el marco de búsqueda de
trabajo, creación de comercio, etc.
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ANEXO D: PARTICIPANTESEN LOSTALLERESDE DIAGNOSTICOY ELABORACIONDELPLANDE
DESARROLLOINTEGRALDELBARRIOATUCUCHO.

1 Emiliano Macas 21 Jorge Morales 41 Rocio Rodriguez
2 Milton Quilli 22 José Chiza 42 Lourdes Guerrero
3 lbeth Oña 23 Miguel Narvaez 43 CecilioGuanolema
4 Yolanda Astudillo 24 Carlos Gubio 44 Gonzalo Merino
5 Blanca Reina 25 Arcecio Collahuazo 45 Mercedes López
6 Yesid Pinchao 26 Maria Astudillo 46 Blanca Huerta
7 Pedro Ruano 27 Margarita Pusda 47 Martha Pallo
8 Marcia Suarez Sanchez 28 Rosario Quinga 48 Rosa Guacan
9 Segundo Castillo 29 Luis Gubio 49 Mariana Flores
10 Celia Maria Sarango 30 Soledad Quishpe 50 Diana Rosa Cando Colcha
11 Luis Alberto Iza 31 Francisco Bravo 51 Eufemia Jácome
12 Ledy Sanchez 32 Luis Estacio 52 Edgar Giler
13 Martha Cuenca 33 Pamela Bravo 53 Carmen Padilla
14 Enrique Villareal 34 Celio Gualuna 54 Aminda Cambisaca
15 Narcisa Zuma 35 Diana Guilcajana 55 Urbana Jacoba
16 Fredy Reyes Gaona 36 Nelly Guilcajana 56 Jorge Chachalo
17 Juan Tenorio 37 Maria Soledad Quishpe 57 Andres Quinga
18 Celso Lara 38 María Ludeña 58 Jorge Medranda
19 Daoe Herrera 39 Oliva carvajal 59 Luis Robles
20 Gladys Margarita Salazar 40 Bertha Ordoñez
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LA ASAMBLEANACIONAL,

Considerando:

Que el Artículo 120 numeral 6 de la Constitución de la República, atribuye
como facultad a la Asamblea Nacional, la Interpretación de leyes con carácter
generalmente obligatorio;

Que los Artículos 69 al 72 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa
establece el trámitepara la aprobación de una ley Interpretativa;

Que el Decreto Legislativo que autoriza al Ministerio de Salud Pública para
vender directamente el predio Atucucho a sus actuales poseedores, publicado
en el Registro Oficial No. 971 de 20 de junio de 1996 no ha sido aplicado por
las autoridades de turno, siendo obligación del Estado impulsar este proceso
hasta su culminación, a fin de garantizar a sus habitantes el acceso a la
vivienda adecuada y digna, como reza la Constitución;

Que, mediante Ley publicada en el Registro Oficial No. 90 de fecha 27 de mayo
de 2003, se faculta al Ministerio de Salud Pública vender parte de la Hacienda
Atucucho, de su propiedad a los actuales posesionarios de los Barrios San
Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agrícola Rumiloma, de la
ciudad de Quito, complementando el contenido del Decreto Legislativo del año
1996;

Que el Art. 375 de la Constitución de la República prescribe que el Estado a
través de los diferentes niveles de gobierno, garantizará el derecho de hábitat y
a la vivienda digna, para lo cual ejercerá la rectoría para la planificación,
regulación, control, financiamiento y elaboración de políticas de hábitat y
vivienda;

Que es imperativo para el interés social que el Decreto Legislativo publicado en
el Registro Oficial No. 971 de 20 de juniode 1996 Ut Supra, pueda ser aplicado
por parte del Ministerio de Salud Pública, a fin de que la población que se
encuentra asentada en toda la extensión del predio Atucucho de su propiedad,
sea beneficiada y pueda acceder y ejercer sus derechos de hábitat y vivienda
digna consagrados en la Constitución;

En uso de las atribuciones constitucionales y legales, expide la siguiente:

LEY INTERPRETATIVA AL DECRETO LEGISLATIVO PUBLICADO EN EL
REGISTRO OFICIAL No. 971 DE 20 DE JUNIO DE 1996 Y LEY No. 2003-5,
PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL No. 90 DE 27 DE MAYO DE 2003

Art. 1.- Interprétese el Art. 1 del Decreto Legislativo y de la Ley No. 2003-5, en
el sentido de que el Ministerio de Salud Pública está facultado a través de sus
respectivas dependencias, para que sin procedimiento previo de remate,



proceda a la ve directa a los actuales posesionarios, de los lotes resultantes
de un ceso parcelación de un área aproximada de sesenta y seis
hectár s (66has) omo cuerpo cierto, ubicada dentro del perímetro urbano del
Distrito etropo ano de Quito, que será desmembrado de la Hacienda
Atucucho, u icada en la Parroquia Cotocollao, cantón Quito, Provincia de
Pichincha.

Los asentamientos humanos en la Hacienda Atucucho, existentes a la fecha de
expedición de esta ley, que se hallaren fuera del perímetro urbano, podrán por
excepción acogerse a las disposiciones de esta ley, siempre que se cuente
previamente con un informe técnico favorable del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito que determine la factibilidad de uso, ocupación y
sistemas de servicios básicos.

El Ministerio de Salud Pública y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
establecerán mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, sea
a través de la celebración de convenios u otros instrumentos jurídicos, para
viabilizar la venta directa del predio referido, al tiempo de determinar la cabida
exacta del inmueble a desmembrar, establecer el precio de venta, forma de
pago, financiamiento, tamaño y calificación de lotes, catastro individualizado,
áreas vendibles, y demás condiciones de la compraventa.

Art. 2.- Interprétese el Art. 2 del Decreto Legislativo y de la Ley No. 2003-5, en
el sentido de que para la determinación del precio se observarán las
disposiciones contenidas en el Reglamento General Sustitutivo para el Manejo
y Administración de Bienes del Sector Público. Sin perjuicio de las condiciones
de pago y plazo máximo establecidos, el Ministerio de Salud Pública y el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, podrán determinar plazos
mayores de pago, sobre la base de un diagnóstico de la situación económica y
capacidad real de pago de los actuales posesionarios.

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda arbitrará los mecanismos
necesarios, mediante el bono de la vivienda u otros, destinados a los
beneficiarios del proceso de venta directa con el objeto de financiar el
procedimiento de escrituración e inscripción en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito.

Art. Final.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ....... días del mes de

...... del año dos mildiez.

Archivo: Proyecto Ley Interpretativa (28 ene 2010)
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REGLAMENTO DE DISTANCIAS DE SEGURIDAD DE LINEAS DE
TRANSMISION Y SUBTRANSMISION DE 46 KV--138 KV

I FRANJA DE SEGURIDAD

Se aplica para las zonas donde existen bosques

II.1 Para líneas de 46 Kv simple o doble circuito

Se mantendrá una franja libre de vegetación arbórea de 7.5 m. desde el eje de la
linea o una franjatotal de 15 m.

H.2 Para líneas de 138 Kv simple o doble circuito

Se mantendrá una franja libre de vegetación arbórea de 15 m. desde el eje de la
linea o una franjatotalBe30 m.

H.3 En dicha zona y bajo los conductoresano se permitirá ningún tipo de
construcción, se permitirá el cultivo de vegetación de cualquier tipo, siempre
que en su máximo desarrollo no sobrepase una altura de 4 m.

H.4 Podrá destinarse esta franja a cultivos normales o pastizales.

Il DISTANCIAS DE SkGURIDAD A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES Y
ZONAS URBANAS.

II.1 Por recorrido de lineas de 46 Kv:

• Se mantendrá una separación de 4 m. desde el conductor más bajo o más
cercano hasta cualquier punto NO ACCESIBLE del edificio o construcción.

• Se mantendrá una separación de 6 m. desde el conductor más bajo o más
cercano hasta cualquier punto ACCESIBLE del edificio o construcción.

• En Urbanizaciones nuevas de preferencia el recorrido de la linea de 46 KV

deberå coincidir con el parterre central de una avenida o calle de doble via,
manteniendo el ancho establecido de las franjas de seguridad, esto es de 15
metros total.

• En el caso de una via sin parterre, la vereda deberá coincidir con el eje de la
- linea y deberán respetarse para las edificaciones lo señalado en los dos

incisos anteriores.
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• Bajo la linea se aceptará la plantación de arbustos o vegetación que en su
máximo desarrollo no sobrepase los 4 metros de altura.

II.2 Para recorridos de líneas de 138 Kv:

• Se mantendrá una separación de 6 m. d~esdeel conductor más bajo más
cercano hasta cualquier punto NO ACCESIBLE del edificio o construcción,

• Se mantendrá una separación de 8 m. desde el conductor más bajo o más
cercano hasta cualquier punto ACCESIBLE del edificio o construcción.

• En Urbanizaciones nuevas, se exigirá que el recorrido de la línea de 138 Kv,
coincida con el parterre central de una avenida o calle de doble via, las que
tendrán un ancho total igual al establecido para la franja de seguridad, esto
es de 30 metros.

• En este recorrido se acepta la plantación de arbustos o vegetación que no
sobrepasen los 4 metros en su máximo desarrollo.

III TIPO DE POSTERIA Y ESTRUCTURAS ·

III.1 En líneas de 46 Kv, se utilizan:

• Postes 'de hormigón de 18 m. de alto, sección rectangular de 80 x 30 cm.
Requiere una excavación de 2.50 m. de profundidad por 100 x 60 cm.

• Postes tubularesde hierro de 15 m. con una sección de 30 cm. de diámetro,
requiere una excavación de 2 metros por 60 x 60 cm.

• Torre metálica reticulada de 15 m. promedio para estructuras angulares
mayores de 30° hasta 90°. La sección transversal, en la base de
aproximadamente 1.30 x 1.30 en promedio (depende del tipo de torre). La
excavación para la cimentación depende del esfuerzo de la estructura, pero
queda luego oculta en el piso.

III.2 En líneas de 138 Kv, se utilizan:

Postes de hormigón de 21 m. con características similares al señalado por líneas
de 46 Kv.

Torres metálicas reticuladas de 18 m. o más, con área de base promedio de 1.50 .

x 1.50 m. se utilizan en casi el 100% del recorrido de la linea.
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IV RESPONSABILIDADES PARA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO

IV.1 La EEQentregará los planos correspondientes con la señalización de las rutas
que de las lineas de.46 Kv y 138 Kv existentes a la fecha ubicadas en el área
rural comprometienÊoa la actualización de dichos planos gegode construir una
variante o nuevas lineas.

IV.2 Frente a una denuncia de la EEQ,sobre la construcción sin observar las
distancias de seguridad señaladas, el Municipio Metropolitano por medio del
Organo competente procederá a ordenar. -las acciones correctivas
correspondientes al o los propietarios, para soÎuoionarla inobservancia de las
normas.
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EL MIN1STRO DE SALUD PUBLICA

CONSIDERANDO:

Que; La Dirección Provincial de Salud de Pichincha, es la unidad encargada de la
administración de los bienes inmuebles pertenecientes al Ministerio de salud
Pública, ubicadas en la provincia de Pichincha.

Que; mediante Ley No.2003-5, publicada en el Registro OficialNo. 90 de 27 de nwyo del
2003, facultaal Ministerio de Salud Pública vender parte de la Hacienda
"Atucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios San
Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agr¡cola Rumiloma de la
ciudad de Quito:

Que; la Lev Especial de Descentralización del Estado y Participación Social, la Ley de
Modernización del Estado, permiten incentivar las iniciativas y capacidades
locales,para una gestión participativa y eficiente que pronmcve la prestación de
sus servicios de salud institucional y a la comunidad entregando eficiencia y
capacidad en el desarrollo de sus actividades.

En ejercicio de las atribuciones concedidas por los artículos l 76 yl 79 de la Constitución
Politica de la República y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo
de la Función Ejecutiva.

ACUE RDA

Art.l.- Delegar a la Dirección Provincial de Scdud de Pichincha, para que en
representación del Ministro de Salud Pública, suscriba las respectivas escrituras de
compra-venta a los posesionarios de la liacienda Atueucho, quicn deberá
coor Jinar con el llustre Mwricipio de Quitoy ceñirse estrictamente a las
disposiciones de la Ley No. 2003-5, publicada en el Registro Oficial No. 90 de 27
de mayo del 2003, que facultaal Ministerio de Salud Pública vender parte de la
Hacienda "Atueucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios
San .hicinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agrícola Rumiloma de la
ciudad de Quito,al Reglamento General de Bienes del Sector Público y demús
disposiciones vigentes para el efecto.

Art.2.- Los valores serán establecidos por la Dirección Nacional de Avalúos y Catastros
( DINAC)los mismos que deberán ser cancelados por los beneficiarios a la firma
de la escritura pública, en la Tesorería del Ministerio de Scdud Pública, los
mismos que serán utilizado en los diferentesHospitalesde la provincia, de acuerdo
a las necesidades establecidas por esta Cartera de Estado.



Ministeriole Saluí¾¾ica

Art.3.- Los fimcionariosde la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, que les
corresponda actuur en este trámite, serán administrativa, civil y pecuniariamiente,
responsables sobre la fielejecuciòn de este Acuerdo y de to</as las disposiciones
legales vigentes. que hacen relación a la correcta administración de los bienes del
sector público.

Art.4.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la Direcciòn
Provincial de Salud de Pichincha.

Art.5.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin
pe>ýuicio de su publicación en el Registro Oficial.

DADO EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO A ; 7MI.2003

Dr. OswaldoRíos Muiior.
MINISTRO DE SALUD PUBLICA (Ef .·

/R.-ÍAHTE N Jó l
2003-09-08·



ATUCUCHOEN EL 2010 CAMINA HACIA EL BUEN VIVIR

Y LASESCRITURAS

Propuesta de negociación de tierras desde la comunidad hacia las instituciones.

ivliNIST ERiO DE SALUD PÚBLICA- ASAMBLEANACIONAL DEL ECUADOR

PRESIDENCIADE LAREPUBLICADEL ECUADOR.

El presente documento está compuesto por cinco partes:

1. Habla de los antecedentes en los cuales surgió y creció nuestro
Bario AíUCUCHO.

2, Trata el tema de las LEYES PÙBLICADAS en el registro oficial del
Ecuacior.

3. Contiene los avalúos realizados por la Dirección Nacional de
Avalúos y Catastros del Ecuador DINAC Dependencia del

Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda MIDUVI, AVALÚOS DEL
LOS AÑOS 2003 y 2010.

A Wabia sobre la propuesta de PAGO DE LAS TIERRAS desde la
comunidad y el PAGO DE LADEUDASOCIAL, desde el Estado hacia
nuestra comunidad, por intermedio del MSP.

Sosicitud conjunta entre MSP y Atucucho, dirigido a la Asamblea
ivacional del Ecuador, de una RESOLUCION sobre el R.O No. 971 de
1996.

Anocedentes.

ËD GüdúOf ViVÍdíTIOS en Un fÉgimen DOOliberai "democrático" donde el
rae cauc es el que regula la vida de los seres humanos, las formas de
trauap oc sus gobernantes, partía directamente de la demagogia, y ei

lentelsmo político. Así vivimos durante más de treinta años en manos de
os parddos politicos tradicionales, llegando a su fin con la fuerza de los

entos sociales y concretando esta aspiración el actual Presidente

epública Economista Rafael Correa. La propuesta en la actualidad es
ter la a ios mas excluidos y las políticas encaminarlas hacia la



construcción de una nueva sociedad con la participación de todos los
ecuatorianos.

El barrio Atucucho como otros barrios periféricos de Quito, surgió de las
ofertas de campaña electoral. Para nuestro barrio fue el famoso pan,

techo, y empleo. Del ya fallecido ex presidente Ing. León !¯ebres cordero.
Aqui el origen de nuestro barrio en 1986 con el nombre Plan de Vivienda
San Carlos dos León Febres Cordero, Tercera etapa.

Desde este instante en 1986 y hasta la fecha todo el tiempo que ha
transcurrido ha sido un período de arduo trabajo, en sus distintos
aspectos, tanto en lo comunitario, como en lo individual. El resultado de
todo este trabajo, donde se emplea toda la fuerza de cada uno de los 2125
moradores y sus familias, para hoy ser dueños del barrio Atucucho,
construyendo de eta manera un barrio con una casa para cada una de las
famiiias que se decidieron emprender un sueño. Tener Casa propia.

UB Gd a que en su inicio no era más que una hilera de palos cobijada con
piást;cos y sin ningún otro valor que el de los sueños. Tener un lugar
donae vivir y dejar de ser los arrendatarios de la gran ciudad o los
cuicaaores de construcciones "guachimanes"o conserjes, cuidadores de
ias cosas de los ricos.

Une por uno y de forma sistemática durante quince años forjamos un
barrio urbanizado, en su inicio con servicios provisionales de agua y luz,
le30s ce ser un servicio garantizado, era una enredadera de alambres que
recorrian más de tres kilómetros para llegar a una vivienda y encender un
foco que no abastecia a tantas familias, lo mismo con el agua, en primera
tnstancia la cargábamos de los barrios mas cercanos, o de las vertientes
dei Pienincha, iuego construimos un sistema de agua entubada, que lo
aaminßtró la Junta de Aguas, y su distribución por 15 años fue por medio
de grifos públicos, donde las filas de recipientes para abastecerse del
hquiao vital era interminable.

La vias de acceso el transporte público llegaba hasta la avenida occidental
a :res ki!úmetros del barrio desde aquí largas hileras de gente caminaba
cor, w ruta fija y de lunes a viernes del trabajo a la casa y de su casa ai



trabajo 600 gradas diarias de bajada y subida todos los días nos pusieron
en condiciones atléticas, tanto a mujeres como a hombres, nosotros los
obreros terminábamos nuestra labor semanal y listos para emprender
nuestra labor comunitaria sábado y domingo, Atucucho conto con toda su
gente y por más de 15 años para construir: El camino de entrada a cada
casa, las casas comunales. Las escuelas, los retenes policiales, las iglesias,
los tanques de agua, el sub centro de salud particular, todos los troncos de
eucalipto, que se puede contar en cincuenta hectáreas fueron sacados con
la fuerza de Atucucho. Todos los servicios básicos que hoy tenemos son
gracias a la fuerza de Atucucho. Todas las casas que vivimos es gracias a
las vidas emplëadas por más de 23 años, de nosotros los obreros de mi
patr ia el Ecuador.

Si hablamos de lucha de clases Atucucho es digno representante de una
lucha silenciosa, continua y profunda, para lograr la equidad social.
Reauciendo con nuestro sudor la brecha entre ricos y pobres.

La década del 2000, se vive una suerte de crecimiento, en términos de
servicios básicos, debido al programa del gobierno local en el 50 - 50,
mitad paga la comunidad, mitad paga el municipio, así tenemos el
alcantarillado del 100% del barrio, se cuenta con agua potable pagada por
contr ato con la EMAAPy los moradores de Atucucho. De la misma manera
la luz eléctrica, también, el servicio teléfonico.

Ei hecho de contar con todos los servicios básicos, hace que empiece a
sobre poblarse el barrio, por la presencia de inquilinos, además de los
hogares ampliados que regresan a vivir a Atucucho, lugar donde se
criaron, con su nuevo hogar poblaron al Barrio. Quedando como uno de
.o: barrios que incide en la votación para poner autoridades importantes
en :as instituciones públicas.

Nuestro barrio se lo construye en una hacienda IIamada Atucucho y de
propiedad del Ministerio de Salud Publica, el mismo que es propietario
por un Ldnje de deudas entre instituciones del gobierno en 1979.

Que ila hecho el estado.

Per misos y



Leyes

En 1986, Pigmitió sin mayor represión la consolidación de Atucucho como
asentamiento humano. En 1986, hasta la presente fecha 2010.

En 1996 se reconoce al barrio Atucucho dentro de un proyecto de vivienda
social con el Registro Oficial No. 971. Aquí se autoriza al Ministerio de
Salud Publica la venta directa del predio Atucucho a sus posesionarios. Y
con un precio fijado en sucres que para la fecha era la moneda oficial del
Ecuador. Precio que hasta la fecha y por falta de voluntad política del
gobierno de turno no se pudo pagar y nuestros sucres fueron aplastados
por el dólar, quedando de un total de doscientos cincuenta millones
apenas doce mil dólares yanquis.

El estado por su parte y bajo la presión de la gente apoya con, profesores
para el jardín y escuela Fiscal Luis Felipe Borja, en el gobierno del Dr.
Rodrigo Borja, la creación de Centros al servicio de la infancia desde 1988
financiados por la comunidad y el Ministerio de Bienestar Social hoy MIES.
Centro Primaria Popular MECdesde el 2002.

Los gobiernos locales, El último programa que trabajó en Atucucho en el
2008, fue Mi barrio Lindo, impulsado por la Empresa Municipal Innovar
UlO.

El precio de nuestros terrenos desde los avalúos.

Año 2003, un metro de terreno en el barrio Atucucho cuesta $2.70cada
metro, en ta zona plana, en las laderas 0.95 centavos de dolar. Una .

propuesta que para la fecha solo faltó llegar a la negociación, y, que en
la actualidad seria de aumentar los intereses.

Año 2010, un metro de terreno en el barrio Atucucho cuesta 23,00
dóiares cada metro. Nos preguntamos ¿qué factores hace que los
avalúos sean tan diferentes?.

La respuesta es muy sencilla, el avalúo del 2003, fue hecho por pedido de
la comunidad, y la información, fue proporcionada en el sitio de cada
una de las zonas de Atucucho



El avalúo del 2010, es realizado por pedido del dueño de la tierra, MSP y
la unidad técnica solo lo realiza desde un escritorio. Desconociendo todo
lo expuesto en el presente documento.

NUESTRA POSIC1ÓNFRENTEAL PRECIOQUE DEBEMOSPAGAR POR LA
TIERRAQUEVIVIMOS.

Primero queremos pagar las tierras
Segundo que la propuesta que planteamos sea aprobado por

resolución en la Asamblea Nacional.
Táero que este esfuerAÄ pedir una resolución sea conjunta

entre el MSP y el Barrio Atucucho.

El precio discutido y aprobado por nuestra asamblea general es de:

5.75 cóiares cada metro que es la cuarta parte de los 23 dólares por. Las
otras tres cuartas pÃsya esta pagadas del la siguiente manera:

Una parte ya esta pagada con nuestro sudor, para construir todas las
obras básicas, cuando es el Estado el que facilita los medios para tener
vivienda digna.

Una segunda parte la pagamos con dinero en efectivo en sucres en 1998 y
que por cambio de moneda de sucre a dólar fue devaluado nuestro dinero

y ya no se pudo concretar el pago. Decimos que aquí ya hemos pagado
porque no puede seguir afectándonos el saqueo que significo implantar el
dóiar y el feriado bancario, con nuestro dinero devaluado y congelado.

La ter cura es que vivimos aquí más de 24 años y la ley determina que si
una persona posee un bien por más de 15 años este bien le pertenece.
Esto nace que todo el barrio pase a ser parte del proyecto de vivienda

i

social que nos asiste nuestra constitución.

.

timo queremos pagar para legalmente tener las escrituras, porque
legitimamente este predio ya estaría pagado por varias veces.

Nuestra parte es pagar la cuarta parte de lo que cuesta un predio de
acuerdo a los 23 dólares y sabiendo que el avalúo pedido por nuestra



comunidad en el 2003 fue de 2.70 cada metro no entendemos que ocurre
con los analistas de los costos de DINACque dan precios tan diferentes
entre uno y otro y en tan solo 7 años de diferencia.

La ubicación de nuestro barrio y sus alrededores.

Tomando esta referencia un terreno el metro cuadrado en la cooperativa
de vivienda pablo Arturo Suarez es de 15 dólares el metro en una zona.

Pagaríamos entonces 5.75 dólares el metro de terreno

Nuestro planteamiento frente a la deuda social desde el Ministerio de
Salud Publica del Ecuador hacia la población de Atucucho.

La salud en nuestro barrio tiene una gran deuda solo en la cifras nos
podemos dar cuenta rápidamente somos un total de 17.000 habitantes y
no se cuenta con un solo sub centro de salud hasta la fecha, en este 2010
se está haciendo los acercamientos y documentos para la implantación de
una unidad fija, sub centro de salud y la pregunta es como vivimos
durante estos 24 años de vida. Aquí la repuesta nos han dado los medios
de comunicación poniendo a Atucucho como un barrio con altos índices
de descomposición social ( zona Roja)

:.a salud integral es el gran tema de inequidad nadie da una salida la en
este tema salud integral parecería ser cosa de otras sociedades.

La saiud integral como comunidad es:

Parar de sobre vivir y pasar a vivir

Es dejar de mendigar a exigir nuestros derechos.

Es pasar a prevenir como mecanismo para no curar.

Es ver al ser humano integral mente en sus aspectos emocionales,
corporales, y sociales. En estos temas no hemos iniciado el trabajo.

Nuestra propuesta entonces es iniciar con este trabajo por parte del
Ministerio de Salud Publica del Ecuador, emprender un modelo de
intervención integral, donde la atención a niños jóvenes adultos y adultos
mayores sea efectiva y con fines preventivos.



Con los niños menores de cinco años construir un centro adecuado de
atención y nutrición, la infra estructura es fundamental para esta
atención, al momento estamos trabajando en un local prestado en un
carrio aledaño al nuestro y solo falta un año para quedarnos sin local.
Aquí la primera obra de prevención es construir un centro al servicio de la
infancia para 1000 niños y el control del niño sano en el centro y en los
nogares,a través de promotora(es) de salud.

En la edade escolar, la salud integral la miramos como la posibilidad que
ne el niño/a para soñar recrear su mundo a través del juego y mirar una

sociedad diferente a la que vive cotidiana mente, aquí lo fundamental es
un parque de recreación y deporte par esta población que vive asinada y
su único lugar para el juego es la vía publica la salud mental y física de
nuestros niños esta en serio riesgo hagamos juntos un parque.

En los jóvenes es hora de planificar que haremos para el futuro por ello
prevenir la droga, el alcohol y la delincuencia en esta población solo se 10
puede hacer desde las posibilidades concretas de producción y el joven se
entusiasma cuando sus ideas se van haciendo realidad, para ello es
fundamentai juntar la riqueza natural a la riqueza humana, esto lo
µauemos hacer con el turismo, el arte la cultura que por cierto en
Atucucac estamos todas las provincias del Ecuador aquí hay una
diversitiad silenciosa que podemos potenciar y ofrecer oportunidades
reaies ae trabajo a los jóvenes.

.

Para los jóvenes que ya están en caminos de drogas y alcohol es
indispensable un centro comunitario de rehabilitación y producción don
de su mente tome una nueva vida. Con esta acción el barrio dejara de ser
amenazado por estos males sociales de muerte y angustia para todos los
que aqui vivimos.

En los adultos mantener el equilibrio la vitalidad tanto en mujeres como
en hombres es básico para contar con la mano de obra que construye este
pats aqa :o integral servirá como, reforzar los conocimientos y potenciar
la habiacades de cada persona con conocimientos básicos y desarrollo de
astreza: que ya posee cada ser humano para seguir viviendo, y no caer



en la desesperanza, tener la confianza que entre las autoridades y la
comunidad estamos forjando un barrio modelo digno de vivir.

Con el adulto mayor-

Cumplida la tarea de haber servido el adulto mayor debe ser tratado con
la gratitud que se tiene a una persona que lo a dejado todo por los suyos,
la salud integral es fundamental puesto que miramos al adulto mayor
como el ser humano que requiere muchos elementos para su bienestar
entre estos tenemos, atención en salud especializada, espacios de
convivencia, esparcimiento viajes paseos, y para mantener vivos sus años
dorados.

Para toda esta atención en salud integral proponemos que todo el pago
de lasherras del barrio Atucucho, que la haremos al MSP sea invertido
en salud integral, de esta manera estaremos acortando la deuda social
del estado con el pueblo que en otras épocas fue excluido.

Finalmente con todos estos antecedentes

Solicitamos se firme el pedido CONJUNTOMSP y el BARRIOATUCUCHO
de una resolución por parte de la Asamblea nacional frente al registro
oficial numero 971 de 1996 y esta resolución viabilice la negociación entre
el MSP y el Barrio Atucucho en el presente año.

Atentamente,

PRESIDENTE • P ID TE
BARRIOATUCUCHO • *•

, . COMICIONNËGOCIADORA
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Plan N9 3

<empro6ante de ingrsos a Caja N 06 545

de de 19

Recibimos de GT

Socio N .

Los valores que a continuaci n se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:

CUENTA CREDITO SALDO

Cuota d cripción

Capitalización

Prbeamos

Cuota Gaitos

Lotizació

Otros

TOTAL:

SON.

Sucres

EFEC 1 lYO Cheque No REC I B I 0 0

Bill, Cta. Cte. No

Banco S

Recibido por: ..........
--.

----- --

NOTA. Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior



COOPERATIVA DE VIVIENDA

"Lider Jaime Roldos Aguilera
Conkituida Juridicamentemediante Acuerdo Ministerial No. 00061 Regi

General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD"LEON FEBRESCORDERO" PLAN Ni

Compro6ente de Ingresos a caja N? 34
de de 19 '

Recibimos de

Socio Ng

Los valores que acontinuaci6n se detallan, para acreditar a su cuenta gn

CUENT A CRED I TO S AL DO

Cuota de Inscripción

Préstamos

Cata Gasto

Lotizaci6n

TOTAL

SON

EFECT vo Cheque NÓ REC BIDO

Bi!L Cta Cte. Nó H

Niq Banco

Recibido por:

NOTA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior.
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Recibo N°

eena
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La suma de

PM concepto de

Re ibo

... du t. o
Recibí Ù
La suma de

Por concepto de

snoo S A S.

Récibo

echa

Recibi de

La suma de

r concepto de

TAL 2 --

A2chc -

SAtoo
FtRM A

c /

e



III PLAN SAN CARLOS
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05554
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de

ECIBI FORME
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Recibo de
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III PLAN SAN CARLOS
euot.

oo M 06015

Socio N9
_9
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JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

w _ oem rers
Recibí de

la suma de

por concepto de Cd

e de 19

1

I

JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

N9 .06348

Per $
Recibí de .9

la suma de

por concepto de

de de 19

. III PLAN SAN CARLOS
end.
valor o O6014 -

ito e Pde 19
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de 199

Recibí de
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III PLAN SAN CARLOS \
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Recibo c

CEntidad de

suc

L

Recibo

Fecha

Recibi de

La suma de

Por concepto de

SALDO 5 C.L

JUNTA DE AGUA "ATUCUCHO"

N9 .00349
Por $

Recibí de <a.

Ja suma de
' por concepto de

, de de 19
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:ENDA
" L noldos Aguilera " Plan No a

Constituida lute . -e mediante Acuerdo Ministerial No. 00001 Registro
General de Cooperativas No. 3616 de 19 de Abril de 1983

CIUDAD "LEON FEBRESCORDERO" PLAN No 3 Comprobante de Ingrsos a Caja Ne 06544

Compro6ante de Ingresos a Caja N9 3478
- de de 19

Recibimos de '

Socio N9
Recibimos de

Los valores que a continuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica:
Socio N9

Los valores que acontinuación se detallan, para acreditar a su cuenta según indica CUENTA CREDITO SALDO

CUENT A CRED I TO S A LDO Cuota de Inscripción

Cuota de Inscripción Capitalización

Pr carnos

Préstamos °°11

Cuota Gastos Lotización

Locización O

Otros
TOTAL

TOTAL: SON.

c Cheque No it EC I B I

DSucres

EFECT i vo Cheque Nó Bi Cta. Cte. No HC

Cta C Nó
--

-- Ba
Banco

Reci por:
Recibido por:

3TA: Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior. NOTA. Este recibo es el único comprobante para cualquier reclamo posterior



REGISTRO CENSAL
BARRIO ATUCUCHO
SECTOA. . . LADEMS DEL cispE
FAMlUA: CAggtp - m;¢A

APELUDOS Y NOMBRES C. IDENT.

H (486694 TOTR6 pl.V4 & ff0ÂÁf/R-5
.M ..LNER INA 77/jyy 072-/

LOTE No. GUlA

ftEGisTRO Mt CIPAL

'M b'Í fm

Recibo

Fecha

Recibí de

La suma de

lhá
Por concepto de

TOTA

SALDO c.\

-c AGUAS
4 72 ^Tucucso

Recibí de

por sucres
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Nombres
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METROPOLITANO DE QUITO GUIADEENTREGADECORRESPONDENCIA12

. NORTE
secretaría General Municipai Extenm Interna O Particular O Feed:0 0 0 - 0 8 -3 C

C anunicacit n
DESTINATAllIO

Tipo NT M (Fra luicia)

0FIC 0

230 BARRIO ATUCUCHO ?ORDENANZA CERTIFICADA
3 CARPETAS DE PLANOS 944,
PRESIDENTE BARRIO ATUCUCHO - ------ ---

SECR ARIOGE RALDELCONCEJC
L¾TCaa . ....................g......7 FERFÖ08
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SECRETARIAGENERAL

Preparat o por: Entregado a: Firma•



COMgBANTE DE TRAMITE
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1.- COMITÉBARRIAL GIRASOLESDE MONJAS

2.- COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "EL PEDESTAL"

3.- COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "SANTA CLARA 3"

4.- ASOCIACION DE EMPLEADOS DELA DIRECCION DE AVIACION CIVIL
"ASODAC"

5.- COOPERATIVA DE VIVIENDA DEL CUERPO DE BOMBEROS DE QUITO

6.- HEREDEROS MAIGUA

7.- COMITE DE DESARROLLO COMUNAL SAN IGNACIO DE
GUAYLLABAMBA

8.- COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN FRANCISCO DE SAN JUAN

9.- COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE NOVENA
ETAPA

10.- COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO BELLO HORIZONTE SEPTIMA
ETAPA

11.- COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO JARDINESDE BABILONIA

12.- COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO SAN ARSENIO

g 13.- COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO SAN NICOLAS DE
GUAYLLABAMBA

g 14.- COPROPIETARIOS DEL BARRIO LOS JAZMINES

g 15.- COMITÉPRO MEJORAS LA RUBIA
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DUVI-DOMC SOUCfÏADO POR DIRECCION PROvlNCLAL DE PICHINCHA FICHA o
PROFF.:TARIO M'NISTER!ODE SÞLUD PUBUCA TRutrTE p

LOCAUIAC10ti ýOio ANA:

1NCfk PICHINCHA

ON QUff0
co.ilm COTOCOLLAO

UU!CACION
Lil· . ALFIIJAL E LACat LE Fl AvlOALFARO

SECTOR SAN JAC:NTODE ATJCUCHO
UNDEROS

LTE•
· QUEBRADARUM)HURCO

BARRIOSANTA LETICIAYASOCIACION AGRICOLARUMILOMA
5: BARRIO LA ISI.A

Tre ASCCIAct0N AGPICOt.A FlUMILOMA
.trP.AESTRUC TILRA

A: PASA RED DE AGIJA ËNTI18ADA (TIENE4 GPlFOS)
NAJa NO TIENE
ECTRICA TIENE REO AEREA (NO T1ENE TOOOS LOS LO TES)

ONO NO T!ENE
I DE VIA: OE TIERRA

CARAC TERESTICAS OEL TERRENO
I

Mk IAR€GULAR
OGPAFlit: INCUR*DO (15% 40%Y 5%)
IDELOTE YAMTAMERO,INTOPMED:O
ftNO: - VIVIENDA

ENTORNO
NCUENTRA UBICADOEN LAPARTENORocCIDENTAI..DE IA CIUDADDE QUTTO.A
IS4 Kid.DE SAN CARLOSEN EL SECTOR SAttlAClhTO DE ATUCUCHO,DISPONE
.OSSERYCICS DE ENEP.CIA ELECTR'CA Y AGUA ENTUBADA, NO TIENE ALCANTA-

ADO Ni TELEFONO.EN EL PREDIO YAENISTEN VMENDASDE HORulCON ARMADO;
ßUAS DE LADRIO.0 YTECHO DE ETERNIT.YDNC; NO TIENESERVICIODETRANS-

TEPUBUGO, Si LLEGATRANSPORTEPARTICULAR.LOS6ARRIOS COUNOANTES
W DEDICADOSA LA CONSTRUCCION DE VIVIENOASY EN LA PARTEALTA SE DE-

N A lA AGRICULTURAY GANADERIAY AL 60SOUE PPOTËCTOR, TiENE UNA

EABlUDADBAJA.

DENONINAct0N Et:PEVrCIE U. PRECIOUNITAnjo PMCt TgTAL I
40pNeur.IADO (GRADIENTE 15%) 8,Î68.66 m2 0.95 8,330.23
4(2) lNCUNAOO (GRADIENTE40'4) 18,613.05 mZ Q.i ' 2,306,$.
4(3) INCÙNADO (GRAO!ENTE5%) 3, 37 m2 1.00 9,6d41

AVALUO TOTAL:

VEINTEYUN MILCIENTO OCHENTA Y UNO 125100 DOLAREg

ACIONES: LOS DATOSCORRESPONDiENTES ALAREA SON TALIADOSDEL Pt/NO PRE3ENTADO POR LA D ECCION

DESALUDOE PICHINCHA. SE CONSIDERAELNIEA UTILCMOfDAEN TRES ZONAS.NO TIENEN
INOIVIOUALIZADAS,SON POSESIONARIOSQUIENES SE ENCUENTRAN EN EL SECTOR.LOS TER
DEL MINISTERIODE SALUD.

AVALUACOPCR 'E:::T'A:J Itt um i

C.GLU
20 1 FECHA f.h-AGA 2.m] F6CI



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ALCALDIA

RESOLUCION N°A OO97

PACO MONCAYOGALLEGOS
AlcaldeMetropolitano de Quito

CONSIDERANDO:

Que medianteResolución A-0054, expedida por el señor Alcalde Metropolitano de Quito,el
19 de mayo del 2005, se crea en cada una de las zonas del DistritoMetropolitano de
Quito, un Consejo Zonal de Seguridad y Convivencia Ciudadana, la misma que fue
sustituidacon la Resolución A-0087, de 20 de septiembre del 2005;

Que posteriormente por Resolución A-0056, de 6 de juliodel 2007, se reforma la indicada
Resolución A-0087, con el propósito de actararla y atender en mejor forma las
particularidadesde la realidad zonal:

Que en la citada Resolución A-0056, en la letra c) del artículo 15, se ha omhido la supresión
del otorgamiento de la personeria juridica,por parte de las Administraciones Zonales
que legairnente no es procedente.

En ejercicio de las atribuciones que le confiere et anículo 69 de la Ley Orgànica de Régimen
Municipal Codificada,

RESUELVE:

Art. 1.- En la letra c) del articulo 15, de la Resolución A-0056, de 6 de juliodet 2007, que trata
de los requisitos para la conformación de un Comité de Seguridad y Convivencia Ciudadana,
suprimesela frase final que dice: "para que mediante str aprobación le otorgue la personería
juridica".

Art. 2.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente cha.

Dada, en Quito, Distrito Metropolitano, el 0 7 0V20

PACO MOeNCAYOGALLEGO

RAZON:Sientopor tal qu a Resoluciónque antecede fuesuscritapor elseñor Paco Moncayo
Gallegos,Alcalde Metrop lir o òeQuito,el .- LO CERTIFICO.-



MtlNICIPlODELDISTR!TO-METROPOLIIANO.DE.QUITO
ALCALDIA

"Losrepresentantes de cada una de las organizacionesconstantesen las letrash), i),j) y k), serán
designadosen AsambleaGeneralconvocadaparaelefecto,porelAdministradorZonalcorrespondiente,
enunplazonomayorde treintadíasde aprobadaslaspresentesrefornas".

Los representantes electos en las Asambleas GeneralesZonales,serán acreditados,mediantelos
respectivosnombramientosy credenciales.Duraråndos años en sus funciones,pudiendoser reelectos
porunperíodoigualadicional'.

Art.3.-Acontinuacióndeladiculo13,inclùyeseelsiguienteCapitulo:

"DE LOSCOMITES DESEGURIDADYCONVIVENCIACIUDADANA

Art 14.-Desu conformación.- LosComitésde SeguridádyConvivenciaCiudadana,se conformaránen ,

todoslos sectores urbanos y ruralesdel DistritoMetropolitanode Quito,bajo el asesoramientoy
facilitaciönde las Jefaturas Zonalesde SeguridadCiudadana,de la Administración2onalrespectiva,por
iniciativade la comunidad,a los cualesse les entregará toda la informacióny capacitaciónpara su
conformación.

Art.15.- Requisitos.-Para la conformaciónde un Comitéde Seguridady ConvivenciaCiudadana,en
cualesquiersectordelDistritoMetropolitano,es necesariocumplirconlossiguientesrequisitos:

a) Certificaciónde haber desanolladoal menos un seminario -taller de capacitaciónpara los
miembrosde lacomunidadqueformanparte del Comitéde SeguridadyConvivenciaCiudadana,
la misma que deberá estar suscrita por el Jefe Zonal de Seguridad Ciudadana de la
correspondienteAdministración,adjuntandola temâticatratada,nombresde expositores,
pemonas asistentes al evento,señalamientode dia y hora de la realizacióndel seminarioo taller.

b) Actade la AsambleaGeneralConstitutiva,suscritapor todoslosasistentes a dicho evento, en el
cualconstarán los nombres y apellidos,númerode cédula de ciudadania,direccióndel domicilio,
númerotelefónicoy demás datosdel ciudadano;actaque deberâ estartinnadapor el Jefe Zonal
de SeguridadCiudadana.

c) Solicituddirigidaal respectivoAdministradorZonal,para que mediantesu aprobaciónle otorgue
lapersoneria jurídica.

Art. 16.- De la Directiva.- La Directivadel Comitéde SeguridadCiudadana,estaraconformadaporun
presidente,unvicepresidente,un tesorero,un secretarioy tresvocales operativos.

Todoslos dioctivos de los Comitésde SeguridadCiudadanadel DistritoMetropolitano,serán designados
porlaAsambleaGeneral,convocadapara elefecto,y durarán en sus funcionesun periodo de dos años,
pudiendoser reelegidosporunasolavez y porigualtiempo.

Art.17.- De las Asambleas Generales.- Las AsambleasGeneralesdel Comitéde SeguridadCiudadana,
se efectuaránal menosdos en cada año,las mismasque deberán ser convocadaspor escritoa cadauno
de los integentes, al menoscon ocho días de anticipación.

E quárem necesario para su desavo oy valdez ië;s será el de mayoriasimple,esto es la mítadmás
a ce sus roiembres. Er caso de f.C existirel cui:r en c.a y re.-a convocado,después de unahora se

instalarâ con el nùme o de m;embros as:siemes, Las res lu-ioces que a :úia la Asamblea GeneraL
serán obligatoriasoara ted Ñìmiembroš.
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a) Acatare iníormaren fo-madilgente,sobre elcump5mientade lasdis.casicionesern:-nadaspx
lasentidades,ótoanosy 2;f.o.idades 73.li:ipes. Sobre Sege.idadCiuda:2.-,a.

b) Preserderpropuestasde actividades,proyectosy prograrnascuepamitanlair.piementacón:s
politicasadecuadasque gara.iticentsseguridaden e:sectorde sucomo=leñ:!a.

c) Organizarcomisionesde trabajo,necesarias paracooperaren los proyectosde riesgos
naturales,violenciaintrafamiliar,organizacióncomunitaria,difusiónde los pines de seguridad,
y, todosaquellosaspectosquegaranticenla atmoniadelsector,

d) Procurarlosrecursoshumanos,logisticos,técnicosyfinancierosnecesariospameldesarrolloy -

cumplimientode las actividadesencomendadas,antelosoroanismospúblicosy privados;
e) MantenercoordinaciönpennanenteconelRepresentantede la comunidad,organizadaante el

ConsejoZonalde SeguridadCiudadana,21 ioualquecontodoslosfuncionaticsy autoridades
municipales,paraelcumplimientoefectivode sus funciones.

f) Cooperary participaren la realizaciónde los proyectos,programasy eve los que sobre la
materiase planifiquendesdela administraciónzonal,oporpartedel GobiemoMunicipal.

g) PresentarunPlariOperativoAnualde Seguridaddelsectorde su jurisdicciónen lo relativoal
comportamientode inseguridadactual,de protecciónciudadanacontra riesgosnatura!esy de
protecciónciudadanacontraei NIF.

h) Mantenerreunionesconjuntasde planificaciónde actividadescon las AdministracionesZonales
de Seguridaddel sector (PoliciaMetropolitana,PoliciaNacional,Intendencia,Salud, Medio
Ambiente,Educación,etc.),y con organizacionesciudadanasafinesa la seguridad(Directivas
Bariales, Brigadas Barriales, Cabildos Sectoriales,Asambleas Parroquiales,Consejo de
Desarro!!o,ComitésPro-Mejoras,etc.).

i) Solicitarla ejecuciónde seminarioso talleresdecapacitaciónquese planifiquena favorde los
moradoresdesusector,enmateriadeseouridadyconvivenciaciudadana.

j) Presentaren formatoconsolidadoel informede avancemensualde las actividadesy nuevas
situacbasscue se presentenen elsectorde sujurisdbeión,y,

k) Todaslasdemásact vidades inherer es a sus fascionesynaturalezade sus actividades.

Art.19.-Duración.-ElCombéde Se;Uidad y ConvivenciaCiudadana,tendráuna duraciónindefinidade
actividades,pSTOpOdrÉl50 ClÍ2fSU EdÍnciÒD ICE [[10726765 ÖSi SECIOF,O por peticióndelAdministrador
Zonal,fundamentadosencasas justiñ:afas.dägida a:Consejo2onalde SecuridadCiudadana,para su

donadosa unaorganizacióncomunitanade SeguridadCiudadanade:rn:stnasecto .
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SEGUNDA:Se desarrolla-àa favor de cada unode los Comités,a cargode las Játuras Zonales,la
capacitaciónnecesariaprevia a su acrobacióny durante su existenciaen cada era de las åreas de
actividad.

DISPOS1CIONTRANSITORIA.-

EstaResoluciónenteràenvigenciaa partirde la presentefecha'.

DadaeriQuito,DistritoMetropolitano,el

COMONCAY GALLEGO
AlcaldeMetropolitanode Quito

RALON: Sientopor tal, que la Resoluciónque antecede fue suscrita por el General
Paco MoncayoGallegos,Alcalde Metropolitano de Quito,el .- LO
CERTIFICO.-

BELEN ROCHA DIAL
Secretaria neral del ConcejoMetropolitano

RJRlmm.
27-06-2007,
0067-2005.



Ordenanza N°

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2000-239de abril 19 del 2000 de la Comisión de Planificacióny
Nomenclatura,y;

CONSIDERANDO

Que,es deber del Municipio Metropolitano de Quitoadoptar medidas encaminadas a
proteger la seguridad de la ciudad y de sus habitantes, tanto como consecuencias de amenazas
naturales, como de amenazas generadas por el mal uso del territo_rio,

Que,cumpliendo este propósito se encuentra ejecutando un programa de obras de control de
escorrentia.en las quebradas de LaderasNororientales del Pichincha la,planificación territorial
y urbana de ese sector de la ciudad, a fin de que la Municipalidadconjuntamente con sus
habitantes,ejecuten planes de manejo concebidos técnicamente y concertados.

Quë,para viabilizar las medidas antes enunciadas, es necesario establecer un límite urbano
para las Laderas Nororientales del Pichincha, una densidad de ocupación.poblicionaly una
Reglamentación de Uso y Ocupacióndel Suelo, concebidos en función de la realidad del
sector, de los niveles de riesgo existentes, de la aptitud natural del suelo y de la necesaria .

defensa del medio ambiente del årea para detener el proceso de expansión urbana, definir
åreas libresde riesgos para la ocupaciónde actividades humanasy marcar una fronteraentre
lo urbano y lo natural; y,

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE

LA ORDENANZA QUE ESTABLECE ãE LIMITEe:-URB DA:·
F.REGL'AMENTACION DE LAS A.REAS UEISE INCORPORAN E ECTORS
:NORORIENTAL DE LAS LADERAS DEUTPICHINC _PRO COTIZACI6N.
iDE LOS PLANOS Y CUADROS ADJUNTOS 7- e ~·-

Art. 1.- El límite urbano del área ubicada al occidente de la Avenida MariscalSucre u
Occidental,enua la cuenca de la QuebradaMiraflores al sur y la cuenca de la Quebrada
Cuchohaciendaal norte, se determina de conformidad con lo descritoen el cuadro y el plano
adjuntos, que se protocolitan y como tales formanparte integrantede la presente ordenanza.

Art. 2.- Los limites descritos mediante calles incluyen dentro del årea urbana a los predios
ubicados en los dos frentesde la via, con excepción de aquellos que se encuentren limitando
con bordes de quebrada.

S EL COPl.A DEL ORIClN (
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Ordenanza N"

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Las solicitudes de tråmite referidas a tonificación,
.

aprobación de planos, permisos de construcción, fraccionamientosy urbanizaciones, relativas
a predios que de acuerdo a lo previsto en la presente ordenanza cambian de reglamentación y
que fueron presentadas en el Municipio hasta el dia anterior en que entró en vigencia esta
ordenanza,se tramitaránde acuerdo con las disposiciones vigentes a la fecha de presentación.

DISPOSICION FINAL: Dèjasesin efecto cualquier ordenanza, resolus:ión o acuerdo que se
opongan a los limites estableciJos en la presente ordenanza, la misgia que entrará en vigencia
a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano de Quito,el 4
. g may · el 2000.

. o anda Torres O Dr. Gus vo Salt Saltos
PRI RA VICEPRESIDENTA · SECR ARIO NERA EL
DEL CONCEJO METROPOLITANO

.
CON EJO M ROPO TANO .

DE QUITO (E)

CERTIFICADO DE DISCUSION

El infrascrito Secretario General del Co mejo IV tropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordenanza fue discc:ida y apro da a es ones del 27 de ly 4 de mayo del
2000.

Dr.Gu avo Sa os Saltos
SECRETARI GENE ALDELCO CEJO

MET POL NO DE QigO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- - ito, 9 de mayo del 2000

EJECUTESE:

Sr. Alfonso o Bermeo Dr. GÚstaSa s
ALCALDEDEL DISTRITO SECREgARIO C ERAL Q il
METROPOLITANODE QUITO (E) ' CON ¯'EJO -
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Quito,04 de Marzo del 2010

CERTIFICADO

Yo Víctor Hugo Galarza con C.I. 170972621-8 Coordinador de la calle 29 del Barrio Atucucho sector
Laderas del Cisne certificoque la Sra. Alina Valeria Inga Alba con C.I. 171197072-1 se encuentra al día
con las mingas del alcantarilladoy la cancelación de los tubos del lote mencionado.

Para mayor información adjunto mi numero de teléfono 023413151

Atentamente :

V ctor Hugo Galarza

Coordinado de la calle nt29



COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
REFORMADO MEDIANTEACUERDO MINISTERIAL No 02935 DE NOVIEMBRE DE 1994

T>wacgiandojuntos por el desarvetto Comsmitario

CERTIFICADO No LC 300 Quito,25 de julio de 1999

Sobre la base del convenio suscrito con el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANO DE
QUITO, el día 10 de julio de 1998, y ratificado el 3 de Mayo de 1999, el Asentamiento Urbano
de Atucucho certifica la posesl6n del siguiente predio:

1.- UBICACIÓN DEL PREDIO

Asentamiento Urbano Atueucho Clave Catastral 4 24 o i
Sector LADERAS DEL CISNE ,ManzanaNro 15

Calle 28 Lote Nro 02
Entre:Calle 28 y Calle Casa Nro
Area de terreno 2os m2 Area de construcción 15 m2

El Comué Pro Mejoras del barrio Atucucho certifica que el grupo familiar constituido por:

Señor
. JAllitLilA JCTRE AI.UUD • l 8 0 2 6 5 1 8 7 - 5Señora IÑÇA ALBA ALINA VALERIA C.I. 1 7 1 1 9 7 0 7 2 - 1

Son posesionarios del mencionado lote de terreno

ailor Herrera a onzález
Presidente "retaria T ro



'UMITK PROMEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Reformado i tidiÑýacuefdo MinisterialNo. 02935 del.10 de Noviembre de 1994

go,ueuer.xx.f««toset ¢•¿ee eammurges

CERTIFICADO No. 00 30 0 Quito,.2.s...de
.»

esar...........de 199¾..

Sobre la base del convenio suscritocon el ILUSTRE MUNICIPIO METROPOLITANODE QUITO,el día
10 de juliode 1998, el Asentamiento Urbano de Atucucho certifica la posesión del siguiente predio:

1.- UBICACIONDEÏ.ÆREDIO
Asentamiento Urbano Atucucho Gave Catastral: 4 ggg i
Ciudadela: SECTOR "I.ADERA DEL CISNE" Manzana No.: 16
Lote No.: Û2

'
Calle: 28 .

*

Entre: Calle 28 y Calle Intersección: Calle

2.- CARACTERISTICAS DEL TERRENO
Límites Linderos con: . Longitud en metros:

'NORTE CALLE 28 - Sm.
SUR CALLE 29 Sa,
ESTE LOTE 03 - OS 26m,
OESTE LOTß 01 ' 26g,
Area del Terreno: 208 m2 Area de Construcción: 15

'
.

m2

3.- POSESIONARIOS LEGITIMOS DEL PREDIO

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD C. IDENTIDAD
PADRE CARRERA JOfre A17ar) 27 a• 180265187-5
MADRE Inga Alba Alina Valerte B a- 171149072-1
HIJO Carrera Inge Stefanta 1 a.
HIJO
HIJO '

4.- OBSERVACIONES
Una mediagua de &loque con techo de 21nc.

Sa todo, cuanto se puede certifigr en honor a la verdad, por
parte de la Comisi n.

Pari constancia, firman por triplicado, los miembros del Comité de Ceftificación:

Padre sé C Sr. fctor Hu o Loayza I

. JoséSaico Pillcorema J é S aysi Man n



Quito,1deMarzodel2010 %

Damos Fe Testimonio

En Honor a la verdad que la Sra. Alina Valería Inga Alba con cedula n° 171197072 le
conocemos como posesionaria del lote 58-10. Y le respaldamos con nuestras firmas y
numero de cedula de la manzana 75 lote 14.

Alina Inga

C.! 171197072-1



Quito,1deMarzodel2010

Damos Fe Testimonio

En Honor a la verdad que la Sra. Alina Valeria Inga Alba con cedula n° 171197072 le
conocemos como posesionaria del lote 58-10. Y le respaldamos con nuestras firmas y
numero de cedula de la manzana 75 lote 14.
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T MUN1CIPlODELDISTRITOMETROPOLlTANODEQUlTO
PROCURADURIA

- 201054

a.ai . 18AGO1003
ManuelSuárez
ADMINISTRADORGENERAL
DISTRlTOMETROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Demis consideraciones:

En contestación a su comunicación 0845 de 8 de mayo del 2003, informo a usted, que
se ha delegado al doctor Julio Andrade Maldonado, abogado de esta Procuraduría,
para que integre la Comisión Tripartita, para resolver los procedimientos de venta
directade los solares del Ministerio de Salud Pública, a los posesionarios de la
HaciendaAtueucho.

Atentamente,

Dr.Ao bal Bal eón Quiroz
PROCÛRAILO1 METROPOLITANO (E)

ANEXO. Copia de delegaciön



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
- ECUADDR '

REFERENCIA EXPEDIENTE 1186-200$.

Arquitecto SEMARIORECALDE MALDONADO
Director.Metropolitano de Avalúos y Catastros

De miconsideración:

Me refiero al proceso de entendimientos previos a la suscripción de los
Convenios entre el Ministerio de Salud Pública, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y los representantes de las- organizaciones barriales,
sobre la venta y fraccionamiento de los lotes de terreno del predio denominado
ATUCUCHO.

Al respecto, me permito adjuntarle algunas copias de documentos que se han
elaborado y cursado sobre el tema y, en especial le solicito su criterioacerca del
oficio U.S.V. 196-04, de 17 de agosto del 2004 - cuya copia tambiénanexo - que
el Asesor de Suelo y Vivienda ha remitido al delegado de esta Procuraduria.

En caso de contar con alguna oportuna observación, en cuanto a su
competencia, será considerada para emitir la decisión que mås responda a los
intereses municipales y el señor Alcalde pueda suscribir el Convenio.

Atentamente,

DR. ANIBAL BA DEON QUIROZ
Procurador Me olitano, Enc.

Anexo: 14 copias.
JAM/mm.
06-08-2004.



y Vivienda DisritoMetropolitano

U.S.V.Of. 196-04

Quito, 17 de agosto de 2004
I

Doctor
Julio Andrade
PROCURADURIA METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Presente.-

De mi consideración.

Reciba un cordial saludo de parte de la Unidad de Suelo y Vivienda del
Municipio Metropolitano de Quito,

En referencia a los convenios que se suscribirán con el Ministerio de
Salud Pública en orden a obtener el fraccionamiento de los predios
correspondientes al predio denominado "ATUCUCHO",tengo a bien
poner en su consideración las observaciones a dichos instrumentos para
su estudio:

1. Se deberá definir quien suscribirá el convenio en nombre del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

2. Se deberá requerir de los dirigentes de los barrios declaraciones
juramentadas;1as rnismas que contendrán la lista de socios que
serán beneficiados con el convenio, este requisito además servirá
de base para el censo que es de obligación municipal.

3. Se debe cons.iderar la posibilidad de que el Municipio ácepte la
segunda hipoteca en garantia de las obras de infraestructura, ya
que el Minisi.erio concede créditos para la venta de los predios y
los respalda don primera hipoteca.

4. Se debe sugerir que el patrimonio familiar que se establece en la
ley 2003-5 de 214 de abril de 2003 publicado en el Registro Oficial
No. 90 de 27 de rnayo de 2003, se lo imponga a los predios una
vez que se hayan extinguido las hipotecas que gravan a los
terrenos por obligaciones civiles y administrativas respectivamente. "

5. En el convenio se establece como fecha máxima de pago para los
moradores deiAtucucho el 15 de ayo de 2004, esta fecha debe ser
revisada por el Ministerio de Salud.



'J439OFICIO ÑO. ' SDT-DINAC-2001
Quit°- 3 - MO2001

Ref Trémite No. 21959

Doctor
José Gaibor Reynel
DIRECTOR PROVINCIAL
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Presente.

De mi consideración:

En atención al oficio No. AJ: 0000151 del 24 de enero del 2001, mediante el cual .

solicita se realice el avalúo de una fracción de terreno, perteneciente a la Hacienda
Atucucho, de propiedad del Minißio de'KiiTúd Púbia, ubicado en laciudad de Quito.

Al respecto, le infonno que de acuerdo al Art. 15 del Reglamento de Bienes del Sector
Público, esta Dirección procedió a realizar dicho avalúo, el mismo que detallo en 1
fichas con sus respectivos anexos y cálculos, cuyo resumen es:

PROPIETARIO FICHA AVALUO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1 $ 21,181.11

SON: VEINTE Y UN MIL CIENTO OCHENTA YUNO 12/100 DOLARES

Atentamente,

In.g. deõ,g. iiarderas Salvador '

DIRECTORN C'IONALDE AVALUOSICATASTROS

HL-ir



DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

TRÁMITE: 2009-21622-MIES-E OFICIO No. ÛÛf 3 -DAL-ATV-MIES-2010

Quito,
, ,

: - J '

ñor
s-Hamaerto-Robles Pasda

PRESIDENTE DEC COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"

Mediante oficio sín, ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de diciembre de 2009, manifiesta que en
Asambieä Gener al de 15 de noviembre de 2009, ha elegido su directiva para el período 2009-2011, por tratarse y
de -segunda õonvocatoria, realizada el 15 de-novienible de 2009 y en aplicación a lo gl.re dispone el inciso,
segundo del Art.-19 del Estatuto Socpl vigente Reformado que dice: "...y en segunda convocatoria , sesionará,
con ei núme;o-de miembros-presentesedebiendo constar el particular en la respectiva convocatoria", ha>
eleg:do para el-periodo 2009- 201t¿ del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO", cuyo>
REGISTRO se realiza corrió sigue;¾

PRESIDENTE LUIS HUMBERTO ROBLES PUSDA
VICEPRESIDENTE MANUEL ESTEBAN VACA RIVERA
SECRETARIA NARCISA DE JESÚS LEON ANARUMBA
PROSECRETARIA ROSA MATILDE GUACAN IPIALES
TESORERO MANUEL CRISTÓBAL TITUAÑA CEVALLOS

VOCALES PRINCIPALES

LUZ CORINA MORENO AGILA
MANUEL JESÚS CABASCANGO CUASCOTA
CARMEN AMELIA AMÉRICA PADILLA PAVÓN
RAÜL BOLíVAR CARVAJAL YÉPEZ
SEGUNDO FRANCISCO JITALA SALCEDO

VOCALES SUPLENTES

MARIAADEi..AIDA GRANDA CASTELLANOS
LUIS ALEERTO MUYULEMACHAFLA
PE DRO ROBINSON RUANO CHAPI
TOMAS GREGORIO CASTILLO CAMACHO
UNACiELA MARIAJARA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Mais que las actuaciones de la Directiva sean legales, las rnisma debe ser registradas en el Ministerio. Asi mismo,
en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en ei MIES, para
10 cual la organización debe registrar a tiempo el ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Ciganizaciones tienen la obligación de registrarse en el Sistema oe Registro Únicode Organizaciones de la
sociedad C.ivil-SRUOSC-, para lo cual deben ingresar al portal www.sociedadcivil.gov.ec, y luego acceder al icono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
validarla, esto es, a aceptarla, y recién en este momento se habrán registrado en el SRUOSC

Ab. Fabió Albàn de Sä
,

DIRECTOR DE ASESORIA LEGAL (E)
I A A Tories



Minis.teriole SaludúMica
No.0 0û0618

EL MINISTRO DE SALUD PUBLICA

CONSIDERANDO:

Que; La DirecciónProvincial de Salud de Pichincha, es la unidad encargada de la
administración de los bienes inmuebles pertenecientes al Afinisterio de salud
Pública,ubicadas en la provincia de Pichincha.

Que; mediante LeyNo.2003-5, publicada en el Registro OficialNo. 90 de 27 de mayo del
2003, facultaal Ministerio de Salud Pública vender parte de la Hacienda
"Atucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios San

.

Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociaciòn Agricola Rwniloma de la
ciudad de Quito;

Que; la Ley Especial de Descentralizaciòn del Estado y Participación Social, la Ley de
Modernización del ,Estado, permiten incentivar las iniciativas y capacidades
locales, para una gestión participativa y eficiente que promueve la prestación de
sus servicios de salud Institucional y a la comunidad entregando eficiencia y
capacidad en el desarrollo de sus actividades.

En ejercicio de las atribuciones concedidas por los artículos l 76 yl 79 de la Constitución
Politica de la República y el articulo 17 del Estatuto del Régimen Juridico Administrativo
de la Función Ejecutiva.

A CUERD A

Art.l.- Delegar a la Dirección Provincial de Salud de Pichtncha, para que en
representación del Ministro de SaludPública, suscriba las respectivas escrituras de
compra-venta a los posesionarios de la Hacienda Atucucho, quien deberá
coordinar con el Ilustre ¼micipio de Quitoy ceriirse estrictamente a las
disposiciones .de la Ley No. 2003-5. publicada en el Registro OficialNo. 90 de 27
de mayo del 2003, que facultaal Ministerio de Salud Pùblica vender parte de la
Hacienda "Atucucho" de su propiedad a los actuales posesionarios de los barrios
SanJacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agrícola Rumiloma de la
ciudad de Quito,al Reglamento General de Bienes del Sector Público y demás
disposiciones vigentes para el efecto.

Art.2.- Los valores serán establecidos por la Dirección Nacional de Avalúosy Catastros
( DINAC)los mismos que deberán ser canceladospor los beneficiariosa la firma
de la escritura pública, en la Tesorer¡a del Ministerio de Salud Pública, los
mismos que serán utilizado en los d¶erentes Hospitales de la provincia, de acuerdo
a las necesidades establecidas por esta Cartera de Estado.

.
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Ministerio£e Salu£¾¾ica

Art.3.- Los fimcionariosde la Dirección Provincial de Salud de Pichincha, que les
corresponda actuar en este trámite, serán administrativa, civil y pecuniariamiente,
responsables sobre la fiel ejecución de este Acuerdo y de todas las disposiciones

. legales vigentes. que hacen relación a la correcta administración de los bienes del
sector público.

Art.4.- De la ejecución del presente Acuerdo Ministerial, encárguese a la Dirección
Provincial de Saludde Pichincha.

Art.5.-El presente ÀcuerdoMinisterial entrará en vigencia a partir de su suscripción sin
pe;ýuicio de supublicación en el Registro Oficial.

DADOEN EL DISTRTTOMETROPOLITANODE QUITOA ; I 77 T2003

Dr. OswaldoRíos Muñoz. i .

MINISTRO DE SALUD PUBLICA (Ef' ,., s-., .-·

TRÅMITE14361
2003-09-08·

. .
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A CUERW 8--·-no na2935-···-··---·

SIXTD DURAN.BALLEN CORDOVEZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

VÏ570 el estatuto Reformado del COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO
ATUCUCHO. con domicillo en la parroquia Cotocollao, cantón Quito;

A C U.E RD A =

APROBARLD CON LAS SIBUIENTES MODIFICACIONES:

P¼'1MERA.- En el Art. 1, cámbiese: "La Concepción"; por:
"Entocollao".- SEGUNDA.- En el Art. 2. suprimase: "politicos y
t ··1i,iosos".-·TERCERA.- Suprimase el Art. 3.- CUARTA.- En el Art.
'

. =t:pr.i.mase desde: "su responsabilidad..."; nesta: "..,
: .

.=Cf.LI:.i.n": .. en su lugar póngase: "y como tal., no .intiervandrá en
:Entos pol.iticos y religiosos".- DUINTA.- Suprimase- .=-.1 literal

-;. del Art. 7,- SEXTA.- En el Art. 8, supr2mase desde:

'Promejoras..."; hasta: "... promuevan": y en su lugar pongame:
"todos los moradores del barrio Atucucho gue suscribieron el acta
de constitución y los que posteriormente solicitaren su ingreso
por escrito y fueren aceptados por el d.trectorio".- SEPTIMA.-
Suprimase los literales b,. c y d, del Art. 3.3.- OCTAVA.-
Suprimase los literales b, .c y d, del Art. 14.- NOVENA.-
Euprimase los Arts. 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28 y 29.-
DECIMA.- En el literal 1, del Art. 31, suprimase desde:
"quienes..."; hasta: "...sectoriales".- UNDEC.IMA.- En el Art. 33,
después de: "lega.1": añádase: "y audicial".-!DUODECIMA.- En todo
el c.ontenido estatutario despué.s.de: "reelegido"; agréguese: "por
una sola ocasión".- DEC.IMA TERÖERA.- Suprimase los Arts. 43, 44,
4 46, 47 y 58.--DEgIMP CUANTAy- En el Art:.jy?, suprimase desde:
"sin embargo..."; hagte: "..y.bpnificación".- DECIMA QUINTA.- En
el literal b, de1·Art. 3, ent vez de: "a los hue dispone la ley"
póngame: "de quince".- DECI¡MA.SEXTA.- En 1 Art. 73, crear un
literal que digar ">þr una de las causas þeterminadas en la
ley".-

.
DADO en Duito, a QV $$$
P.GR EL PRESIDENTE CD STITUCIONALDE LA REPUB CA

\94 Ministeriodeinclusión
15 MIESlA,.Económit.4 Sr al

FIEL CO '

DR. JOS A U "EE PINOSA
SUBSECRE ARIO DE BI JESTA SOCIAL

2ODIE.2011



Ordenanza NT

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. 10-2000-239de abril 19 del 2000 de la Comisión de Planificación y
Nomenclatura,y;

CONSIDERANDO

Que,es deber del Municipio Metropolitano de Quitoadoptar medidas°
encaminadas a

proteger la seguridad de la ciudad y de sus habitantes, tanto como consecuencias de amenazas
naturales, como de amenazas generadas por el°mal uso del territorio,

Que,cumpliendo este propósito se encuentra ejecutando un programa de obras de control de
escorrentia.en las quebradasde LaderasNororientalesdel Pichincha la,planificación territorial
y urbana de ese sector de la ciudad, a fin de que la Municipalidadconjuntamente con sus
habitantes,ejecuten planesde manejo concebidos técnicamente y concertados.

Qué,para.viabilizar las medidas antes enunciadas, es necesario establecer un limite urbano
para las Laderas Nororientalesdel Pichincha,una densidad de ocupación.poblicionaly una
Reglamentación de Uso y Ocupacióndel Suelo, concebidos en función de la realidad del
sector, de los niveles de riesgo existentes, de la aptitud natural del suelo y de la necesaria .

. defensa del medio ambiente det årea para detener el proceso de expansión urbana; definir
åreas libresde riesgos para la ocupaciónde actividades humanasy marcar una fronteraentre
tourbano y lo natural; y, I

-

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES:

EXPIDE

WI.;RI ORDENANZA QUE ESTABLEGEME LIMITE URB -

NRE ITAMENTACION DE LAS AREAS INCORPO ECTOR:i
l[NORORIENTAL DE LAS°LADERAS' E PICHINC PR IBÑ.x

. iDE LOS.PLANOS Y CUADROS ÀDJUNTOS

Art. 1.- El límite urbano del årea ubicada al occidente de la Avenida Mariscal Sucre u
Occidental, enua la cuenca de la QuebradaMiraflores al sur y la cuenca de la Quebrada
Cuchohaciendaal norte, se determina de conformidad con lo descrito en el cuadro y el plano
'adjuntos, que se protocolitan y como tales formanparte integrantede la presenteordenanza.

Art. 2.- Los limites desctitos mediarite calles incluyen dentro del área urbana a los predios
ubicados en los dos frentesde la via, con excepción de aquellos que se encuentren limitando
con bordes de quebrada.

SS ¡FIELCOPIA DEL ORIGIN Ë
CE F ÇO.



Ordenanza NT

DISFOSICIÓN TRANSITORIA: Las solicitudes de trámite referidas a zonificación,
aprobación de planos, permisas de construcción, fraccionamientosy urbanizaciones, relativas

.
a predios que de acuerdo a lo previsto en li presente ordenanza cambian de reglamentación y
que fueron presentadas en ei Municipiohasta et d[a anterior en que entró en vigencia esta
ordenanza,se tramitarånde acuerdo con las disposiciones vigentes a la fecha de presentación.

DISFOSICION FINAL: Déjase sin efecto cualquier ordenanza, resolución o acuerdo que se
opongan a los limites establecidos en la presente ordenanza, la misrpa que entrará en vigencia
a partir de la fecha de su sanción.

Dada in la Sala de Sesionesdel ConcejoMetropolitanode Quito,el 4
. g may . el 2000.

r-

. o andaTorres O Dr. Gus vo Salt Saltos
PRI RA VICEPRESIDENTA ·

· SECR ARIO NERA EL
DEL CONCEJO METROPOLITANO . CON EJO M ROPO TANO
DE QUITO(E)

. CERTIFICADO DE DISCUSION

El infrascrito SecretarioGeneral del Co sejo tropolitano de Quito,certifica que la
Iresente Ordenanza fue disectida y apro da n es ones del 27 de ly 4 de mayo del

2000. ,..

Dr. Gu avo Sa os Saltos
. SECRETARI GENE AL DEL CO CEJO

MET POL NODEQ O

ALCALDIA DEL DISTRITO.- . ito,9 de mayo del2000

EJECUTESE:

Sr. Alfonso Laso Bermeo Dr. Gusta SaltosS tos
ALCALDE DEL DISTRITO SECR RIO G ERAL

.
'taa

METROPOLITANODE QUITO (E) CON JO ' ' a 4



REGlSTRO DE LA PilOPIEDAD DEL CANTON QUITO

CI RTIFICADO No.: C5028179001
FECHA DIE INCRI:SO: 16/05/2001
FECf fA DI: IGNTlŒGA: 17/05/2001

CERTIFICACION
Referencias:19/12/1947-10-97f-188i-7549r El infrascrito Registrados de la Propiedad de es e

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRJPC10N DE LA PROPIEDAD:
inmueble referido en la petición, situado en la parroquia Cotocollao, de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido por la LIGA ECUATORlANA ANTITUBERCULOSA (L.E.A.)
3.- FORMA DE ADQUISIClOP{ Y ANTECEDENTES:
mediante compra, en Mayor Extensión, a los esposos: Luis Enrique Román Checa y Ívlercede
Pérez; según escritura otorgada el diez y ocho.de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete
ante el notario doctor Olmedo del Pozo, inscrita el diez y nueve de igual mes y año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas doscientos noventa y siete, número cientó sesenta y seis, del Registrode Demand(s n
ciento diez y nueve y con fecha seis de abril de mil novecientos ochenta y ocho, se halla
demanda por orden del señor Décimo Primero de lo Civil dePichincl a, en providencia
cinco de abril del mismo año, propuesta por Ricardina Yasam Pozo de López, en c ntra del
Ministerio de Salud, por la cual demanda el amparo posesorio del inmueble sittiado en la
parroquia Colocollao, de este cantón.- A l'ojas cuatrocientos sesenta, riúmero doscientos sesenta,
del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y dos y con fëcha treinta de abril de mil
novecientos noventa y uno, se halla inscrita la demanda por orden delseñor Décimo Primero delo
Civil de.Pichincha, en providencia dictada el veinte y dos de abril de mil novecientos noventa y
uno, propuesta por Maria Ermelinda Sigcha Suárez, y otros, en contra del Ministerio de Salud, por
la cual demanda el amparo posesorio del inmneble situado en la parroquia Cotocollao, d'e este
cantón.- A l'ojas mil cuatrocientos cinco, número setecientos ochenta y cinco, del Registro de
Demandas, tomo ciento veinte y dos y con fecha veinte y dos de noviembre de mil novecientos
noventa y uno, se halla inscrita la demanda por orden del señor Juez Segundo de ÍoCivil de
Pichincha, en auto dd veinte y siete de septiembre de mil novecientos noventa y uno, propues\tt
por Raúl Urbano Bonilla, en.contra del Ministerio de Salud, a la Dirección ProvinciaÍde ŠaluddG
Pichincha, a la Cooperativa de vivienda Inticucho, a Manuel López Llumiquinga, presidentede V
Cooperativa, por la ctial demanda'el AMPARO POSESOR10 del inmueble situado en Ìa
parroquia Cotocollao,de este cantón.-
A lbjas sesenta y nueve, número treinta y uno, del Registro de Demandas, tomociento veint
tres y con l'echaquince de enero de mil novecientos noventa y dos, se jiallainscritaÌ et an
por orden del señor Juez Décinio Primero de lo Civil de Pichincha, en auto de catorce de octu
de mil novecientosnoventa y.uno. propuesta por Fermina María Poveda Murillo, en contra deg
Ministerio de Salud Pública, por la cual demanda la prescripción extraordinaria adquisitiva Se
doininio del inmueble situado en la parroquia Cotocollao, de este cantón, de propiedad delaLi a
Ecuatoriana Antituberculosa.- A Tojas cien, número cincuenta y cuatro, del Registro e
Demandas, tomo ciento veitité v cuatro v con Techaveinte y ocliö Heenero
de mil novecientos noventa v lÍes,se lutila inscrita la demúndapor orden del señor.
de lo Civil de Pichincha, en idioEleveinte de enero de mil novecientos noventa y tres pèd ie
por W;ilter Javier Vizcaino 2apiita,en contËdeÏMinisterio de Salud Pública, a la direÉcÏ
Provincial de Salud.al Presidente de la Cooberativa de vivienda Inticucho, por hicual deniaii



el,Amparo Posesorio del inmuchte situado en la parroquia Cotocollao. de este cantón.- A foja
ciento cincuenta y seis, número setenta y ocho, del Registro de Demandas, tomo cienlo veinlc
cuatro y con fecha nueve de encro de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita la t\emand
por orden del señor Juez Décimo Segundo de \o Civil de Pichincha, en auto de dos de febscro d
mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita la demanda propuesta por Nancy Edith Bñez, eli
contra del Ministerio de Salud Pública, a la Dirección Provincial de Salud, al Presidente de Id
Cooperativa de vivienda laticucho, por la cual demandan el Amparo Posesorio del inmueble
situado en la parroquia Cotocollao, de este cantón.- A fojas seiscientos ochenta y cinco, numprc
trescientos cuarenta, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y cuatro y con fechã 4|e le
nuiyo de mil novecientos noventa y tres, se halla inscrita la demanda por orden del señor Jun
Cuarto de lo Civil de Pichincha, en auto de diez c)e mayo de mil novecientos noventa y tres
propuesta por Miguel Angel Paredes Garcia,en contra del Ministerio de Salud Pública, y de
señor Luis Salvador Herrera, por la cual demanda el amparo posesorio del inmueble situado en h
parroquia Cotocollao, de esle cantón.- A fojas seiscientos cuarenta y nueve, número cuatrociento
veinte y dos, del Registro de Demandas, tomo ciento veinte y siete y con l'echadiez y siete de
mayo. de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrita la demanda por orden del señor Jues
Décimo Segundo de lo Civil de Pichincha (juicio537-96), en auto de catorce de mayo de mi
novecientos noventa y seis, propuesta por José Eloy Guerrero Peña, en contra del Ministerio dd
Salud Pública, por la cual demanda la conservación y amparo, derecho de posesión sobre ethier
raíz situado en la parroquia Cotocollao, de este cantón; A fojas trescientos noventa i
número mil doscientos tres, del Registro de Prohibiciones de enajenar, tomociento veinte sete
y con l'echa veinte y uno de agosto de mil novecientos noventa y seis, se halla inscrito el olcic,
número 1628 de diecinueve de agosto del mismo año, enviado por el Concejo del Distrito

Metropolitano de Quito,inedianteel cual y al Considerar el inf'ormeIC-96-337de laComisiónde
Expropiaciones, flemates y Avaluos, y de conformidad con las disposiciones invocadas en la Ley
de Régimen Municipal, resolvió declarar de utilidad pública, autoriza el acuerdo de ocupación
urgente y..ordena la expropiación parcial y total del inmueble de propiedad del Ministerio de
Salud Pública, entre otros, requeridos por la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua
Potable, para destinarlos al proyecto global Laderas del Pichincha.- A fojas mil tresci..entos
noventa ýcuatro, número novecientos diez y ocho, del registro de demandas, tomo ciento veinte y
ocho, y con fecha diez y ocho de noviembre de mil novecientos noventa y siete, se halla inscrita la
demanda propuesta por José Santos Súnchez Vidal, casado, y otros, domiciliados en Rumiloma,
en contra del Ministerio de Salud Pública, qui.en carece de todo derecho para ejecultar los actoi
perturbatorios, pues de ser el caso y por expropiación que realiza el Distrito Metropolitano d
Quito,serian los accionantes, pidiendo el amparo posesorio sobre los predios situados en la
parroquia Cotocollao,de este cantón;
esta demanda ha sido inscrita por orden del señor Juez Cuarto de lo Civil de Pichincha (juicio

960-97), en auto de uno de juliode mil novccientos noventa y siete.- A fojas novecientos
noventa y siete número cuatrocientos noventa y!nueve del Registro de demandas tom ciento
treinta y con fecha diez y seis de juniode mil.novecientos noventa y nueve, se halla insdrita'$
demanda por orden del Juez Décimo Tercero dá,1o Civil de Pichincha en auto de diez y seis de
abril del mismo año, propuesta por Fanny Blanta Rosero Narvaez, en contra del Ministerio d
Salud Pública v del Municipio de Quito,pidfondo,el amparo de un predio situado en la
parroquia Cotocollao de este cantón.- Tambiéd su hace constar que no está hipotecado ni
embargado. Quito.16de Mayo del 2()01ocho a.m.

Responsnblei RODRIGO OROZCO



EXPOSICION DE MOTIVOS

La Constitución de la República prevé que el Estado, en todos sus niveles de
gobierno, tiene la obligación de garantizar el derecho al hábitat y a la vivienda
digna.

Con este objetivo se debe, entre otras acciones, generar la información
necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos,
equipamiento y gestión del suelo urbano; se tiene que mantener un catastro
nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda;se debe elaborar,
implementar y evaluar políticas, planes y programas de hábitat y acceso
universal a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e
interculturalidad, con enfoque en la gestión de riesgos; y, se deben desarrollar
planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través
de la banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis
para las personas de escasos recursos económicos.

Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del
ambientmprohibido expresamente lambtención de beneficios a partir de
prácticas especulativas sobre el uso del suelo.

En este contexto, la normativa secundaria debe procurar la regularización de
asentamientos humanos de hecho, realizados de buena fe en suelo urbano y
urbanizable, y definir la situación jurídicade los posesionarios, determinando la
adjudicación de los lotes correspondientes.

En concordancia con los principios constitucionales vigentes, mediante Decreto
Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de juniode 1996, se
autorizó al Ministerio de Salud Pública para vender directamente el predio
Atucucho a sus poseedores. Como complemento a dicho Decreto, se publicó
en el Registro Oficial No. 90 de 27 de mayo de 2003, la Ley que faculta al
Ministerio de Salud Pública para vender parte de la Hacienda Atucucho, de su
propiedad, a los actuales posesionarios de los Barrioos San J¾de
Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agrícola Rumiloma, de la ciudad de
Quito. Esta norrnativa, hastä la feäha no ha sidõ efectiväiiierite aplicädä por lo
que se torna indispensable impulsar el respectivo proceso de adjudicación
hasta su culminación, a fin de garantizar a los posesionarios de buena fe la
legalización de su acceso a una vivienda adecuada y digna.

Finalmente, a fin de hacer efectivo el deber del Estado de garantizar el derecho
al hábitat y a la vivienda digna y para que no quepan dudas sobre la aplicación
del Deöfetó Legislativo publicadoen el Registro Oficial No. 971 de 20 de junio



de 1996 que se encuentra complementado con la Ley que faculta al Ministerio
de Salud Pública para vender parte de la Hacienda Atucucho, de su propiedad,
a los actuales posesionarios de los Barrios San Jacinto de Atucucho, Nuevos
Horizontes y Asociación Agricola Rumiloma, de la ciudad de Quito, publicada
en el Registro Oficial No. 90 de 27 de mayo de 2003, se torna indispensable la
aprobación de la ley interpretativa que a continuación se pone a consideración.

El Pleno de la Asamblea Nacional,

Considerando:

- Que, el Artículo 375 de la Constitución de la República del Ecuador
prescribe que el Estado através de los diferentes niveles de gobiemo,
garantizará el Derecho al Hábitat y a la vivienda digna;

- Que el Artículo 120 numeral 6 de la Constitución de la República,
atribuyecomo facultad a la Asamblea Nacional, la Interpretación de leyes
con carácter generalmente obligatorio;

- Que los Artículos 69 al 72 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa
establece el trámitepara la aprobación de una ley Interpretativa;

- Que el Decreto Legislativo que autoriza al Ministerio de Salud Pública
para vender directarneñte el predioAtuoucho a sus actuales poseedores,
publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de juniode 1996 no ha sido
aplicado por las autoridades de tumo,siendo obligación del Estado impulsar
este proceso hasta su culminación, a fin de gäfäntižäi ä sus habitante el
acceso a la vivienda adecuada y digna, como reza la Cónstituci6n;

- Que, mediante Ley publicada en el Registro Oficial No. 90 de fecha 27
de mayo de 2003, se faculta al Ministerio de Šalud Pública vender parte de
la Hacienda Atucucho, de su propiedad a los actuales posesionarios de los
Barrios San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y Asociación Agricola
Rumiloma, de la ciudad de Quito, complementando el contenÍdodel Decreto
Legislativo del año 1996;

- Que el Art. 375 de la Constitución de la República prescribe que el
Estado a través de los diferentes niveles de gobierno, garantizará el
derecho de hábitat y a la vivienda digna;

- Que en gran parte del predio denominado "Atucucho" desde hace
aproximadamente diecinueve (19) años existen asentamientos humanos,
constituidos por personas de escasos recursos económicos, que han
solicitado al Ministerio de Salud Pública otorgarles mediante venta los lotes
en que se encuentran posesionados, para desarrollar en él un proyecto de
Urbanización Social de Desarrollo Progresivo.

- Que es imperativo para el interés social que el Decreto Legislativo
publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de junio de 1996 ut supra,
pueda ser aplicado por parte del Ministerio de Salud Pública, a fin de que la
población que se encuentra asentada en toda la extensión del predio
Atucucho de su propiedad, sea beneficiada y pueda acceder y ejercer sus
derechos de hábitat y vivienda digna consagrados en la Constitución;

- En uso de las atñBuoióties constitucionales y legales, expide la
siguiente:



LEY INTERPRETATIVA AL DECRETO LEGISLATIVO PUBLICADO EN EL
REGISTROOFICIAL No.971 DE 20 DE JUNIO DE 1996 Y LEY No.2003-5,
PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL No. 90 DE 27 DE MAYO DE 2003

Articulo 1.- Interprétase el artículo 1 del Decreto Legislativo que autoriza al
Ministerio de Salud Pública para vender directamente el predio Atucucho a sus
actuales poseedores, publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de junio de
1996 y de la Ley No. 2003-5 publicada en el Registro OficialNo. 90 de fecha 27
de mayo de 2003, en el sentido de que el Ministerio de Salud Pública está
facultado a través de sus respectivas dependencias, para que sin
procedimiento previo de remate, proceda a la venta directa a los actuales
posesionarios, de los lotes resultantes de un proceso de parcelación de un área
aproximada de sesenta y seis hectáreas (66 has) como cuerpo cierto, ubicada
dentro del perímetro urbano del Distrito Metropolitano de Quito, que será
desmembrado de la Hacienda Atucucho, ubicada en la Parroquia Cotocollao,
cantónQuito, Ptovincia de Pichincha.

Los asentamientos humanos en la Hacienda Atucucho, existentes a la fecha de
expediolón de esta ley, que se hallaren fuera del perimetro urbano, podrán por
excepción acogerse a las disposiciones de esta ley, siempre que se cuente
previamente con un informe técnico favorable del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito c¡ue deterniine la factibilidad de uso, ocupación y

ËiMinisteriode Salud Pública y el Municiþio del Dietrito Metropolitano de Quito,
establecerán mecanismos de coordinación y cooperación interinstitucional, sea
a través de la celebración de convenios u otros instrumentos jurídicos, para
viabilizar la venta directadel predio referido, al tiempöde detefniiñäi la ääbida
exacta del inmueble a desmembrar, establecer el precio de venta, forma de
pago, financiamiento, tamaño y calificación de lotes, catastro individualizado,
áreas vendibles, y demás condiciones de la compraventa.

Articulo 2.- Interprétese el artículo 2 del Decreto Legislativo que autoriza al
Ministeriode Salud Pública para vender directamente el predio Atucuchoa sus
actuales poseedores, publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de juniode
1996 y de la Ley No. 2003-5 publicada en el Registro Oficial No. 90 de fecha 27
de mayo de 2003, en el sentido de que para la determinación del precio se
observarán las disposiciones contenidas en el Reglamento General Sustitutivo
para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público. Sin perjuicio de
las condiciones de pago y plazo máximo establecidos, el Ministerio de Salud
Públíca y el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, podrån determinar
plazos mayores de pago, sobre la base de un diagnóstico de la situación
económica y capacidad real de pago de los actuales posesionarios.

El Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda arbitrará los mecanismos
necesarios, mediante el bono de la vivienda u otros, destinados a los



beneficiarios del proceso de venta directa con el objeto de financiar el
procedimiento de escrituración e inscripción en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito.

Artículo Final.- Esta Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los ....... dias del mes de
........ del año dos mildiez.
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U439OFICIO ÑO. ' SDT-DlNA C-2001
Quit° 3 - MAY02001

Ref Trámite No. 21959

Doctor
José Gaibor Reynel
DIRECTOR PROVINCIAL
MINISTERJO DE SALUD PUBLICA
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio No. AJ: 0000151 del 24 de enero del 2001, mediante el cual
solicita se realice el avalúo de una fracción de terreno, perteneciente a la Hacienda
Atucucho, de propiedad del Minißio

de~~$iiTild
Púbia, ubicado en la ciudad de Quito.

Al respecto, le infonno que de acuerdo al Art 15 del Reglamento de Bienes del Sector
Público, esta Dirección procedió a realizar dicho avalúo, el mismo que detallo en 1
fichas con sus respectivos anexos y c:Uculos, cuyo resumen es:

PROPIETARIO FICHA AVALUO

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 1 S 21,181.12

SON: VEINTE Y UN MIL CIENTO OCRENTA Y UNO 12/100 DOLARES

Atentamente,

In.g. G ög. o, narderas Salvador
b DIRECTOR N C'IONAL DE AVALUOS Y CATASTROS
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LEA, asumiendo el Ministerio de Salud Pública el dominio ASOCIACION AGRICOLA RUMlLOMA: Norte, Barrio
y administración de sus bienes y de los demás derechos y San Jacinto de Alucucho; Sur, Herederos de la Farniha
obligaciones; Gallegos (Dr. Jorge Granja); Este; varios posesionarios; y.

Oes:e. Asociación Virgen del Quinche.
Que en virtud de lo estipulado en el considerando
precedente, el Ministerio de Salud ?ùblica es propietario del Art 1- El precio de venta será aquel que determine en su
predio denominado "Atueucho", ubicado en la parroquia avalúo la Dirección Nacional de Avalùos y Catastros, en
Cotocollao, cantón Quito,provincia de Pichincha; cada uno de los casos, conforme 10 previsto en el inciso

segundo del artículo 15 del Reglamento General de Bienes
QLMZAtueucho" desde hace aproximadamente 15 del Sector Público. El plazo máximo de pago será de cinco
años fue objeto de asentamientos poblacionajes (5) años, con el diez por ciento (!0%) del precio total conio
irveversibles, constituidos por personas de escasos recursos cuota de pago inicial quedando hipotecados los bienes, por
económicos, que han solicitado al Ministerio de Salud el saldo deudor, el que se abonará en cuotas mensuales,
Pública proceda a venderles el citado predio para desarrollar debiendo recargarse el interes convencional y fijo señalado
en él, programas de vivienda de interés social; a la fecha de compra

Queel Congreso Nacional mediante Decreto Legislativo de Art 3.- El Ministerio de Salud Pública establecerá el
29 de mayo de 1996, publicado en el Registro Oficial procedimiento para la venta directa de la parte de la
N° 97\ de 20 de junio de 1996, autorizó al Ministerio de hacienda Atueucho de su propiedad motivo de la presente
Salud Pública la venta a favor de los posesionarios del Ley, en base al censo de los posesionarios, que será
Barrio Atucucho, sin considerar que habian otros realizado por el Municipio del Distrito Metropolitano de
asentamientos constituidos en barrios y comités pro- Quito,contando con la participación de las directivas de los
mejoras, como San Jacinto de Atucucho, Nuevos barios San Jacinto de Atueucho, Nuevos Horizontes y de la
Horizontes y Rumiloma, por to que se hace indispensable Asociación Agricola Rumiloma,, para levantar el catasgo
dar igual tratamiento a los moradores de los asentamientos que singularice la localización y super6cie de cada uno de
antes citados y hoy reconocidos como barrios, los dos los solares y la identificación del posesionario, asi como sus
primeros y el último como predio agricola por el Municipio limites y, ademis la delimitación de las zonas
Metropolitano de Quito; correspondientes a áreas comunales, espacios verdes y de

recreación y todas las disposiciones tendientes a regular ei
Quees obligación del Estado dictar normas que propendan ordenarniento del espacio y el uso de suelos.
a solucionar el déficit habitacional y social del pais, y,

Ningún posesi. ario podrá ser adjudicatario de mis de un
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, lote de terreno por si ni por interpuesta persona y no podrán
expide la siguiente: acogerse a los beneficios de esta Ley, aquellos

posesionarios que tengan en propiedad bienes raices
LEY QUE FACULTA AL MINISTERIO DE SALUD ubicados dentro del Distrito Metropolitano de Quito.
PUBLICA, VENDER PARTE DE LA HACIENDA
"ATUCUCHO", DE SU PROPIEDAD A LOS Art. 4.- Los predios asi adquiridos constituyen patrimoñio
ACTUALES POSESIONARIOS DE LOS BARRJOS 1)miliar.

F SAN JACINTO DE ATUCUCHO, NUEVOS
HORIZONTES Y ASOCIACION AGRICOLA Art. 5.- Autorizase al Ministerio de Salud Pública,
RUMILOMA, DE LA CIUDAD DE QUITO. Municipio Metropolitano de Quito, Registro de la

Propiedad del cantôn Quito,en el imbito de sus respectivas
Art. l.- Autorizase al Ministeriode Salud Públjeaspara que competencias a tin de poder levantar las prohibiciones y
en formaAjrec.ta y sin el requisito de pública subasta,_ limitaciones de dominio sobre el bien inmueble antes
proceda a vender a los actuales posesionarios de los lotes de mencionado; y, puedan los posesionarios inscribir sus
terreno, en una extensión de 44,77 ,hscúreas escrituras individuales.
aproximadamente y que corresponden a los asentamientos
do los barrios San Jacinto de Atucucho, 5,il hectáreas Añ.6.- Las escrituras de compraventa otorgadas en
aproximadamente; Nuevos Horizontes, 1,9 hectáreas aplicación de esta Ley, estarán exentas de todos los
aproximadamente; y, de la Asociación Agricola Rumiloma, impuestos, salvo los derechos notariales y de registro, que
37,76 hectáreas aproximadamente, los mismos que serán correrán a cargo de los compradores.
desmembrados de la hacienda Atueucho de su propiedad,
ubicada en la parroquia Cotocollao, cantón Quito,
provincia de Pichincha. Art. 7.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su

Los barrios donde están ubicados los terrenos objeto de la
puolicación en el Registro Oficial.

venta, se hallan comprendidos dentro de los siguientes Dada en la ciudad de San Francisco de Quito.Distrito
finderos globales: Metropolitano, en la sala de sesiones del Congreso

Nacional, a los veinte y cuatro días del mes de abril del añoBARRIO SAN JACINTO DE ATUCUCHO: Norte,
. dos mil tres.quebrada Rumihurco; Sur, Bamo Santa Leticia y

Asociaciõn Agricola Rumiloma; Este, Barrio La Isla; y,
. . E) Guillerrno Landituri Carrillo, Presidente del con esoOeste, Asociación Agricola Rumiloma. gr

Nacional. •

BARRJO NUEVOS HORIZONTES: Norte, Barrio San
José; Sur, .Comité Pro Mejoras Atueucho; Este, Barrio f.) Jhon Argudo Pesintez. Prosecre:ario del Congreso
Repero Alarcón; y, Oeste, Barrio El Triunto Nacional.
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PalacioNacional, en Quito,a ocho de mayo de dos mil tres. Queen virtud de lo expresado en dicho informe y por la
situación de tensión generada por los moradores de las

Promúlguese. poblaciones aledañas al botadero, es necesario tomar
medidas emergentes para reemplazar el botadero de

f) Lucio Gutiérrez Borbúa, Presidente Constitucional de la Zámbiza por otro que respete las norTnas técnicas sanitarias
Repùblica. y ambientales, así como, emprender en acciones que

permitan remediar, controlar y evitar graves daños
Es fiel copia del original.- Lo certinco. ambientales y sanitarios, que están provocando una grave

conmoción intema en el Distrito Metropolitano do Quito;y,
f.) Patricio Acosta Jara, Secretario General de la
Administración Pública

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los
adiculos 180 y 181 de la Constitución Politica de la
República,

Decreta:

ARTICULO 1.- Declarar en estado de emergencia sanitaria
la prestación del servicio de recolección de basura y
disposición final de los desechos sólidos del Distrito

N° 421 Metropolitano de Quito,en el Inga Bajo.

Lucio Gutiérrez Borbúa ARTICULO 2.- Disponer que el Ministerio de Economia y
PR£SIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA Finanzas contemple los recursos necesarios para que el

REPUBLICA Municipio del Distrito Metropolitano de Quitoconcluya la
implementación del Proyecto de Disposición Final de

Considerando: Desechos Sólidos, que inicia este afio el Distrito
Metropolitano de Quito.para solucionar la emergencia en la

Quees deber del Estado garantizar el derecho a la salud, su prestación del servicio de recolección de basura y
promoción y protección por medio del saneamiento básico disposición final de los desechos sólidos, declarada
comunitario, asi como la prevención de la contaminación mediante este decreto.
ambiental y la recuperación de los espacios naturales

degradados, de conformidad con lo que establecen los
articulos 42 y 86, numeral 2) de la Constitución Politica de ARTICULO 3.- Disponer que los ministros de Salud y del
la República; Ambiente, en coordinación con el Distrito Metropolitano de

Quito,tomen las medidas que sean necesarias para prevenir
Que mediante oficio No. 1505 de 13 de mayo de 2003, el y controlar la propagación de epidemias y la contaminación
señor Alcalde del M. I. Municipio del Distrito ambiental en el área de Zámbiza y en todo el territorio del
Metropolitano de Quito,remitió al señor Presidente de la Distrito Metropolitano de Quito,que como consecuencia de
República, un informe tècnico sobre las condiciones en las la contaminación ambiental generada por el botadero de
que se encuentra el botadero de Zámbiza, área utilizada para Zämbiza se encuentra en situación de grave conmoción
la disposición final de los desechos sólidos de todo el interna.
Distrito, razón por la cual solicita la expedición de un

decreto ejecutivo que actualice la declaratoria del estado de ARTICULO 4.- Disponer a la Fuerza Pública el apoyo a la
emergencia sanitaria en la ciudad de Quito; ejecución de las soluciones técnicas que permitan el normal

desenvolvimiento de la prestación del servicio de
recolección de basura y disposición final de los desechos

Queen dicho informe técnico se ma.nifiesta que el botadero sólidos en el Distrito Metropolitano de Quito.
de Zámbiza se encuentra absolutamente degradado,
provocando graves problemas de contaminación en el aire,
con emanaciones de gases peligrosos, en el suelo y cuencas ARTICULO 5.- De la ejecución del presente dccreto, que
hidrográficas, con el desfogue de lixiviados y consecuente entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
contaminación de ríos; se señala también en el informe Oncial, encirguense a los señores ministros de Gobiemo y
técnico, que existe amenaza de deslizamiento de los taludes Policia, Economia y Finanzas, Salud y del Ambiente.
formados en el relleno ante la presencia de las lluvias,
poniendo en peligro a los trabajadores y a las poblaciones Dado en el Palacio Nacional, en Quito,a 19 de mayo de
aledañas, todo lo cual pone en grave riesgo la salud y 2003.
condiciones ambientales en las que viven los pobladores del
Distrito Metropolitano de Quito, f.) Lucio Gutiër-ez Borbtia, or sidente Constitucional de la

República.

Que el Distrito Metropolitano de Quito cuenta con un

Proyecto de Disposición Final de Desechos Sólidos, a Es fiel copia del originaL- Lo certifico.
desarrollarse en el área de Zâmbiza, calificada como zona
de alto riesgo y en general en todo el Distrito Metropolitano f.) Patricio Acosta Jara, Secretario General de la
de Quito: Administración Pública.



ASAMMAANAClONAL

c.
X60VR9HTOG

REPUBLICA DEL ECUADOR Tipodedocannanta
MEMORANDOINTERNO

Foule rempciðn 10 feb-20 10 12:38

ASAMBLEA NACIONAL ----

Fe Cildo 09 fe 20 Á
Oficio N° AN-VHE-51-10 a.-a-. ---so

Quito, 9 de febrero de 2010 ,_.."T"""
htte://tramites asambhanannaLouv oc
/dts/nstarinTr.wnh ist

Señor Arquitecto
Fernando Cordero Cueva Nwe a 4 m
Presidente de la Asamblea Nacional
En su despacho.-

Señor Presidente:

Los Asambleístas que suscribimos el presente oficio, en ejercicio de la
facultää previstá éñ ël ñufnëräl 1 del Art. 134 de la Constitución de la República
en concordancia con el Art. 54 numeral 1 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, nos permitimos presentar el siguiente proyecto de Ley interpretativa
al Decreto Legislativo publicado en el Registro Oficial N° 971 de 20 de juniode

1996 y Ley N° Ž003-6publicada en el RegistroÓficialhÍ°90 de 2Ì de mayo de

2003, a fin de que Usted se sirva someterlo al trámitecorrespondiente para su

discusión y aprobación.

Atentamente,

ASAMBLEÍSTA F



REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

MEMORANDO No. PAN-FC-2010- Ogg
PARA: DR. FRANCISCO VERGARA O.

Secretario General

DE: FERNANDO CORDERO CUEVA
Presidente

ASUNTO: Proyecto de Ley Interpretativa al Decreto Legislativo
publicado en el R.O. No. 971

FECHA: 12 FEB2010

Señor Secretario, según lo dispuesto en el Art. 55 de la Ley Orgânica de
la Función Legislativa, entrego el proyecto de Ley Interpretativa al
Decreto Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20
junio de 1996 y Ley No. 2003-5 publicada en el Registro Oficial No.
90 de 27 de mayo de 2003, remitido por el Asambleista Virgilio
Hernânder enn el apoyo de varin* «sambWet«e mediante-Ofieio-A
VHE-51-10, de 9 de febrero de 2010; para que sea difundido a las/los
asambleístas y a la ciudadanía, a través del portal Web; y, sea remitido
al Consejo de Administración Legislativa (CAL), para el trámite
correspondiente.

Atentamente,

ERNANDO CORDB CUEVA
Presidente

TX 22375



li MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICHINCHA

MEJiA 525 Y GARCIA MORENO
Telét 58Œ785 - 580-193 - 28ŒñiG

Ext. 2397 - 2338 - 2333

DAJ- 00000224
22 ENE.2004

Doctor:
JtetoAndrade Maldonado
DELEGADODEL SEÑOR ALCALDE DEL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De miConsideración:

El Municipio del Distrito Metropolitano suscribió con el Ministerio de Salud
Pública un conveniointerinstitucional el 21 de Agosto de 1997. mediante el cual
se otorga al Municipio entre otras cosas la facultad de legalizar los
asentamientos en los terrenos que se encuentran ocupados por los actuales
posesionarios del Predio Atucucho.

En base a los Decretos Legislativos, el Congreso Nacional, autorizo la venta y
a su vez conformar una comisión tripartitapara llevar adelante este asunto,
habiéndose remitidoel Oficio Nro. 0001053, de fecha 18 de Agosto del 2003,
suscrito por el Doctor Anibal Baldeón Quiroz, Procurador Metropolitano de
Quito, mediante el cual da a conocer que Usted, será quien integre la Comisión
Tripartita para coordinar, resolver y establecer,tos procedimientos para la venta
de los terrenosa los posesionarios de la Hacienda Atueucho, predio de
propiedad del Ministeriode Salud Pública.

De acuerdo a la última reunión, llevada en esta institución de salud con los
diferentes representantes de las organizaciones, luego de haber revisado el
proyecto de Acuerdo de entendimiento y procedimiento para la venta de los
terrenos tanto para los Comitès Pro-mejoras San Jacinto de Atucucho y
Nuevos Horizontes y la Asociación de Trabajadores Agricolas "Rumiioma", me
permito remitirpara su estudio y posibles observaciones, debiendo remiurse en
el menor tiempoposible para su suscripcióny seguir con los trámitesde ley

Atentamente, c
T 0 TO



QUITO DISTRITO,METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE VALUOS Y CATASTRODistato Metropontano

0803197
Of icio: 015-BIS

Arquitecto :

Ivan Martinez
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VlVIENDA

Presente

De mi consideración:

En atención a los oficios N° 007-2005,012-005,31-2005,293-2004 mediante los cuales
solicita la verificación de Cabidas, Linderos,Coordenadas y Borde Supeñor de
Quebrada.

Al respecto, adjunto encontrará los informes técnicos con la información requerida, de
los barrios que se enlistan a continuación.

N° Nombre del Barrio Parroquia
i SAN LUIS DE MONJAS PUENGASI
2 SAN JOSE OBRERO CARCELEN
3 12 DE ABRIL DE COLLALOMA CARCELEN
4 EL GARROCHAL TURUBAMBA
5 SANTA ISABEL TURUBAMBA
6 SAN JACINTO DE ATUCUHO COTOCOLLAO

Atentamente,

Ing, esar Chacón
JEFE PROYECTO CATASTRO
BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REF GUlAS: 1420-DAYC

CCHInc

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
PROCURADURIA

QUTTO- ECUADOR

REFERENCIA EXPEDIENTE 1186-2003.

Arquitecto
MARIO RECALDE MALDONADO SEP2004
Director Metropolitano de Avalúos y Catastros

De mi consideración:

Me refiero al proceso de entendimientos previos a la suscripción de los
Convenios entre el Ministerio de Salud Pública, el Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y los representantes de las organizaciones barriales,
sobre la venta y fraccionamiento de los lotes de terreno del predio denominado
ATUCUCHO.

Al respecto, me permito adjuntarte algunas copias de documentos que se han
elaborado y cursado sobre el tema y, en especial le solicito su criterio acerca del
oficio U.S.V. 196-04, de 17 de agosto del 2004 - cuya copia también anexo - que
el Asesor de Suelo y Vivienda ha remitido al delegado de esta Procuraduría.

En caso de contar con alguna oportuna observación, en cuanto a su
competencia, será considerada para emitir la decisión que más responda a los
intereses municipales y el señor Alcalde pueda sus cribir el Convenio.

Atentamente,

DR. ANIBAL BA DEON QUIROZ
Procurador Metr olitano, Enc.

Anexo: 14 copias.
JAM/mm.
06-08-2004.



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUlTO
PROCURADURIA

QUITO - ECUADOR

REFERENCIA EXPEDIENTE 1186-2003 y
0622-2005.

I 7 11AR2005
Doctor
LUIS CIFUENTES MARTINEZ
Director Provincial de Salud de Pichincha

De mi consideración:

En referencia a su oficio 000274 de 02 de febrero del 2005, y oficio U.S,V. 036-
2005 de 02 de mano del 2005 suscrito por el Jefe de la Unidad de Suelo y
Vivienda, que tratan del procedimiento previo a la suscripción del Convenio de
Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Salud Pública - Dirección
Provincial de Salud de Pichincha - y el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, a fin de proceder a la escrituración individual de los lotes de los Barrios
Nuevos Horizontes y San Jacinto de Atucucho, pertenecientes a la ex-Hacienda
Atucucho, me permito manifestar que, luego de haber coordinado con su
dependencia en los términos de los documentos cuyas copias le adjunto y por
estar conforme al objetivo y las obligaciones de las partes, emito dictamen
favorable para su suscripción.

Atentamente,

E NDRA-CANTOS1WOL
rocuradora Metropolitana

Anexo: lo indicado.

JAM/mm.
15-03-2005.



MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUD DE PlCHINCHA

ASESORIA .IliRIDICA

AJ- ÛÛûl355
Quito,g 6 JUL2000

Señor
DIRECTOR EJECUTIV
Dirección Nacional de Avaluos y Calastros (DiNAC)
Presente

De mi consideración:

Me permito comunicar que esta institución luego de realizar los trámites tendientes a la
legalización de los terrenos ubicados en el sector de Cotocollao. perteneciente a la
hacienda Atueucho de propiedad del Ministerio de Salud Pública ha realizado los
respectivos trámites tendientes a su legalizaciön por lo que maniñesto lo siguiente:

Esta Dirección, fuego de firmarse el convenio interinstitucional entre el Ministerio de
Salud Pública, Municipio y EMAru', donde se establectan obligaciones entre las panes,
y a la Dirección Provincial de Salud de Pichincha como unidad responsable del
convenio para llevar adelante la ejecución del Decreto Legislativo, publicado en el
Registro Oficial 971 del 20 de junio de 19,6, mediante el cual faculta la venta a los
posesionarios de los terrenosde la hacienda Atucucho,

El Consejo Metropolitano de Quito,mediante ordenanza municipal W 3342 de 4 de
mayo del 2000, limitaal área urbana dentro del perimetro noroccidental de la ciudad,
facultando a los propietarios de los predios realizar las solicitudes para
fraccionamientos. aprobación de planos y permisos de construcción. previa la
reglamentación de la ordenanza.

Esta institución a la cual represento al encontrarse con los informes técnicos y legales y
para proceder a la venta de una parte de la hacienda denonzinada Atucacho, sector
donde se encuentraubicado el barrio San Jacinto de Atueucho, confortne lo determinael
Ali. 15 del Regimnento de Bienes del Sector Público, solicito se realice el ava]úo
correspondiente. Para lo cual adjunto phino que servirá de base de igual forma los
moradores de este sector prestarán lacolaboración para llevar adelante el trabrjo.

r. I
ry D DE PICHINCHA



Cód c: 08031.

REGLAMENTO DE DISTANCIAS DE SEGURIDAD DE LINEAS DE
TRANSMISION Y SUBTRANSMISION DE 46 KV -- 138 KV

I FRANJA DE SEGURIDAD

Se aplica para las zonas donde existen bosques -

II.1 Para líneas de 46 Kv simple o doble circuito

Se mantendrá una franja libre de vegetación arbórea de 7.5 m. desde el eje de la
línea o una franjatotal de 15 m.

II.2 Para lineas de 138 Kv simple o doble circuito

Se mañtendrá una franja libre de vegetación arbórea de 15 m. desde el eje de la
línea o una franja total fle30 m.

II.3 En dicha zona y bajo los conductoreseno se permitirá ningún tipo de
construcción, se permitirá el cultivo de vegetación de cualquier tipo, siempre
que en su máximo desarrollo no sobrepase una altura de 4 m.

II.4
.

Podrå destinarse esta franja a cultivos normales o pastizales.

II DISTANCIAS DE SEGURIDAD A EDIFICIOS, CONSTRUCCIONES Y
ZONAS URBANAS.

II.1 Por recorrido de lineas de 46 Kv:

• Se mantendrá una separación de 4 m. desde el conductor más bajo o más
cercano hasta cualquier punto NO ACCESIBLE del edificio o construcción.

• Se mantendrá una separación de 6 m. desde el conductor más bajo o más
cercano hasta cualquier punto ACCESIBLE del edificio o construcción.

• En Urbanizaciones nuevas de preferencia el recorrido de la linea de 46 Kv
deberá coincidir con el parterre central de una avenida o calle de doble via,
manteniendo el ancho establecido de las franjas de seguridad, esto es de 15
metros total.

• En el caso de una vía sin parterre, la vereda deberá coincidir con el eje de la
linea y deberán respetarse para las edificaciones lo señalado en los dos
incisos anteriores.



Cod;gi: 08071

• Bajo la linea se aceptará la plantación de arbustos o vegetaciòn que en su
máximo desarrollo no sobrepase los 4 metros de altura.

II.2 Para recorridos de lineas de 138 Kv: *'

• Se mantendrå una separación de 6 m. désde el conductor más bajo más
cercano hasta cualquier punto NO ACCESIBLE del edificio o construcción:.

• Se mantendrá una separación de 8 m. desde el conductor más bajo o más
cercano hasta cualquier punto ACCESIBLE del edificio o construcciòn.

• En Urbanizacionesnuevas, se exigirá que el recorrido de la línea de 138 Kv,
coincida con el parterre central de una avenida o calle de doble via, las que
tendrán un ancho total igual al establecido para la franja de seguridad, esto
es de 30 metros.

• En este recorrido se acepta la plantación de arbustos o vegetación que no
sobrepasen los 4 metros en su máximo desarrollo.

III TIPO DE POSTERIA Y ESTRUCTURAS

111.1 En líneas de 46 Kv, se utilizan:

• Postes de hormigón de 18 m. de alto, sección rectangular de 80 x 30 cm.
Requiere una excavación de 2.50 m. de profundidad por 100 x 60 cm.

• Postes tubulares de hierro de 15 m. con una sección de 30 cm. de diámetro,
requiere una excavación de 2 metros por 60 x 60 cm.

• Torre metálica reticulada de 15 m. promedio para estructuras angulares
.

mayores de 30° hasta 90°. La sección transversal, en la base de
aproximadamente 1.30 x 1.30 en promedio (depende del tipo de torre). La
excavación para la cimentación depende del esfuerzo de la estructura, pero
queda luego oculta en el piso.

III.2 En lineas de 138 Kv, se utilizan:

Postes de hormigón de 21 m. con caracteristicas similares al señalado por lineas
de 46 Kv.

Torres metálicas reticuladas de 18 m. o más, con área de base promedio de 1.50 .

x 1.50 m. se utilizan en casi el 100% del recorrido de la linea.



congo:oen

.IV RESPONSABILIDADESPARA APLICACIÓN DEL REGLAMENTO

IV.I La BEQentregari los planos correspondientescon la señalizaci6nde las rutas
que de las lineas do.46 KV y 138 KV existotes a la fecha ubicadas en el irea
rural comprometienia la actualimidn de dichosplanos Igsgo de construiruna
variants o nuevaslineas. ·

.
-

IV.2
Frent¯e

a una denuncia · de la EBQ,sobre la construcción sin observer las
. distancias de seguridad señaladas, el Municipio Metropolitano par medio del

- Organo competente procederá a Ordenaž....las
.acciones correctivas

correspondientesal o los propietarios, para so äionarla inobservanciade las
normas. ·

·
.



gi MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
DIRECCION PROVINCIAL DE SALUDDE PICHINCHA

MEJIA525 YGARCIAMORENO
Teléf 580-785 - 580-193 - 280-610

Ext. 2397 - 2338 - 2333

PGESPS

Arquitecto:
René Vallejo
Presente.-

De mi consideración:

El Ministerio de Salud Pública, es propietario del bien inmueble denominado
Atucucho, ubicado en el Cantón Quito, adquiridomedianteCompra Venta al
Señor Luis Enrique Romån Checa y señora a favor de la Liga Ecuatoriana
Antituberculosa LEA, institución que fue suprimidacon Decreto Supremo Nro.
1364, publicado en el Registro Oficial Nro. 457 de 20 de Diciembre de 1973,
pasando la administracióna la Jefatura Provincial de Salud de Pichincha y la
nuda propiedad al Ministeriode Salud.

El Congreso Nacional en Registro Oficial Nro. 971 del 20 de Junio del 1996,
autorizola venta a los posesionarios de Atucucho; y, con Ley 2003-5, publicada
en el Registro OficialNro. 90 del 27 de mayo del 2003, medianteel cualfaculta
al Ministerio de Salud Pública, vender otra parte de la Hacienda Atucucho,
entre ellos constan, San Jacinto, Nuevos Horizontes y la Asociación de
Trabajadores Agrícolas "Rumiloma";y, en Registro OficialNro. 1002 del 2 de
Agosto de 1996, faculta al Ministeriode Salud vender directamente a la
Cooperativa de Vivienda El Frailejón.

En base a la Leyes antes mencionadas, el señor Ministro con Acuerdo
MinisterialNro. 0000618 del 17 de Octubre del 2003, autoriza al señor Director
Provincial de Salud de Pichincha, implementar el trémitey posterior suscripción
de las escrituras a favor de los posesionarios.

En vista de encontratine representando al señor Ministro de Salud y al haberse
suscrito el respectivo Convenio y Contrato de Comodato en i año de 1998,
donde se obliga el Municipioa respectar a los posesionarios y posterior
legalización de los asentamientoque se encuentran dentro de la Hacienda
Atueucho y lo sobrante del predio quedaba en comodato del Distrjto
19etropolitano como área de protección ecológicg.

og1
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MINISTERID DE SALIID PUBJ,1CA
DHŒCCION PROVINCIAL DE SALUD DE PICIONI.'IIA ! ' i

ASESORIA JURDHCA

AJ: 0000151

Quito· 24ENE.2001

Ingeniero .

Rene EspinosaEspinosa
DumCTORNACIONALDE AVALUOS Y CATASTROS (E)
IVlinisterio de Desarrollo Urhuno y Viviendu
En su despucho

Sellor Director:

Rel°rrenteul oficio lf 1010-DINACde lecha 16 de agosto sk-1'unti. me pemnito
remitir el phmode una li·acción de ten·eno,perlenecieule a In hucienduAlucucho de
propiedad del Ministerio de Salud Pública a 11nde que In lustilución u.-cu unrgo purda
readizur el nynlûo correspondiente y de usin l'onna continms· run el Iriunile N° 21959.
con el propósito de siender el equerimienlo del Comite Promejoran del Hmrin Smg
Jacinto de Atucucho.

Atentsunonie,

m

Dr. José Guibor Reynel
DilŒCTOR PROVINCIAL DE SALUD DK PICillNCIIA

i '



MINISTERIODE SAÏ.UD PUBLKa'
01RECClON PROVINCIAL DE MLED 02 .Pit.n ..Cri:.
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.
0000It'74

0 1 JÐ. 2Œ¾

Das nor:
.ArturoMajia (i -

ABOGADO DE LA UNIDADDE SUELO Y VIVIEM3A
DEL DISTRITOkiE t-ROPOUTANO t sE Qui¯tO
?!OSelde.-

DO micensideraciótr

Ide permil0°ËaferCOBOCetQdóel iluß0e idiunicipiû OGi DisullO inei.f0pûl¿Sti3 :I

GüifD. SUSCliold Coil el MirsiStëflü 00 Saltid PúbilCa uti COlivelliO frilèrti.stdus IO:.i i
el 21 de Agosto de 1997. mediarde el cual se utorg., al imuseitspioentre ott,
COS3S 18 .ÌRCuif2d de legalIZar iOS a5Gñiamieñ£uS oli fü< I.÷:fànut 9.ja. -

.

OnctlOillf6fi ûCuj)2ùûS ßOf IOS &C[uales pos&diòñ;1tios Jôl Pre-.iiòA.tusaillis;

Ett Date is IOS DecrGlûs LO:jsciàÚvos.el Corsgresu Na icirai :.=110:!.:..;.: .:· c: >
.i Su wel COllIOfiBûr ufa3COrn:SaÒiiü spaffith )·ñía lickna 33à!L.de ei.io nu..:ú
naniènaoseremitidoel Oficio Nro 0001053, da focna 1:.1ca .sgosta s.es

21:u¯t

suscato por ei Doctor Ansual Baideón uunoz. Procurador kleiropoisia :·> :e

- Qualo. IlleGiante el cualda ò conocer que el Or Julio Andiâùd Mäldeir.R.S. :,-,a

quien airagre la Com.ssón Tnpartita para coordinar. resorter y estuoleca; ..:-5

procedimientos para la venta da los telrenos a ios posestuusnos ud L.i
:-incienda Atueucho. precilode propiedaa dei Ministerio de Sait:d Fùoli.:2

De acuerdoa las últimasreurnones. Ilevaaat en esta insiirumon où saiu-i :-:n

los unerentesrepresentatuesde las organizacionesy MIhat>=ise iemado 61
próyecto de Acuerdo de entendimientoy procedimienta päta la vente 2 :oß

terr nos tanto para los Comites Pro-mejoras S?r; Jacinto De Alucuene y
Aldev0S rlOrilOidSS, SG renhtióal OGiò0&dû del Sf;nOf AIC2kle i.a..a su inv!S.JL
iuego ae courainar con la Uniaad de Sueio y Vivienda. expreilitar,ento s,n

4.isted para su estudio y posibles observac:enes at acassa:> paa 30
suscripciò

' O

. 2 oý-t/>Pf·
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Por 10 expuesto, sugiero efectue la revisión corresponcientedel accureento
borrador individual a fin de poder incorporar las recontendaciones u
observaciciles del caso y de esta forma poder dar continuidadal proceso de .

legalizaciòn de los asentamiento antos indicanos y de acta form: ·.caram «

orocedimientoa seouir con los cosastonanos

Atentamente,

r. .; idrade Gaibor
DIR TOR



ATUCUCHO : .

Base UPC023410382. SGP César Gavilanes

SANJOSÉOB -

'
.

Este barrio ya está legalizado. Tienentodose s escriturãs individuale .

NUEVOSHORIZONTES CP (BtBQ.UE 5) .)

'
- - -

La lotizadòra inicialfue la señora Olfa Salgado quifue la q .ev dió.los lotes
Al iniciocostaba 3.00 $/m2. .

Hoy se solicitapor MSP 13.50 $lm2de terreno.
Se da el 10%de ingreso.
Son lotes de 200 a 500 metros cuadrados.
Un terrenode la familia Cajas se convierteen t surerp. S licitan'ponern cyrram nio
(AZN). O expropiarpara poner equipamientoque en I quë falta en e séctõr i -

Vecinos del barrio Gerardo Herrera, Carlos Llumiquinga022596306. .

ELTRIUNFOCP (BLOQUE4) .

La dirigentela sefio'raÖumandáDuque. Vecino Sr. rl Tipán ( 9 3 ) An
Escobar parceló la tierraantes de Cumandé Duque. ' l. '

, 4.
Han ingresado planos para legalizar. Tienen escrituras in yjdualpel egaliziarI s
construcciones. Las escrituras se realizaronen la Notaria el Dr. Ividchado.

CORAZONDE JESUS (BLOQUE 16)
.

Calle4. José Parinango 086870798 - 023411400. .'
· ••

.

ASOCIACIÓNDE TRABAJADORES PABLOARTURO SUAREZ (BLOQUE2)

El Gerente anteriorGeorge Chalán Carrera. Luego el Sr. José Eduardo Mingiël ntinúa
con el proceso. Se intervino la CVU Pablo ArturoSuárez, y hoy está liqvidada. No tie en
dirigentes. Hay 360 familias(Iotes).

.

·

·
.



El Congreso Nacional, mediante Decreto Legislativo autorizó al Ministerio de Salud
Pública para quevenda en forma directa el predioAtuencho a los actuales pomnionarios,el
miano que se encuentm publicado en el Registro Oficial N° 971 del 20 de juniode1996,
dentro dei cual se estipulan dimeaniones, precio, plazo y más condciones generales 41e
deben etusiderarse al momento de celebraræ las escriturasindividuales, comprometiéndose
los Comités conjuntamente con el Municipio a realkaar los censos pam aus tapectivas
adjudicaciones.

El Ministerio de Salud Pública con conocímiento de las invasiones que fue objeto el predio
antes mencionado, firmó un convenio Iripartito el 20 de agosto de 1997, conjuntamente con
el Municipio de QuitoEMAAP-Q, designando a la Dirección Provincial de Salud de
Pichincha como Unidad responsable de la ejecuci6n del convenioe informar al Ministerio
semestralmente, para lo cual la Institución a la que represento a coordinadocon los
suscribientes del convenio, reepetando a los posesionarios que æ encuentrana la presente
fecha en pos:si6n y para llevar a delanto el procedimiento de enajenación del bien
imnueble en forma individual, el Municipio del Cantón Quito a través de la Unidad
Ejecutora Laderas del Pichincha y la Direcciða de Planificacíón actualmente del territorioy
la vivienda, Oiganismo dependiente del Diarito Metropolitano de Quitoserá quién avalice
los planos de los asentamientos de hedio. Para lo cual el Consejo Metmpolitano de Quito
en Ordenanza Municipal W 3342 de 4 de mayodel 2000. limita el área urbanadentro del
perimetro noroccidental de la ciudad, facultando a los propietarios del podio ,realizar los
tramites necesarios para el fraccionamiento, aprobación de planos y permisos de
com,trucción previa la Reglamentación de la Ordenanza.

Para su conocimiento adjunto la documentación de sustento legal a fm de que el
pronunciamiento por su parte despeje varias inquietudes que mantienen los posesionarios y
las Autoridades Seccionales, com la finalidad de dar una aplicación correcta a la
autorizaci6n que se le concede al Ministerio de Salud Pública a vender dimetamente el
previo Atacucho a los actuales poseedores, previoel avalúo autorizadoque debencancelar
los beneficiarios al Estado Ecuatoriano, siendo importante conocer si es o no posible que se
acojan tanto in Asociación Agrícolas Rumiloma como el Comité pro-mejoras det bario
San Jacinto de Atacucho al Decreto Legislativo, publicado en e1Registro Oficial W 971
dol20 de juniode 1996, medianteel cual facullariaa esta Institución seguir con el tramite
para las respectivaaventas individualesa los actuales posezionarios.

. Oscar Vizuete Lóper
ROVINCIAL DE SALUD DE

PICHINCHA
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" O01T0
y VIVICH(la DistritoMetropolitano

U.S.V.Of.196-04

Quito,17 de agosto 2004

Doctor
Julio Andrade :

PROCURADURIAMETROPOLITANA
Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito
Presente.- ·

De mi consideración.-

Reciba un cordial saludo de parte de la Unidad de Suelo y Vivienda del
Municipio Metr6politýno de Quito,

En referencia a los convenios que se suscribirán con el Ministeriode
Salud Pública en orde.na obtener el fraccionamiento de los predios
correspondientes al ¡3rediodenominado "ATUCUCHO",tengoa bien
poner en su consideración las observaciones a dichos instrumentos para
su estudio:

1. Se deberá definir quien suscribirá el convenio en nombre del
- Municipio del Distrito Metropolitano de Quilo.

2. Se deberá requerir de los dirigentes de los barrios declaraciones
juramentadasylasmismas que contendrán la lista de socios que
serán beneficiädos con el convenio, este requisito además servirá

.

de base para el censo que es de obligación municipal.
3. Se debe consj.derarla posibilidadde que el Municipioacepte la

segunda hipoteca en garantia de las obras de infraestructura, ya
que el Ministefioconcede crédjtos para la venta de los predios y
los respalda dónprimera hipoteca. ·

4. Se debe sugerir que el patrimoniofamiliar que se establece en la-
ley 2003-5 de _214 de abril de 2003 publicado en el Registro Oficial
No. 90 de 27 de mayo de 2003, se lo imponga a los predios una
vez que se hayan extinguido las hipotecas que gravan a los .

terrenospor obligaciones civiles y administrativasrespectivamente.
5. En el conveniä se establece como fecha máxima de pago para los

. .
moradores dlËAtucuchd el 15 de ayo de 2004, esta fecha debe ser
revisada por el Ministerio de Salud.

Capital L
Iberoamericana num

,
delaCultura gg



Se plantea para el presente proyecto la ubicación de las siguientes descargas, definidas para
los sectores descritos:

Desc.j Ubicación Sectores a evacuar
'

l Qda.Rumihurco Cordillera -

2 Qda.Chiriyacu Sta. Anita Alto, LosAltares /

3 Qda.Rumihurco (*) Sta. Anita Alto, Sta. María .

4 Qda.Rumihurco (*) ISan José
5 Qda.Rumihurco San Jacinto, Atueucho y Bellavista -

6 Qda.Rumihurco Sta. Anita Alto, Sta. Isabel (**)
,

(*)Qda.Auxiliar
(**)Ramalde descarga

5.4.13 ALFvlADEROS:

Son estructuras que permiten la descargade las aguas que trae el alcantarillado combinado.
Su diseño está conformado por un vertedero frontal,a través,del cual fluyedicha descaiga,y
el correspondiente caudal diluido es conducido por un orificio hacia la red de alcantarillado.

Generalmente tendremos un aliviadero por cada una de las descargas a implantar.

5.4.14 REDES EXISTENTES EN LA ZONA DEL PROYECTO

En el caso de esta localidad no se tiene redes existentes en su totalidad, 10 cual nos hace
prescindible evaluar los colectores ubicados a lo largo de la calle Bernardo de Legarda a Sn
de verificar su capacidad, ya que este nos servirá en un futuro como interceptor sanitario , el
mismo que descarga en los colectores de laAv. Antonio José de Sucre.

5.5 DISEÑO DE ESTRUCTURAS ESPECIALES

El diseño de estas estructuras se plantearán posterionnente una vez definidos los sectores a
servir a si como la configuración de la red de alcantarillado combinado.

De lo observado en el sector se esperan tener las siguientes estructuras:

- Aliviaderos de caudal en el sistema de interceptores
- Descargas de excesos de caudal provenientes de los aliviaderos
- Diseño de canales con rugosidad artificial

5.6 DISEÑO DEFINITyrO

El diseñodefinitivo se presentara una vez aprobadas las'alternativasde diseño para el sector
en estudio.

Ing. Josè Pinos Espinoza 9
CONSULTOR



0008205
Doctor :
Anibal Baldeón '. : / ec
PROCURADOR METROPOLITANO ', 6 $$
Presente.

De mi consideración.
.

En atención al Oficio, Referencia Expediente 1186-2003 mediante el cual nos
adjunta copia de documentos que se han elaborado respecto a la firma de
Convenios entre el Ministerio de Salud Pública , el. Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito y los dirigentes barriales del predio denominado
Atucucho, con la finalidad de realizar alguna observación.

Al respecto, revisada la documentación adjunta y siendo obligación del Distrito
Metropolitano de Quito, según consta en la Cláusula Tercera, Párrafo Siete del
Convenio Tripartito, la elaboración del censo de los posesionarios y su
posterior ingreso al Catastro gráfico y alfanumérico, es necesario que el Comité
Promejoras entregue a la Dirección Metropolitana de Avalúos y Catastros a
través de la Unidad de Suelo y Vivienda, planos en formato papel y digital que
contengan el Levantamiento Topográfico del barrio debidamente
georeferenciado a las coordenadas UTM.

Atentamente

Ing. Jaime Gangotena Márquez
DIRECTOR METROPOLITANO
DE AVALÚOSY CATASTROS (E)

JJ/ERI nc



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
ROCURADURIA

General
ManuelSuárez
ADMINISTRADOR GENERAL -

DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO (. - 1
Presente.- 27

Demis consideraciones: ·

En contestación a su comunicación 0845 de 8 de mayo del 2003, informo a usted, que
se ha delegado aLdoctoreJulio Andrade Maldonador abogado de esta Procuraduria,
para que integre la Comisión Tripartita, para resolver los procedimientos de venta
directa de los solares del Ministerio de Salud Pública, a los posesionarios de la
HaciendaAtueucho.

Atentamente,

Dr. albal Bal eón Quiroz
PROC tAILO1 METROPOLITANO (E)

ANEXO.Copia de delegación



CONSULTA lRM Page 1 of 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Consulta de datos de zonificación

fecha: Micrcolos 7 de Julio del 2010 (13 46)

1.- Identificación del Propietario ' 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 389135
Clave Catastral: 42401 18 001 000 000 000
Cedu a d dentidad: 0000100EOLOOOOSONOE

2.- Identificación del Predio ·

Parroquia: Cochapamba

Barrio / Sector: PROTEC. COCHAPANIBA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 437,00 m2
Áreade construcción: 29,0 m2 I

I
Frente: 21,0 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO IEGM4 .faeGsMaps42.9|98.2¾

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A7(A50002-1) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:50000 m2 Número de pisos:2 Lateral:5 m
Frente mínimo:125 m Posterior:5 m
COS-TOTAL:2 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:1 °,'a

Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SNU) Suelo No Urbanizable

Etapa de incorporación:sin etapa SNU (0 hasta 0)
Uso Principal:(PE) Protección ecológica / Áreasnaturales

5.- Afectaciones

6.- Observaciones

7.- Notas
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aqui presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
' Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirmlinformelRMPreliminar.jsp?numero predio=38913... 07/07/2010
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EM,PRESA Av 10de AgostaE1-24yAvLasCasas.RUC : 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av 10deAgostoE1 24 yAvLasÛasas RUC : 1790053881001/ CONTRIBUVEN7EESPECIAL/RESOLUCIONNo 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-006-2177153
QUITOS.A. Factura No. 001-006-2177153

vAá haa tóanESn ro1107823021233
N de Control 156566012-4K yAu iraacióanEnRI 11078230212133 o. de Control: 156566012-4K

V or a pagar: 2.85 Valor a pagar: 2.85

(Í 4/06/201 0À7/2010 14/06/2010 1/07/2010

ORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACfON DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: | 1565660 3 | CARRERA ARBOLEDA JOFRE ALVARO SUMINISTRO: I 1565660 - 3 CARRERA ARBOLEDA JOFRE ALVARO

C6dula I R.U.C.: 180265187-5 14/06/2010
C6dula / R.U.C.: 180265187-5 14/06/2010

Dirección servicio: OE13 19 PB N58 ATUCUCHO Dirección servicio: OE13 19 PB N58 ATUCUCHO
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Pian/Geocódigo: 24 20-52-440-2910 Plan/Geocódigo: 24 20-52-440-2910
Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: COTOCOLLAO DISTRITO METROPOLITANO QU TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO Ogl. SERVfCIO ELECTR/CO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 552393-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.13
Desde: 12/05/2010 Hasta: 11/06/2010 Dias: 30 Tipo consumo: Leido iMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores . VALOR FACTURABLE: 0.82 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0 34

oi ..Actual Anterior IConsumoUniri COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 161.0 149.00 12 Kwh .82 SUBSIDIO CRUz.ADO - 0.82 4 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
07hOO-22h00 Kwh I.V.A.(0%) 0.00 : -p

hhOO-07h00 Kwh 4 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.23
eactiva Kwhr Q TOTAÛSERVICiúgigtfl[ÌC gg 1.18

Maxima Su ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico

VALORES PENOIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0 00

Pagar hasta: 01/07/2010
Consumos

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

um

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR sa-- y SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ~,44.-.

EMPRESA AV10deApostaE124yAVLasCasasRL/C:1797053681001/COWIRIBUYEN1EESPECIAL/RE 5368 EMPRESA Av10deAgætoE1-24yAvtasCasaîRILC:1790053881001/CONTR/8UYENTEESPECIAL NNo5368
ELUTc0

S A
ua o. 001 006-2177153 ELUTC0

S A
ua NnosRI 11o78001 06-2177153

válida hasta Enero del 2011 válida hasta Enero del 2011
5126 5126

No.Control: 156566012-4K No.Control: 156566012-4K
valor 2.85 "'° 2.85

COÞaA VMiCAR REPAIIDAPIÓM flPIII - EMIR(IR DEPAIInAPIÁM



MIES
DIRECCIONPE ÂSES AL

TRÁMITE: 2000-21622-MIES OFIClO No. BALA 198 1

Quito,
Señor
Luis Humberto Robles Pueda .

PRESIDENTE DEi. COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO"
Presente.-

Mediante oficio s/n, ingresado a esta Secretaría de Estado el 23 de díciembre de 2009, manifiesta que en
Asamblea General de 15 de noviembre de 2009, ha elegído su directiva para el período 2009-2011, por tratarse
de segunda convocatoria realizada el 15 de noviembre de 2009 y en aplicacióna lo que dispone el inciso
segundo del Art. 19 del Estatuto Social vigente Reformado que dice: "...y en segunda convocatoria , sesionará
con el número de miembrospresentes, deblendo constar el particular en la respectiva convocatoria", ha
elegido para el periodo 2009- 2011 del COMITE PRO-MEJORAS DEL BARRIO "ATUCUCHO", cuyo
REGISTRO së realiza como sigue:

PRESIDENTE LUIS HUMBERTO ROBLES PUSDA
VICEPRESIDENTE MANUEL ESTEBAN VACARIVERA
SECRETARIA NARCISADE JESÚS LEONANARUMBA
PROSECRETARIA ROSA MATILDEGUACANIPIALES
TESORERO MANUELCRISTÓBALTITUAÑACEVALLOS

VOCALES PRINCIPALES

LUZCORINA MORENO AGILA
MANUELJESÚS CABASCANGOCUASCOTA
CARMENAMEL1AAMÉRICA PADILLAPAVÓN
RAÚLBOLÍVARCARVAJALYÉPEZ
SEGUNDO FRANCISCO JiTALA SALCEDO

VOCALES SUPLENTES

MARIAADELAIDAGRANDACASTELLANOS
LUISALBERTOMUYULEMACHAFLA
PEDRO ROBINSONRUANOCHAPI
TOMASGREGORIO CASTILLO CAMACHO
GRAClELAMARIAJARA '

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, las misma debe ser registradas en el Ministerio.Así mismo,
en las sesiones de Asamblea General deben participar los socios que se encuentran registrados en el MIES,para
lo cual la organizaci6n debe registrar a tiempoel ingreso y exclusión de sus miembros.

Las Organizacionestienen la obligaciónde registrarseen el Sistema de Registro Únicóde Organizaciones de la
sociedad Civil-SRUOSC-, para lo cualdeben ingreter al portal wwW.sociedadcivitgov ec, y luego accedet al leono
de REGISTRO y enviar la información solicitada. Si esta información es correcta, el Ministerio procederá a
vahdarla, esto es, a aceptarla, y reción en este momentose habrân registrado en el SRUOSC

Aten mente,

Ab. Fa án bån de Sè
DIRECT R DE ASESO A LEGAL (E)
FAI A To res ,



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

PAGINA N° 2

Siendo éstas algunas de las condiciones técnicas necesarias para la
aprobación del plano, dejamos constancia de lo Señalado.

Atentarnente

rq. María sta Larc
Unidad de oy Vivienda

Venezuela 688 entre Espejo y Sucre (Frente.al INFA) Edif. Avalúos y Catastros, 2do. Piso. Tlfs: 228 97 25 -228

98 76. Fax: 295 6Ó31. E-mail: jcarvajal@quitogov.ec http : Ilwww.quito.gov.ec



SECRETARÍADE r
DESARROLLO
TERRITORIAL wm

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

especiales, todos los que serán aprobados mediante ordenanza por el Concejo
A1etropolitano."

3. En toda la franja occidentalde la ciudad se tiene previsto desarrollar una
detallada revisiónde las zonificacionesy los usgsprincipale.t-sobr.elado en i
asentamientos poblacionalesque han tenido un .Ist923mm9AILCODigimación
y de n2Ïdicioi,en el marci rifŒ lo stablecido para toda la fini

TEciÃÑžÏ¶orparte del Pr X~5dwariël?tchtncha"Totiiö de Íosestudios
técnicosrealizados previamente y que sirvieron de base a este proyecto, como
el de "Susceptibilidad a los Deslizamientos" elaborado como parte del
"Escenario Sísmico de Quito"elaborado por la Escuela Politécnica Nacional, así
también el estudio "Estabilidad Geomorfológica del ÁreaMetropolitana de
Quito"en la parte de la franja Nor-occidental de la ciudad y que es parte del
"Atlas Infográfico de Quito"lo cual implica considerar factores de densidades
máximas en población Y3di
geogoLógica para estos sectores que län ntablerneri¾ iio n
regulado su crecimiento;

4.- Precisamente éste es otro aspecto que como elemento conducente a la
regularizacióndel barrio, debe ser asumido seriamente por parte del Comité (
Pro-mejoras y de su dirigencia, pues no ha habido la necesaria actitud y
compromiso para en colaboración con la Administración Municipal "Eugenio
Espejo" pueda llevarse a efecto, un Censo Catastral de posesionarios que
establezca los atos necesarios, reales y definitivos, sobre Ins que .a a
momento sirvan de base pytos eu los DiMÑgtigggÀLrevisión-de las-
onificaciones que ustedes mismossolicitan;

5. La modificacióndeÑemeto responde a aspectos mas globales de
política urbanística que tiene que ver con la ciudad en su conjunto, no es
procedente la variación del límite urbano de toda una ciudad comoQuitoen
función de que un sector no legalizado exija que para su proceso de
legalización se altere el perímetro en su sectorcreando precedentes que tendría !
consecuencias de especulación del suelo en todo el Perímetro Urbano de la
ciudad;

6. El Art. 6 de la ordenanza 0031 establece el Procedimiento para las revisiones
que contengan propuestas de cambios o modificaciones,primeramente a los
planes parciales y luego a las ordenanzas correspondientes, revisiones que son
quinquenales (cada 5 años), pero que de obtenerse todos los insumos corno los
señalados podrían iniciarse a los 3 años, esto es al 2011, en coordinacióncon la

ALCALDÍAMETROPOLITANA



SECRETARÍADE =

=

DESARROLLO
TERRITOÀ\AL W-

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.:(593-2)2584346- 2584347
e-mail:dgp@quito.gov.ec

Administración Zonal "Elcontenido de la revisiónse sujetará a lo previsto en el
Régimen del Suelo y se pondrá a consideracíón de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial y del Concejo Aletropolitano para su aprobación.')

Por lo expuesto, esta Secretaría ratifica la zonificaciónvigente A7(A50002-1)
para el Barrio "San Jacinto de Atucucho", parroquia Cotocollao, hasta tanto no
se revise el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) cumpliendo todo el
procedimiento técnico señalado previa la obtención de los insumos técnicos
necesarios y en los plazos requeridos para el efect

Atentamente,

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL,
HABITATYVIVIENDA

Adj. carpeta conteniendo 110 hojas útiles con documentación de su trámite

c.c. Dr. Fabián Andrade N., Procurador Metropolitano;
Dra. Soledad Benítez, Administradora MunicipalZona Eugenio Espejo -

Arq. Pablo Salme, Legalización de barrios
.

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: g> 2009-10-30
Revisado por: Arq. Mauricio Moreno my gy
Rosa E. Andino

ALCALDÍAMETROPOLITANA



y Vivienda DistritoMetropolitano

Of. 194-04
Pág.2

6. Se debe hacer constar en el convenio la obligatoriedad de que los
moradores del bËrriopresenten certificados de'no tener bienes
inmueb\es en et Distrito Metropolitano de Quito

Cualquier duda o inquiètud solicito hacérmela conocer para su inmediata
absolución.

Atenta ente,

- R. ARTURO EJIA GRANIZ.0 :-e Mut ciilo DEi.ciso ·

ASESOR LEGAL fETROPourt.w:: De

UNIDAD DE SUELO Y V1VIENDA
' PR 0 cun A o :

Capital r
- Iberoamericana mer

J. delaCultura '$2004 Mannled
GaiclaMoreno1138y Chile TeK.:295-I751295-9t94 r 158-4300 email igp@guito.gov.ec



" OUITO
DistritoMetropolitano

Of. 194-04
Pág.2

6. Se debe hacer constar en el convenio la obligatoriedadde que los
moradores del barrio presenten certificadosde no tener bienes
inmuebles en el Distrito Metropolitano de Quito

Cualquierduda o inquiëtud solicitohacérmela conocer para su inmediata
absolución.

Atenta ente,

R. ARTUR MEJIA GRANIZO Moiceto ca.cis,
ASESOR LEGAL METROPOLITA.N in : i

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA PRocun a ou

Capital ' E
- II)0f0BrneriC308 FYmer

delaCultura gg2004 lannma:IGarciaMoreno1138 y Chile TeK.:205-7751 295-9794 F 258-4300 emaildgp@quilogov.cc



CO.WTEPHOMFJORMDELBARRIO"MNJACMO"

CERT I F IC A DO
C.-0-02

A petición verbal de la interesad@ la se @rANGEL POLIVIO
GUASHPA OLMEDO , portadora de la cédula de identidad
número:060102881-4

, Certifico que la mencionadaciudadan@, es
propietari@ de un lote 200 M2, de terrenoy de una construcción ,

el insmo que se encuentra ubicada en el Barrio San Jacinto de
Atucocho, Parroquia de Cotocolao, Cantón Quito, Provincia del
Pichincha.

Es todo lo que puedo informar en honor a la verdad y la interesad@,
puede hacer uso de la presente certificación en lo que estimare
conveniente.

Quito, 22 de octubre de 2002

Atentamente,

LMEDO
PRESI OMITÉ

ADMINISTRACIÓNZONA NORTE

La Adninistración Metropoltana de la Zona Norte, Certifica que el
Predo antes descrito está ubicado dentro del perimetro urbano de
la Ciudad de Quito, y se encuentra en tramite la legalización del
Barrio San Jacinto y la Zona Norte no tiene objeción para la
realización de mejoras en la vivienda con sujeción a las normas
municipales vigentes.

Arq.Juan Velez
ADMINISTRADORDE LAZONA
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l'!¯) NACIONAL.-CERTIFICO. que la presente es FOTOCOPIA de la
c rig nal que consta en el Tomo Segundo de Mayor Cuantia. --------

'·ndie ite al año de mil novecientos cuarenta y siete. comprendida -



entre !as páginas números cuatro milseiscientos noventa y dos y cuatro mit
setecientos cuatro. Volumen que habiendo pertenecido a la Notaria

Segunda, hoy se encuentra en este Archivo. Se confiere esta VIGESIMA

TERCERA COPIA CERTIFICADA,de acuerdo al literal h) del Articulo 16 del

Reglamento a la Ley del ema Nacion e Archivos. Quito, julio
diecinueve del dos mil

o ' azmi o Acuña
DIREC RA EJECUTIVA
DELAR IVONAClONAL
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CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: ATUCUCHO
CLAVE CATASTRAL:

FECHA DOCUißENTOS LEGAL :S DOCUMI NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS' ECNICOS
INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q,

(#)Número de fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMUNICACIONES
INTERNA

DOCUMENTOS"ECNICOS COMUNICACIONESEELBARRIO CTROS OBSERVACIONES
INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS COMUNICACIONES

1. Of 0001957 (7) 1 - Registsro Oficial No. 971 (1)
Jun.23-1993 (*)Jun. 20-1996
2.- Informe sobre el Barrio (7) (*) 2.- Proyecto de Ley

1.- Levantamiento 3-Resumen de Area (4) Interpretativa (2)
Planimétrico , mayo - 4.- Detalle del Barrio (1) 3.-Of l ll-G, Mayo 12-1993 (3)
2000 (1) (*) 5.- Manuscritos (2) Manuscrito (1) 1 foja duplicada

4.- 1 Plano duplicado



DETALLEDE CANTIDADDE DOCUEMNTOSDELEXPEDIENTENo.46-LD
"COMITÉPROMEJORASATUCUCHO"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD OBSERVACIONES

ACTAS(f.u) O
DOCUMENTOSHABILIATANTESPARA INFORME (f.u) O

ELCONOCIMENTODECOMISIÓN PROYECTOORDENANZA(f.u) O
ANEXOPROYECTOORDENANZA(CD) O

coNTENIDO DEEXPEDIENTE(f.u)

VERIFICACIÓNYVAUDACIÓN DE O
INFORMACIÓN(f.u)

SOLICITUD (f.u) 0
ESCRITURAS(X) 3

DOCUMENTOSLEGALES CERTIFICADO-REGISTRODELA 0 No consta en el
PROPIEDAD(f.u) expediente
PAGOPREDIAL(f.u) 0 No consta en el

expediente
PERSONERÏAJURÏDICA 0 No tienen

DOCUMENTOSSOClO- ESTATUTOS(f.u) 0 No tienen
ORGANIZATIVOS DIRECTIVA(f.u) 0 No tienen

SOCIOS(f.u) 46 No registrados en el
MIES

EMAAP(f) 2 Contrato con el EMAAP
DOCUMNTOSTECNICOS EMAAP(f.u) 3 2010

EEQ(f) 2 2010
EEQ(f.u)
CNT(f)
CNT(f.u)
I.R.M(f.u) 2 De fecha del 2010; lote

mínimo 50000 m2
PLANOS 6

COMUNICACIONESINTERNAS INFPORMESTECNICOS 2
*TRAZADOSVIALES
*PUNTOSGPS
*BORDESDE QUEBRADA

COMUNICACIONESDELBARRIO *LOTEPOR LOTE
ACTAS
COMUNICACIONES
RECIBIDAS
ENVIADAS 123
CDS 3

OTROS COMUNICACIONES 19
INTERINSTITUCIONALES
VARIOS 152
TOTALFOJASúTILES 138
TOTALESCRITURAS 3
TOTALFACTURAS 4
TOTALPLANOS 7
TOTALCDS 3
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JR-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 /
08402386À/ jorachimen@yahoo.com

OficioNo. 06-Cl-2011
Quito, Febrero 25 de 2011

Licenciado
Luis Esparza
ADMINISTRADOR CONTRATOCONSULTORIA
Presente.-
De mis consideraciones:

En cumplimiento al contrato de consultoríasuscrito con fecha 28 de dicipmbre de 2010
para llevar adelante el proceso de actualización y verificación de legítimosposesionarios
de los asentamientos irregulares de, Atucucho, San Jacinto yguevos Horizontes, me
permito presentar el producto 4 para que se digne analizan y uiprobar conforme
correspondea su gestión comoadministrador. 't

Se dignará disponer la elaboración del acta correspondiente, la misma que permitirá
proceder con lo estipuladoen el contratoy acceder algègo del 25% correspondienteal
siguientepago e ir estructurando la documentación habilitante para la etapa de cierre de
la consultoría.

Suscribo la presente con la debida consideraci y ti a.

Aten e,

Lic os' el C ndez
CONSULT

© Unidad Ùà¶ecÑ!
"Rogula tu Barrio"

Recibido por• V22n½çr -

Fitnw I
Fechy 4 - :-nnr,p- my ,



IR-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 /
084023864 / jorachimen@yahoo.com i

Consultoría:

"Levantamiento y verifiçÊihi1
de legítimos posesio de
los asentamientos irr gùldres
de .

SATucucx-Io

OmAX ACINTO
ONúEÑTom

HOltI ZO NTE S

Lic. JoséRafael Chiza Méndez

CONSULTOR INDEPENDIENTE
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CONSULTOR INDEPENDIENTE
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084023864 / jorachimen@yahoo.com

ELABORACIONY
CLASIFICACIONÐE
EXPEDIEN#ÊShE:

a) Lotes sin onÎlÏcto
b) Lotps con conflicto no Judicial
c) Lo e conflicto judicial

3



IR-Estudios e Investigación
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 /
084023864 / jorachimen@yahoo.com

ANTECEDENTESDE LA INSTITUCIÓNEJECUTORA
El proceso de actualizacióny verificaciónde legítimos posesionarios de los asentamientos
irregulares de Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, que se viene ejecutando, va
constituyéndoseen la aplicaciónde las mejores técnicasy estrategias en el campo legal,
social y organizacional,poniendo a prueba al equipo de profesionales la capacidad de
síntesis y manejode grupos con característicasmuy propias en las cuales la infornialidad
la "fuerza" la confrontaciónhan sido su carta de presentación desde el rñes ðé abril de'
1998, año y mes en el que se dio inicio al proceso de invasión de una zona kotàctàà0e
las faldas del Pichincha y de la ciudadde Quito en forma específica.

INTRODUCCIÓN

Con el presente informe del producto 4, damos cumplimientoa lo dispuesto"ën la clausula
octava del referido contrato, el mismo que hace referencia a la Elabbraciórf y clasificación
de expedientescaracterizadose identificados como:

a) Lotes sin conflicto
b) Lotes con conflictonojudicial
c) Lotes con conflictojudicial.

ANTECEDENTES

Este producto establece acciones dèsarrolladas para reflejar las características de cada
uno de los lotes investigados visitadds en los sectores Atucucho, San Jacinto y Nuevos
Horizontes.

Debemos resaltar las am¢Ila olaboración brindada por el Comité Pro mejoras de
ATUCUCHO,los 9lâËcoor$inadoreslasde los sectores: Laderas del Cisne, Planadas del
Cisne, Corazón de Tesú La paz, La Escuela, La Campiña Presidentes de los sectores
Nuevos Horizontes, Sa'n9acinto y la comunidad en su conjunto que ha colaborado con la
presentación dè la dòòumentación y brindando las facilidades para efectuar los diálogos,
entrevistas, tâmas' Ïotográficas,grabaciones que permitirán sustentar los resultados
sujetos de informe.
El proceso de verificaciónque venimos desarrollando nos va permitiendo directamente de
la fuente generadora de la información encontrar e ir solucionando toda la serie de
próblemas personales, grupales, familiares, organizacionalesy sociales sin tener que
llegar necesariamente a oficinas de mediación.
Fundamental, practicas y oportunas las reuniones de trabajo mantenidas entre la
Consultoría, La Unidad regula tu Barrio asentada en la Administración La Delicia, Lic. Luis
Esparza en su condición de administrador del Contrato y los dirigentes barriales, las
mismas que nos han permitido aplicar lo establecido en la Ley Interpretativa respecto del
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registrocualificadode cada uno de los lotes sujetos a fraccionamiento definitivo del cual
será sujeto la propiedad del Ministerio de Salud Pública.

Vital la aplicaciónde la norma legal para aplicar lo establecidoen el Decreto Legislativo
publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de junio de 1996 y como complementoa
dicho decreto, la ley No. 203-5, publicada en el Registro OficialNo. 90 de 27 de mayode
2003, más lo publicado en el Registro Oficial No. 255 de 11 de agosto 2010, doride'là
Asamblea Nacional expide la Ley interpretativa al Decreto de 1996, en la nuese'aùtgiza
la negociación de las tierrasdirectamente al Ministeriode Salud Pública con los legítiivios
posesionarios.

1) Fase 1. Aplicación de Normas Legales:

La aplicación de la Ley Interpretativa al Decreto Legislativo publi6adò n el Registro Oficial
No. 0255 publicado el 11 de agosto del 2010, distribuido a la cornunidadpor intermedio de
los coordinadores y promotores de cada sector y manzanapn ÀŠambleiefectuadael día
miércoles11 de enero ha facilitado el proceso, sumado a esto la necesidad imperiosa de
legalizar la tenenciade su tierra.
Luego de haber procedido a la verificaciónde la docùmentación de identidad de cada
posesionario se están efectuando las inspecciones dá'campo correspondientesa cada
uno de los predios en compañíade los coordinad'ogso promotores de manzana, de este
proceso se va generando la informaciónque seritanalizada, discutida con el administrador
del Contrato de la consultoría y los direòtivos'del barrio antes del pronunciamiento
definitivo.

2) Fase 2. Trabajo g Camp

Para el cumplimientode stÈfÈede trabajo,el equipo consultor ha empleado como
recursos básicos y elernentos dNguíael censo desarrollado por la Administración Zona
Eugenio Espejo en el año 2008,' documento que presenta una serie de fallas, plano de
cada uno de los sectores,referencias de ex dirigentes en el caso de Atucucho, informes de
ex directivas asigÑando'osp'aciosverdes, listado referente de socios fundadores de la
Cooperatiyé inti cuctik y lo más importante las inspecciones personales del equipo
consultora cada unode los barrios y sectores.
Se ha sociabilizado la propuesta y metodología de trabajo en asambleas generales
desarrolladas

en~lossectores; Corazón de Jesús, sector la Escuela, la Campiña, Bario
Nuevos Horizontes, Barrio San Jacinto, Cooperativa de Vivienda Pablo Arturo Suárez,
Barrio Santa Leticia y la asamblea general del BarrioAtucucho con una ampliaasistenciay
participación.
Del proceso de verificacióna todoslos sectores de del BarrioAtucucho, se han registrado
aproximadamente145 lotes abandonados, unos con medias aguas (covachas),pequeñas
casas de madera abandonadas, otros con únicamente el cerramiento y algunos sin al
menos este símbolo de particularidad, varios lotes en abandono total,pese a ello los
"propietario"han presentado carpeta reclamando su escritura.
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Se han identificado 5 lotes con construcciones en riesgo inminente, requiriendo una
intervención inmediata por parte del Municipio o la Secretaría de Riesgos y de esta
manera complementarla habilitaciónde vías de acceso e iniciar la construcciónde taludes
para evitar un desastre con grandes y funestas consecuencias, estos inmuebles se
encuentranubicadosen el sector de Laderas del Cisne y La Campiña básicamente. ,

1) Fase 3. Procesamiento de Datos:

Recopilada la información de campo, se ha procedido al registro en basè de datos
diseñada en hoja de cálculo EXCEL (adjuntoCD con información al 3 de marzo de 2011),
a misma que se va alimentando diariamente conformevan llegando a las ficirlas de la
consultoría los moradores de los diferentes sectores, al momento sg tienen ingresados
2135 carpetas de las 2.322 previstas equivalentes al 91.95 % del total de lotes por
registrar, teniendoal momentoel 56.72% con la documentación câmþIété 4
Estamos enfrentando problemas en la entrega de los requÍÑitË'DestË$IoòidŠs, pese a ser
documentación básica, se ha informado mediante hojasfolarites(3000), circularesa todos
los coordinadorespor sector e informe en asambleas de lös días miércoles, entrega a los
señores coordinadoresde listados con posesionarios indiaando los requisitos que deben
adjuntar.
Hay que plantear la necesidad de receptar lo concerniente al formulario "Declaración
Juramentada" que inicialmente se considerabà ejecutarlo con la participación de los
estudiantes de la Universidad Central. Este trabajoestaba previsto realizárselo en la
segunda quincena de febrero, ante la imposibilidad de contar con este recurso lo
efectuaremosen la segunda quincena del mes de marzoen razón de que permitirá contar
con la información que sustentará ÿžomplementaráel producto 4

CATEGORIZACIÓNDE POSESIONARIOSDE LOTES
Para definir esta situación cor idera determinante el producto 4 requiriéndose que
se encuentre procesada tòda la'información, carpetas con la documentación completa,
reflejándose todas las novedades de carácter técnico,social y humano que en la medida
de las posibilidades las vamos resolviendo una por una, trabajoque se ve al no considerar
necesaria la intavenci6n de salas de mediación en el 99.9% de los casos; sino más bien
han sido están si do solucionadas con la intervención legal, social y técnicade la
consultoría.
,Sé ba resubito al momento un solo caso con mediación del Colegio de Abogados de

.. Pichincha, varios casos mediante documentación de cesión de derechos, otros con
participación y buena predisposición de las partes donde un elevado porcentaje
coiresþonde a problemas de carácter familiar como es el caso de hogares disueltos,
migración,herencias, etc.

* Al momento se han identificado y registrado 1.211 (Un mil dos cientos quince)
posesionarios libres de conflictoequivalenteal 56.72%.

* 18 (Dieciocho) casos con conflictojudicialequivalenteal 0.84%
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+ Aproximadamente 135 lotes con construcción deshabitada, abandonada, en
columnas,con sembríos, lotes sólocon cerramientoy otros sin cerramientoalguno.

Estamos a la espera de contar con el informe técnico(planos definitivos) en el cual se
definirá con la parte técnica y administrativa del contrato las características de
fraccionamiento de terrenos, posteriormente se llevará un proceso de validación cogias y
los señores dirigentes barriales de cada uno de los sectores y barrios, la publicación de
listados provisionales y al 29 de marzo se podría cumplircon la difusión dela información
definitiva de lotes sin conflicto, lotes con conflictono judicialy lotes en conflictòudlcial;
comotambiénlos lotes y construccionesen riesgo.

Participación de los beneficiarios

En este proceso de regularizacióny verificaciónde legítimos posesiona los materiade la
consultoría,se ha podido contar con la participación de 91,:95°/i de'poseslönarios, lo que
determina el nivel de acercamiento logrado con la gente enfocando la normatividad
jurídica,administrativaa fin de lograr el objetivodeseado r parte de la municipalidad.

Adjunto cuadro de avance sobre el reporte de rpetas procesadas por sector y barrio,
como tambiénla base de datos que reúne toda Íainfonnación procesada al momento.

Como características generales reflejaremosil final la movilidadque ha tenido la
población del sector Atucucho de manera especial,el crecimientono en área sino en el
númerode lotes debido al fraccionarfilento þroductode la venta en unos casos, en otros la
cesión a sus hijos debido a la apliciciártde la norma de un solo lote, se han desprendido
del dominio que lo manteníàn eri \Ïarisosgectorespese a que no existe normativa sobre el
área máximaque debe teâer cada lote, encontrándonoscon espacios desde 90m2 hasta
de 700m2 en Atucucho, en'Nuevos Horizontes varían entre los 250m2 hasta los 750m2 y
en San Jacinto van desde \òs 70m2 hasta los 500m2.

En los últimos meses hà proliferado la cesión de derecho, se ha reflejadola emisiónde
poderes delegativos par amigos y familiares de muchos migrantes que tienen sus
construcciones, además de la fusión de lotes debido a las uniones entre vecinos, o
sencillament teníàn un lote la esposa, otro lote el esposo y otros los hijos, al momento
de cruzar la infgfmación se encuentra que existen manzanas completas .de una sola
familia.

Na tocadoenfrentarel problema de la falta de credibilidadde la comunidaddebido al juego
del que han sido objeto por varios años por parte de dirigentes, políticos y autoridades de
turno, a más del dinero que han pagado a dirigentes y en otros casos depósitos en el
BaÀcodel Pichincha, Fonvida y más entidades financieras.
El proceso nos ha permitido interiorizar la problemática social, la desintegración familiar,
madres solteras que se dedican a la venta de servicios en casas, hijos abandonados,
instituciones beneficiarias de grandes lotes de terrenocon una reducidaretribución.
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Otro problema ha sido el enfrentarel accionar dirigencial, que de una u otra manera han
impuesto el cumplimientode obligacioneseconómicas para la emisión de certificados de
habitabilidad (USD$5,00) Atucucho, pago de multas, cuotas y más en los sectores San
Jacinto y Nuevos Horizontes, no se ha podido irrumpir directamente por evitar altera el
proceso organizativoque se requierepara lo posterior.

ASPECTOS POSITIVOSDEL PROCESO

Podemos y debemos reflejar los aspectos positivos evidenciados en lo que va del roceso:
• Gran acogida por parte de la comunidad de allí el alto porcentaje'de carpetas

recibidas.
• Recuperación de la credibilidad para acciones del Distrito Metropolitano de Quito,

en el nombredel señorAlcalde, Dr.Augusto Barrera.
• Con el accionarde la Unidad Regula Tu Barrio, se ha llegado de fina forma directa

a enfrentarlos problemas en sectores vetados poglogtrafidantes de tierras.
• Se va a permitir reflejarde forma directa las condicionesde vida en las que se

mantienen sectores densamente poblados.
• Se va evidenciando la necesidad de intervéiic óri e órganos y entidades del estado

juntamentecon el Municipio para intervenir de forma integral.
• Cumplimiento de una de las normas del Buàn Vivir consagrados en la constitución

de la República, (propiedad de la tierra). L
• Se han generado espacios de diálogd y,encuentros con una comunidad necesitada
' de ser orientadaa la generación de identidad.

Con el compromisode seguir aportando para el cumplimientodel objetivo general
de la consultoría, mè stiscritm.

ta

Lic. Jo ' éndez
ONSULTOR IN NDIENTE
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REPORTE DE CARPETAS PROCESADAS POR SECTOR
PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFlóA016N DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOSASENTAMIENTOSIRREGULARESDE ATUCUCHO,SAN JACINTO YNUEVOS HORIZONTES.

CONFLCTO

CARPETAS
No. SËCTOR No. LOTES RECIBIDAS POR RECIBIR PROCESADAS COMPúTAS ¾ completas FAi.TADE AINVESTIGARJtiDICIAL FAMIMAR SIN OBSERVACIONESDOCUWIENTOS

REGISTRO

1 PLANADAS 533 468 87,80 45 488 302 61,89 186 35 6 30 LOTESABANDONA_DOS
2 LOTESASANDONADOS- 3 LOTES

2 LADERAS 176 164 93,18 9 167 106 63,47 61 17 3 1 ABANDONADOS
3 CORAZ0NDEJESÙS 258 213 82,56 26 232 130 56,03 102 7 2 1 11 LOTESABANDONADOS
4 UNI0NLAPAZ 441 330 74,83 52 389 212 54,50 177 14 2 2 11 LOTESABANDONADOS
5 LAESCUELA 419 432 103,10 30 389 206 52,96 183 32 2 2 18 LOTESABANDONADOS

60 LOTESABANDONADOS-5

6 LACAMPIÑA 335 322 96,12 -27 362 177 48,90 159 24 3 1 CONSTRUCCIONESENRIESGO
7 SANJACINTO 118 70 59,32 48 70 46 65,71 24 2
8 NUEVOSHORIZONTES 42 4 9,52 38 38 32 84,21 6 1

TOTAL 2322 2003 86,26 187 2135 1211 56,72 898 132 18 0 7
PORCENTAJE 86,26 91,95 56,72 42,06 14,70 0,84

CENSO COMITÉ

Elaborado por: Quito, marzo 3 de 2011
Uc.José chlzaMendez
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OficioNo. 05-CI-2011
Quito, Febrero 10 de 2011

Licenciado
Luis Esparza
ADMINISTRADOR CONTRATOCONSULTORÍA ,

Presente.-
De misconsideraciones:

En cumplimientoal contrato de consultoríaXuscrito don fecha 28 de
diciembre de 2010 para llevar adelante el procesò då aËtualizacióny
verificación de legítimos posesionarios de los sentàmientos irregulares de,
Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, rne permito presentar el
producto 3 para que se digne analizary âpÍopar'conformecorrespondea su
gestión comoadministrador. .- A

Se dignará disponer la elab'öración del acta correspondiente e ir
estructurando la documentación habilitantepara la etapa de cierre de la
consultoría.
Suscribo la presente con la debidiconsideración y estima.

At e e,

ic. ose Iz Méndez
CONSU R

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Paiscrpe

- Recibido por M
Firma:-
Fecha• ""
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Consultoría:

"Lèvantamiento verific de
legítimos posesionarios91 los
asentamientos irreguiárès de":

OsAN.TAcxxxo
ONUEYd HolazzowTES

Lic. JoséRafael Chiza Méndez

CONSULTOR INDEPENDIENTE
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IMPLEMENTAGÚDE
PROCESODEVERIFICACION

DE LEGnÏMOS
POSESIONARIOSSEGÚN
PROPUESTA TECNICA

AGdabÀDA E INSTRUCTIVO
VALIDADO
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ANTECEDENTESDE LA INSTITUCIÓN EJECUTORA

El proceso de verificaciónde legítimos posesionarios, se está ejecutandopor un grupo deprofesion~alesque poniendo a prueba su experienciaen el manejode grupos sociales-yla
aplicaciónde políticas públicas e interpretación del derecho civil.El equipo dé trabajo'ha
puesto en práctica el conocimiento técnico, científicoy social; siendo urn nivels de>
competencia nuevo en el país amerita un esfuerzo grande a fin de gerierar suna bake
técnicajurídicay socioorganizativa en beneficio de este proyecto socialconVèrtidò en una
política por parte del Señor Alcalde de la Ciudad Dr.Augusto Barrera.

1. INTRODUCCIÓN

Con el presente documento y en cumplimientoa lo dispuésto èn là clausula octava del
referidocontrato,me permito presentar el informe del producto No'.3 que hace referencia
a la Implementación de proceso de verificación de lééítimos posesionarios según
propuesta técnica acordada e instructivo validado por 'partë de la administración del
Contrato.

II. ANTECEDENTES

Este programa incorpora acciones de apoyo para que las condiciones de vida de los
posesionarios de los sectores Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes mejoren
sustancialmente, hemos òontado con' la colaboración del Comité Pro mejoras de
ATUCUCHO,los y las coordinadÛresÌasde los sectores: Laderas del Cisne, Planadas del
Cisne, Corazón de Jesúif, La paz, La Escuela, Presidentes de los sectores Nuevos
Horizontes y San Jacinto, con,quienes hemos mantenido varias reuniones de trabajo
asambleas sectoriales en el daso de AtucuchoAsamblea general con la asistencia de más
de un millarde socios.

La investigación que venimos desarrollando nos ha permitidodesde adentroencontraruna
serie de probleiTias'sociales que han sido solucionados sin tener que llegar a oficinasde
níediaciórfsalvo el caso del lote No. 6 del Sector Planadas del Cisne que luego de mediar
n' las oficinas de la consultoría, se procedió a suscribir el acta de mediación
or esp ridienteen Colegio de Abogados de Quito.

Mediante acciones conjuntasentre la Consultoría, La Unidad regula tu Barrio asentada en
la Administración La Delicia y el Lic. Luis Esparza en su condiciónde administrador del
Contrato estamos definiendo la serie de fraccionamientos del cual ha sido objeto la
propiedad del Ministerio de Salud Pública, todos sectores informales por legalizar y
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aplicarloestablecidomedianteDecreto Legislativopublicado en el Registro OficialNo. 971
de 20 de juniode 1996 y como complementoa dicho decreto, la ley No. 203-5, publicada
en el Registro Oficial No. 90 de 27 de mayo de 2003, la venta directa no se ha realizado
hasta la presentefecha, más lo publicado en el Registro OficialNo. 255 de 11 de agosto
2010, la Asamblea Nacional expide la Ley interpretativa al Decreto de 1996, en la que se
autoriza la negociaciónde las tierrasdirectamente al Ministerio de Salud Pública con los
legítimosposesionarios.

III. JUSTIFICACIÓN

La decisión del Dr. Augusto Barrera Alcalde del Distrito Mëtrop it'an Quito, está
permitiendo fortalecer acertadamente la política de la participació ciudadana y el Buen
Vivir consagrados en la Constitución de la República para los Bakios considerados
irregulares por su conformación.

IV. OBJETIVO

El proceso de verificaciónde legítimos posesiona los cornplecon los siguientesobjetivos:

Objetivo General:
Actualizar y verificar los legítimos pŠ ignarios de los asentamientos irregulares
correspondientesa los barrios Atucucho, San-Jacinto y Nuevos Horizontes pertenecientes
a la Administración Zonal Eugenio Espejò del DistritoMetropolitanode Quito.

Objetivos Específi a:

1. Le'vantar ex|Sedi htés registrados en una base de datos basados en la
docúrnentación e informe que comprueba la legítima posesión de cada uno de los
poseëionarios_de los lotes de estos tres barrios.

2. GeneraÏ'exÑdientesde los lotes considerados en conflictoy establecer procesos
deÂediacÏóny arbitrajeen los que el caso amerite.

V. METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES

Como metodologíapara el planteamiento y definición de la Línea de Base se efectúo en
un proceso combinadode estudio de la normatividadlegal, análisisde la documentación
que ha sido generada por cada una de las organizacionescomunitarias,información de ex
dirigentes, moradores emblemáticos de cada uno de los sectores acompañados de las
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visitas de inspección y el proceso de verificaciónen concordancia con la propuesta técnica
aprobada.

Este proceso va siendo motivo de reajuste en su aplicación conceptual dadas las
condiciones y características de practicidad que obliga a la consultoría ir ýeneërando
respuestas de carácter inmediato en el propio campo y no permitir la confusióñoonotro'si
procesos que han concluido en simples promesas, planteamientos reivindicativos de
grupos de dirigentes que utilizaron la necesidad de la gente para saciar ju a etericias
políticas o dar respuesta de forma clientelar con los gobiernos de turno.

1) Fase 1. Aplicaciónde Normas Legales:

Para el cumplimíentode esta fase, estamos aplicado la ÊeyInterpretativa al Decreto
Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 0255 publicadö el 11 d# agösto del 2010,
el mismoque para su conocimientofue distribuido por intermedio'de los coordinadoresy
promotores de cada sector y manzana en Asamblea efeòtuadg el día miércoles 11 de
enero.
En concordanciacon lo establecidoen el Artículo'1 párrafo segundo del referido Registro
Oficial,se ha procedido con el proceso de verificación.delos posesionarios en cada uno
de los lotes, efectuando una coordinación¶e Janente con el representante de la
comunidaden el proceso de verificacióny validación'del plano georreferenciado y hemos
ido efectuando los ajustes pertinentes en eÏ oasode; cesión de derechos y unificaciónde
lotes luego de la confrontaciónde informaòión visita a cada uno de los lotes.

Luego de haber procedido a la'iterificación de la documentación de identidad de cada
posesionario se están efedtuando ÌÈsinspecciones de campo correspondientes a cada
uno de los predios en comp'añíade 14 coordinadores o promotores de manzana, de este
proceso se va generando la infor'mación que será analizada, discutida con el administrador
del Contrato de la conhulibría, y los directivos del barrio antes del pronunciamiento
definitivo.

2) Fase Ê.Tra ajo de Campo:

Para cumplir sta faie, el equipode trabajoa participado en sendas asambleas generales
desarrolladas elflos sectores; Corazón de Jesús, sector la Escuela, la Campiña, Bario
Nueúos Horizontes, Barrio San Jacinto, Cooperativa de Vivienda Pablo Arturo Suárez,
Bárrio Santa Leticia y la asamblea general del Barrio Atucucho con la asistenciade más de
on illar de moradores.(ver fotos)

3) Fase 3. Procesamiento de Datos:

Recopilada la información de campo, se ha procedido al registro en base de datos
diseñada en hoja de cálculo EXCEL, la misma que se va alimentando diariamente
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conforme van llegando a las oficinasde la consultoría los moradores de los diferentes
sectores.
Estamos enfrentando problemas en la entrega de los requisitosestablecidos, pese a ser
documentación básica, se ha informado mediante hojas volantes (3000), circulares a todos
los coordinadorespor sector e informe en asambleas de los días miércoles, entrega los
señores coordinadoresde listados con posesionarios indicando los requisitos que debè'n
adjuntar.
De acuerdo a lo establecido en el instructivo, se anexa al presente informelo m ario'No.
01 y No.02 que permitirán certificar la entrega totalo parcial por parte de los posesionarios
y el formulario que tiene las características de declaración juramentada eÑ Ia cual
manifiestanque la informacióny documentación entregada a la consultoríacorrespondea
la verdad.

,

'
e

Se ha creado una base de datos versátil con plena capacidad de acceso para emprender
procesos de alimentación y actualización de la informa ión, que rëlejó las distintas
condiciones de uso y posesión del lote.

La observación: Aplicando esta metodología hemos podido detectar el funcionamiento
real sobre la tenencia o posesión de los lotes, unós habitados y otros que lo mantiene
abandonado. Se ha enfocadodesde el punto de la Vista del investigador en el territoriode
los hechos socio - jurídicos. Esta observaëió es 'ser contribuyente ya que nos ha
permitido insertarnos e identificarnos como el g'rùpò'social que estudia, analiza, comparte
y forme parte del grupo acudiendo a s asanibleas de coordinadores sectoriales,
asambleas generales compartimos.directamen,tela necesidad y expectativa individualy
grupal. L-

La entrevista: Tratándose del c tac inter personal hemos recogido una serie de
testimonios e informaciófr u cobs eramos valiosa como aporte al proceso de
construcciónde una sociedad auto marginada,autoexcluida, cuestionada por la carencia,
desgaste o falta de aplicaciónde valores cuando se trata de sobreviviren comunidad
dejando a un lado la^cultura e identidad con la que contaban al momentode migrar e
invadir lo que consideran'su rëducto.
Focus Gróups: estgmétodo ha sido insertado dentro del proceso de investigación de
campo; arr'oga resultados cualitativos, reflejando en forma gráfica y vivencial las
características de cáda uno de los sectores, la vulnerabilidad de las construcciones
existentes, las caÍacterísticasde los lotes abandonados, el irrespeto a los acuerdos
i tefÀossöbre la asignación de espacios públicos y de recreación y la facilidad para
aËcedera,reflejar las condiciónde vida de los diferentes grupos humanos asentados en
estos sectores.

Fortalecimiento Organizacional

Para cumplir este objetivo se han efectuado una serie de acercamiento a las
organizaciones sociales del sector, se efectuaron al momento reuniones de trabajoy
sociabilizacióncon coordinadoresde sector: La Campiña, Corazón de Jesús, La Escuela,
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Cooperativa Pablo Arturo Suárez, BarrioSan Jacinto, Nuevos Horizontes, Santa Leticia, La
Isla, Rumiloma,etc.
Se han dictado varias charlas, conferenciassobre fortalecimiento organizacional,trabajo
en equipo, liderazgo participativo,nuevas formas de gobierno local, con nuevas signos de
la participación ciudadana, orientada al mejoramiento de las condiciones de vida y
mantenimientode las organizacionescomunitarias.

RESULTADOSDEL ESTUDIODE LA CONSULTORÍA

El trabajo de la Consultoría ha permitido confirmar las hipóteils g(neradas en las
diferentes reuniones de trabajocon el señor administradordel contrato dirigentes barriales
y contar con un diagnostico real de la situación en la queÏse enèuentran los actuales
posesionarios de los lotes de los diferentes sectores de los BarrÈosATUCUCHO,San
Jacinto y Nuevos Horizontes, identificados con base a,Ia situaNónreaÌeli la que están
habitando.

At

ic. J faet h éndez
. ULTORIND ENDIENTE



Oficio No. 03-C-2011
Quito,Enero 24 de 2011

Licenciado
Luis Esparza
ADMINISTRADORCONTRATOCONSULTORÍA
Presente.-
De mis consideraciones:

Como es de su conocimiento con fecha 28 de diciembre de 2010, el suscrito firmo un
contrato de consultoríapara la actualizacióny verificaciónde legítimos posesionarios de los
asentamientos irregulares de, Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, conjuntamente
con la Dra. Soledad Benítez, administradora zonal La Delicia por delegación conferida por el
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito.

Con este antecedente, y en cumplimiento al plazo previsto en la clausula octava del referido
contrato, me permito entregar el producto uno (2) que se refiere al Instructivo de
procedimiento para el proceso de Levantamiento y Verificación de legítimos posesionarios
de los barrios Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, para que se digne aprobar este
informe, puesto que según lo dispuesto en la clausula décimo tercera del contrato, usted,
como administradordel mismo, tienedicha facultad.

Se dignará disponer la elaboración del acta correspondiente, la misma que será suscrita por
las partes.

Suscribo la presente con la debida consideracióny estima.

te e e,

Lic. ose a Méndez
CONSUL R



Consultoría:

"Actualización y verificación de
legítimos posesionarios de los
asentamientos irregulares de":

OATUCTICRO
O SAN JACIATTO
GATITEYOS HOXIIZORTTES

Lic. JoséRafael Chiza Méndez

CONSULTOR INDEPENDIENTE
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INSTRUCTIVOPARA EL PROCESO DE ACTUALIZACIÒNY VERIFICACIONDE
LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS BARRIOS ATUCUCHO, SAN JACINTO Y

NUEVOS HORIZONTES

ANTECEDENTES:

1. El predio Atucucho, de propiedad del Ministerio de Salud Pública, conformado por los
barrios Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, desde hace más de 25 años ha
sido objeto de asentamientos irregulares e irreversibles por parte principalmente de
personas de escasos recursos económicos.

2. Con la finalidad de solucionar el problema, el Plenario de las Comisiones Legislativas,
con fecha 29 de mayo de 1996, expidió un Decreto Legislativo autorizando al
Ministerio de Salud Pública para que en forma directa y sin el requisito de pública
subasta, proceda a vender a los posesionarios un lote de terreno de 491.680 m2,
integrante del predio Atucucho. Dicho Decreto fue publicado en el Registro Oficial No.
971 de 20 de juniode 1996. Posteriormente, el Congreso Nacional, mediante Ley No.
2003-5 de 24 de abrilde 2003, publicada en el Registro Oficial No. 90 de 27 de mayo
del mismoaño, autorizó al indicado Ministerio a que en forma directa y sin el requisito
de pública subasta proceda a vender a los posesionarios de lotes de terrenoen una
extensión aproximada de 44,77 Has., correspondientes a los asentamientos de los
barrios San Jacinto de Atucucho, Nuevos Horizontes y de la Asociación Agrícola
Rumiloma, desmembrándolos de la hacienda Atucucho.

3. En vista de que jamás se ejecutaron las accionesseñaladas, la Asamblea Nacional,
con fecha 29 de juliode 2010, expidió la Ley Interpretativa a los ya referidos Decreto
Legislativo y Ley No. 2003-5, que se halla publicada en el Registro Oficial No. 255 (S)
de 11 de agosto de 2010. En el antepenúltimo inciso del art. 1, esta Ley Interpretativa
prescribe que para garantizar que los lotes se adjudiquen a los posesionarios, el
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito realice una actualización del censo
existente de verificaciónde legítimos posesionarios, cuyo listado deberá constar en la
Ordenanza de regularización de los asentamientos.

4. Con este antecedente, el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito ha contratado
una consultoría, cuyo objetivo es actualizar y verificar los legítimos posesionarios
(aproximadamente 3.000) de los asentamientos irregulares correspondientes a los
barios Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, a cargo de la Administración Zonal
La Delicia.

5. Para cumplir el objetivo sefialado, es indispensable disponer de un instructivo de
procedimientos para el proceso de verificación de los legítimos posesionario,
debidamente validado.

ART. 1.- El proceso de verificación de los legítimos posesionarios asentados en los
barrios Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes del predio Atucucho será cumplido
por el personal de la consultora contratada para este fin por el Municipio del Distrito



Metropolitano de Quito, en coordinación con el Comité Pro Mejoras de los indicados
barrios.

ART. 2.- El Comité Pro Mejoras de Atucucho, desde hace varios meses atrás viene con la
comunidad trabajando para que los posesionarios preparen sus carpetas con la
documentación de soporte, para legitimar dicha condición.

ART. 3.- Habiéndose suscrito el contrato del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
con la Consultora, el 28 de diciembre de 2010 y establecido el lugar de trabajo,el Comité
Pro Mejoras ha procedido a entregar un CD con un listado en donde no constan todos los
posesionarios de los sectores de Atucucho, así como de los posesionarios de Nuevos
Horizontes y San Jacinto. Sin embargo, los coordinadores de cada sector han procedido
a entregar las carpetas de cada uno de los posesionarios, con documentos únicamente
de identificación en su mayoría y en otros casos no existen justificativosde la posesión,
se suscribirán actas de entrega recepción que respalden dichas entregas. Las carpetas
que directamente presenten los interesados posesionarios serán recibidos por Secretaría
de la Consultora.

ART. 4.- Quienes consideren tener la calidad de legítimos posesionarios, tienen la
obligación de IIenar un formulario "Declaración Juramentada" en la oficina de la
consultora documento que forma parte del presente Instructivo, la misma que será
adjuntada a la carpeta de cada posesionario.

ART. 5.- Así mismo cada posesionario que se considere tener dicha condición,en su
carpeta deberán constar los siguientes documentos:

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;
b) copia de la partida de defunción, si es viudalo.
c) si viveen Unión Libre, documento que respalde tal situación.
d) copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral;
e) original o copia de el o los documentos que acrediten el origen y tiempode

posesión del lote;
f) certificado actualizado del Registrador de la Propiedad del cantón Quito que

compruebe que el solicitante no es propietario de otro u otros bienes raíces
dentro del Distrito Metropolitano de Quito,antes del afio de 1996.

d) un Informe en donde constará la validaciónde los documentos con observaciones.

ART. 6.- Una vez que el personal de la consultora verifique la documentación de
identidad de cada posesionario que se encuentra en la carpeta, procederán, a
inspeccionar los lotes de cada sector con el objeto de comprobar la veracidad de la
información consignada, para lo cual podrá recabar tododato que estime necesario. En
este recorridose levantará un inventario de lotes vacios o abandonados y aquellos que
se encuentren en sector de riesgo.

ART. 7.- La posesión que habilita a ser incluido en el listado de legítimos posesionarios,
una vez presentado todos los documentos, deberá cumplirlos siguientes requisitos:

a) ser actual;
b) haberse mantenido por al menos5 años no interrumpidos;



c) ser regular,es decir, proceder de justotítuloy haber sido adquiridade buena fe, en
los términosconsignados en el art. 717 y siguientes del CódigoCivil;

d) no ser violenta ni clandestina, según las reglas contenidasen los arts. 725 a 728
del mismoCódigo.

e) Poseer vivienda,tener por lo menos cultivos.

ART. 8.- Para el cómputo del plazo establecido en la letra b) del artículo anterior, se
tendrá tambiénen cuenta el tiempode posesión de el o de los antecesores del actual
posesionario. Se presentarán documentos que certifiquental situación.

ART. 9.- En caso de que la consultora encontrare posesionarios que disponen de títulos
de propiedad debidamente legalizados e inscritos, no los incluirá en el listado de
legítimos posesionarios que aspiran a convertirse en dueños del lote que ocupan, sino en
otroespecífico, que servirá de base para que no se dupliquen tales títulos.

ART. 10.- Los listados de los legítimos posesionarios serán publicados en cada sector en
sitos visibles y en el Comité Pro Mejoras, para que los moradores conozcan, debiendo en
el plazo de quince días posteriores, cualquier posesionario afectado podrá presentar
cualquier observación por escrito a la consultora para su verificación,de no hacerlo se
entenderá que dichas listas han sido aceptadas y serán incluidas en la Ordenanza y en el
plano correspondiente.

ART. 11.- En los casos de conflictos judiciales entre posesionarios, pendientes de
resolución, la venta de los lotes se realizará de acuerdo con lo que determine la
respectiva sentencia, una vez que ésta se halle ejecutoriada.

ART.12.- Si durante el proceso de actualizacióndel listado de posesionarios existen o se
suscitaren nuevos conflictos, la consultora promoverá que se los resuelva en forma
amigable y será ésta quien preparará el acta de solución al conflicto.Si ello no fuere
posible, toda la documentación será enviada a un Centro de Mediación que en su
momento se indicará, para que se implementen métodos alternativos de solución, de
acuerdo con la ley de la materia.

El acta de mediación será incorporada a la carpeta del legítimo posesionario, dicha
observación constará en la ficha individual.

ART. 13.- ningún posesionario podrá recibiren propiedad más de un inmueble, por sí o
por interpuesta persona.

ART. 14.- Una vez que se expida la Ordenanza para la regularización y escrituración, se
suscriba con el Ministerio de Salud, los términosde la negociación, se procederá a la
elaboración y suscripción de las escrituras a favor de los legítimos posesionarios de los
sectores de Atucucho, Nuevos Horizontes y San Jacinto.

ART. 15.- El presente instructivo será aprobado por elAdministrador del contrato.

ART. 16.- El asesoramiento y atención a los posesionarios de los sectores de Atucucho,
Nuevos Horizontes y San Jacinto, que se encuentra brindando la Consultora, es
totalmentegratuito, por consiguiente si existen personas que utilizandoel nombre de la
Consultora o del Municipio, se encuentran solicitandodinero, para la implementación de



Ias carpetas y entrega de escrituras, pueden presentar por escrito la denuncia
correspondiente.

ART- 17.- Se aclara que este procedirniento está enmarcado en lo que dispone la Ley
Interpretativa publicada en el Registro OficialNo. 255 (S) de 11 de agosto de 2010.

Aprobado por:

Lcdo. Luis Esparza
ADMINISTRADORDELCONTRATO



PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÔN DE LEGITIMOS
POSESIONARIOSDE LOS LEVANTAMlFNTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO,

SANJACINTOY NUEVOSHORIZONTES.

/F FORMULARIO "DEGkARAGIÔN J̄URAMENTADA"

-IDENTIFICACION DEL ŸÐ 10LML'd A ,

1.- Nombres y apellidos completos:

2.- Lugar y fecha de nacimiento:

3.- Estado civil:

Casadola Solterola Viudola Divorciadola U. Libre

4.- Número de cargas familiares:

5.- Ocupación:

&·=+119ëfäë¶ärtielpaeién-comunitaria--==al bajo inguno

.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

1.- Barrio: Sector No. Iote Manzana

2.- Superficie: m2
'

>;p 2002)

3.- Linderos: Norte:

Sur:

Este:

Oeste:

C.- DATOS DE LA POSESION

1.- Tiempo de tise del lote (años):

2.- Origen de la misma (indique cómo se asentó en el lote)



D.- SITUACIONACTUAL (marque con una X la casilla que corresponda)

1.- Tiene títulode propiedad debidamente inscrito SI No

2.- Tiene problemas actuales conotras personas que tambiénaspiran el lote

Sí No

Por qué.

3.- Tiene actualmente conflictojudicialsobre el lote Sí No

Señale de que tipo:

4.- El terrenoantes descrito es el único que posee en Quite,Atucucho, San Jacinto y

Nuevos Horizontes Sí No

DECLARACIÒN.- Declaro ba jugagto y advertidolade las penas def perjurio que la
información proporcionada es vendica y legítima,y de comprobarse falsedad en la misma,
asumo las sanciones previstas en la Ley, aceptaré a no ser beneficiario con el otorgamiento
de las escrituras públicas.

Quito,a
_

de de 2011



PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICAC1ÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS
DE LOS LEVANTAMIENTOSIRREGULARES DE ATUCUCHO, SAN JACINTO Y

NUEVOS HORIZONTES.

CERTIFICACIÓNDE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO:

A.- IDENTIFICACION

1.- Nombres y apellidos completos:

2.- Lugar y fecha de nacimiento:

3.- Estado civil:

Casado/a Solterola Viudola ('¯) Divorciadola U. Libre

4.- Número de cargas familiares:

5.- Ocupación:

6.- Nivelde participación comunitaria alto medio bajo ninguno

B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

1.- Barrio: Sector No. lote Manzana

2.- Superficie: m2

C.- DOCUMENTOS PRESENTADOS SI NO

f) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados;

g) copia de la partida de defunción, si es viudalo.

h) si viveen Unión Libre, documento que respalde tal situación.

i) copia del certificado de votación en el último evento electoral;

j) originalo copia de el o los documentos que acrediten el origen

y tiempode posesión del lote;

k) certificadoactualizado del Registrador de la Propiedad
del cantón Quitoque compruebe que el solicitanteno
es propietario de otro u otros bienes raíces dentro del
Distrito Metropolitano de Quito,antes del año de 1996.



D.- OBSERVACIONES:

QuitoD.M. a los días del mes de de 2011



Oficio No. 01-C-2011

Quito,Enero 06 de 2011

Licenciado

Luis Esparza

ADMINISTRADORCONTRATOCONSULTORÍA

Presente.-

De mis consideraciones:

Como es de su conocimiento con fecha 28 de diciembre de 2010, el suscrito firmo
un contrato de consultoría para la actualización y verificación de legítimos
posesionarios de los asentamientos irregulares de, Atucucho, San Jacinto y
Nuevos Horizontes, conjuntamente con la Dra. Soledad Benítez, administradora
zonal La Delicia por delegación conferida por el Alcalde del Distrito Metropolitano
de Quito.

Con este antecedente, y en cumplimiento al plazo previsto en la clausula octava
del referido contrato, me permito entregar el producto uno (1) que se refiere a la
Propuesta Técnica para el Levantamiento y Verificación de legítimos
posesionarios de los barrios Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes, para que
se digne aprobar este informe, puesto que según lo dispuesto en la clausula
décimo tercera del contrato, usted, como administrador del mismo, tiene dicha
facultad.

Se dignará disponer la elaboración del acta correspondiente, la misma que será
suscrita por las partes.

Suscribo la presente con la debida consideración y estima.

Atentamente

c. Jose R el Chiza Méndez

CONSULTOR

lloséchizaMénde Jorachimen@yahodiorn ,
023412148/084238tÂ



Consultoría:

"Levantamiento y verificación
de legítimos posesionarios de
los asentamientos irregulares
de":

OA TUCTICHO
OmAm JAcxwTo
ONUEYom

HOllIZONTES

Lic. JoséRafael Chiza Méndez

CONSULTOR INDEPENDIENTE

Iloséchl2aMénder Jorachimen@yahoo.com 023412148/0842¾
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ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓNEJECUTORA

La Consultoría será ejecutada por un grupo de profesionales con vasta
experiencia en el manejo de grupos sociales, aplicación de políticas públicas e
interpretación del derecho civil. El grupo de trabajo reúne los perfiles de
conocimiento técnico,científico y social; siendo un nivel de competencia nuevo en
el país nos hemos esforzado para generar una base técnica jurídica y socio
organizativa en beneficio de este proyecto social, por lo que nos permitimos
garantizar que el equipo investigador efectuará una procesos de investigación y
acción como metodología participativa y dejarlo plasmado en los resultados
programados.

I. INTRODUCCIÓN

La Firma Consultora representada por el Lic. José Rafael Chiza Méndez,
suscribió el contrato de consultoría con el D.M. de Quito representada por la Dra.
Soledad Benítez Burgos, en su calidad de Administradora de la Zona La Delicia
para elaborar la "actualización y verificación de legítimos posesionarios de los
asentamientos irregulares de ATUCUCHO,San Jacinto y Nuevos Horizontes".

Con el presente documento y en cumplimientoa lo dispuesto en la clausula octava
del referido contrato, me permito presentar el primer producto que tiene que ver
con la Propuesta Técnica para el levantamiento y verificación de los legítimos
posesionarios de los asentamientos correspondientes a los barrios Atucucho, San
Jacinto y Nuevos Horizontes.

II. ANTECEDENTES

Tal y como se describe en los términosde referencia, la Alcaldía Metropolitana de
Quito,asume la gran problemática urbanística de la ciudad, siendo un efecto los
llamados "barrios irregulares" en respuesta a los 410 barrios irregulares que
constan en el mapeo de la anterior administración.
Este programa incorpora acciones de apoyo para que las condiciones de vida de
los posesionarios de los sectores Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes
mejoren sustancialmente, obteniéndose la colaboracióndel Comité Pro mejoras de
ATUCUCHOy los coordinadores de los sectores: Laderas del Cisne, Planadas del
Cisne, Corazón de Jesús, La paz, La Escuela, quienes han entregado un grupo de
carpetas con documentación personal que permitirá analizar la condición de
legítimo posesionario del lote.

El Distrito Metropolitano de Quito en una estrategia por solucionar la existencia
de barrios irregulares, en el sector Atucucho desde hace más de 25 años ha sido

osé Chita Méndet Jorachimen hoo.com 023412148 084238



objeto de asentamientos en zonas urbanas, urbanizables y no urbanizables que ha
ocupado territoriosin cumplir con los requisitos técnicosy legales establecidos en
la legislación municipal. A pesar de haberse expedido en su tiempo, el Decreto
Legislativo publicado en el Registro Oficial No. 971 de 20 de juniode 1996 y como
complemento a dicho decreto, la ley No. 203-5, publicada en el Registro Oficial
No. 90 de 27 de mayo de 2003, la venta directa no se ha realizado hasta la
presente fecha.

En el Registro Oficial No. 255 de 11 de agosto 2010, la Asamblea Nacional expide
la Ley interpretativa al Decreto de 1996 y a la ley de 2003, la cual autoriza al
Ministerio de Salud Pública y al Distrito Metropolitano de Quito, realizar acciones
pertinentes para la venta directa a los legítimos posesionarios y regularizaciónde
estos asentamientos.

III. JUSTIFICACIÓN

El artículo 30 de la Constitución del Estado determina que las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de la situación social y económica. En concordanciaal artículo375
dispone que sea función del Estado, en todossus nivelesde gobierno, el derecho
al hábitat y a la vivienda digna.

El Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Augusto Barrera, decide
fortalecer la estructura de gestión interna del Municipio para afrontar el reto de
mejorar el proceso de regularización de la ocupación del uso del suelo, a travésde
la creación de una unidad ejecutora, dotada de autonomía económica, financiera,
administrativa y de gestión; y adscrita a la nueva estructura de la Coordinación y
Participación Ciudadana, en la Resolución 00010 el 19 de marzo del 2010.

En concordancia con lo anterior, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, requiere
contratar un profesional que bajo el principio de asociación público privada, realice
el Proceso de Actualización y Verificación de Legítimos Posesionarios de los
asentamientos irregulares correspondientes a los barrios Atucucho, San Jacinto y
Nuevos Horizontes, barrios ubicados en el sector Noroccidental del Distrito
Metropolitano de Quito.

IV. OBJETIVO

La consultoría tiene como objetivos:

oséChlzaMéndez Jorachimen hoo.com 023412148 084238



Objetivo General:

Actualizar y verificar los legítimos posesionarios de los asentamientos irregulares
correspondientes a los barrios Atucucho, San Jacinto y Nuevos Horizontes
pertenecientes a la Administración Zonal Eugenio Espejo del Distrito Metropolitano
de Quito.

Objetivos Específicos:

1. Elaborar y validar urt instructivo de procedimientos para et proceso de
verificaciónde legítimos posesionarios de los Barrios Atucucho, San Jacinto
y Nuevos Horizontes.

2. Levantar expedientes con la documentación que compruebe la legítima
posesión de cada uno de los posesionarios de los lotes de estos tres
barrios.

3. Levantar expedientes de los lotes en conflictopara establecer procesos de
mediación y arbitraje.

V. METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES

La metodología,para el establecimientode Línea de Base consistióen un proceso
combinado de estudio de gabinete y trabajo de campo,, que de acuerdo a la
propuesta técnicafue desarrollada en 3 fases.

1) Fase 1. Actividades Preliminares:

La Fase 1 fue e[ecutada en las primeras 4 semanas del estudio, aquí se recopitóy
analizó toda la información secundaria relevante que apoyaría la identificación de
los posesionarios actuales en base a un listado emitido por la Administración
Eugenio Espejo del Censo efectuado en el año 2008.

Esta etapa fue clava para determinar la condición en la que se encontmban el
momentotodosy cada uno de los lotes, reflejándose varias novedades de distinta
índole respecto de los posesionarios, que constan en et listado del conto anton
referidoy que eran timdamentatesverificarsu real posesión, at momento constan:
descripciárt de áreas verdos, casas comunales para diferentos scctotos, fotos sin
información pam 01 municipio, CEMS1 (semillitas de Dios), Fundación Niñez

Chiza Ménder Jorachimen .com 023412148 2



Intemacional, Iglesia Evangélica, Dispensario Médico, Bombas de agua EMW
Q, Reten Policial, Cancha deportiva, Liga Barrial Atucucho, Jardin de Infantes y
Escuela Fiscal Luis Felipe Borja, Asociación Amigos de Siempre, Corporación de
Salud de Atucucho.

Con la participación de la contraparte (Comitè Pro mejoras de ATUCUCHO), el
alcance del proyecto a través de una estrategia de redefinición; de cobertura
geográfica que se correspondiera con la realidad, en términosde orientar los
esfuerzos de la investigación por parte de la consultoriase ha analizado et marco
legal (Ley interpretativa) que definirá los requisitos mínimos para considerarse
legítimo posesionario de un lote.

En esta misma fase se organizó el trabajode campo y se hicieron los ajustes al
instrumento de registro da datos cuyo formato está basado ert la metodologiade
análisis y evaluaciónde la información generada.

2) Fase 2. Trabajo de Campo:

La fase de entrega- recepción de la información (carpetas} por parte del Comité
Pro mejoras y los coordinadores, se inició a partir de la Primera semana del mes
da enero del 2011, la misma que consideramos terminariaaproximadamenteet 29
de enero, fecha esta que está supeditada a que los Comités Pro mejoras y los
coordinadores sectoriales efectúen dicha entrega. Et trabajo de revisi6n y
validaciónserá realizado por el equipo de la Consultoría para los sectores de:
Laderas DELCisne, Planada det Cisne, Coratórt de Jesús, La Escuola y Unión La
paz en el sector de ATUCUCHO. Con los Sectores San Jacinto Y Nuevos
Horizontes, se tieneprevisto la primera gran asamblea con los con tonpromotorca
y coordinadoresde cada uno de los sectores para el día domingo 23 de enero del
2011 a las 15HODpara sociabilizary promover of mecanismo y cronogramado
confirmacióndo la información de los posesionarios de dichos sectores.

3) Fase 3. Procesamiento de Datos:

Una vez recopilada la información en campo, se ejecutará el ingreso de datos a la
base diseñada en hoja de cálculo EXCEL. Luego de completarla y efectuar el
debido controlde calidad se formalizarán los cruces con la scriû de variabicaque
arrojala información que debidamente analizada permitiráde conformidadcon la
ley incorporar a los requisitos que contendrñ el lastructivo de procedimientopara
el proceso de verificación de legítimos posesionarios; que constituye el producto
anuwe 9. de esta consultoría,
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Metodología de registro y análisis de información documental: Un primer
elemento metodológico que se ha considerado en esta propuesta es aquel referido
al tratamientode las carpetas individuales con datos personales, la serie de
entrevistas con los posesionarios involucrados en el estudio general y la versión
que mantienen cada uno de los dirigentes de los sectores. Creemos que en este
aspecto resulta fundamental atender, en lo formal a las técriicasy auxiliosque el
análisis documental y la informática jurídica han proporcionado al estudio del
Derecho.

Se trata de crear una base de datos que refleje las distintas condiciones de uso y
posesión del lote, resolucionesjurisdiccionales,conflictosjudiciales,dotándolas de
un motorde búsqueda y recuperación documental que haga sencilloy eficienteal
investigador rescatar la informaciárt referida a cada una de las categorias
contempladas en los patrones de análisis previamente determinados.

Creemos que et uso de esta metodologia no sólo permitirá que et estudie general
llegue a buen término,sino que sentará las bases de una biblioteca digital en la
materia. Ett cuanto af material a recoger en ella, los documentos primarios a
acopiar serán aquellos necesarios para desarrollar los estudios sectoriales, sin
despreciar aquellos informes estadísticos.que se generens

Tratándose de las estadísticas de reclamación, éstas serán recogidas desde los
distintos organismos ett que se generen, ya sea a través de los informes oficiales
de dichos órganos, comoa travésde aplicaciónde una encuesta a sus usuarios.
Metociología apl¡cable a la investigaciótt jurídica: Este tipode investigaciones
tiene por objeto el orden jurídicoemitidopara la implementación de este proceso.
Es decir, se trata de analizar la norma jurídicaen su contenido y aplicaciones
exactas.
Las fuentes a considerar serán las normas jurídicaspositivas, la historia de la
conformaci6rtde los barrios irregulares, su establecimicatoy la jurisprudenciaque
recae sobre su interpretación.

Para et logro det fin reciért expuesto, se recurriráa análisis documentaly empirico,
el primero (análisis documental) mediante la revisión del proceso de
regularización;sua caracteres y principales problemáticas jurídicasasociadas aF
mismo,con un acucioso examen a las fuentes formales del derecho, a saber el
sistema nacional y extranjeto, las disposiciones legalos de derecho intomo y de
derecho comparado y las resoluciones judicialesy administrativas adoptadas a su
respecto, En esta tareaserá de grart utilidadla Base de Datos do Jurisprudencia
con la quo cuento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, debidamente indexado.
Debe designarse que ésta es la Base de Datos pionera en su tipocn ci país.
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Metodología aplicable a la investigación de campo: El objeto de una
investigación es la realidad social relevante, un comportamiento individual o
colectivo. En el marco de una investigación destinada a la elaboración de un
producto jurídicotendrá por objeto además la visión efectiva de la norma jurídica,
en su aplicabilidad práctica, a fin de analizar la armonía o dicotomía entre el orden
jurídicoabstracto y el orden social concreto, y la mediciónde la trascendenciade
la normajurídicavigente o hipotética en dicho orden.

En este sentido, debemos tener presente que conforme al método aplicable a la
sociología del derecho, el grado de eficacia de una norma jurídicase mide de
acuerdo a la siguiente técnica:

La observación: Este método tiene por objeto detectar el funcionamiento real
sobre la tenencia o posesión de un lote que habita y otro que lo mantiene
abandonado. Se trata de enfocar la vista del investigador en el territoriode los
hechos socio - jurídicos.Esta observación puede ser contribuyente, en donde el
investigador se inserta en el grupo social que estudia y toma parte del grupo
acudiendo a las asambleas de coordinadores sectoriales, asambleas generales
que ya lo estamos haciendo, etc.
Esta técnica,si bien involucra un grado alto de subjetividad del investigador o del
observador activo o pasivo, registrada en una buena ficha de trabajode campo
nos puede suministrar información jurídicareal que ayude a conformarun criterio
de eficacia de una decisión de la organizaciónbarrial o una normajurídica.

La entrevista: Es un contacto interpersonal que tiene por objeto el acopio de
testimoniosreales. De acuerdo con la estructuración de la entrevista, ésta se
clasificarácomo libre o dirigida.

En nuestro caso, la realizaremos a través de instrumentos semi estructurados
dirigidos a todos los actores de la comunidad, los que serán entrevistados en
forma individual y por una sola vez, sin perjuicio de su participación en otras
actividades previstas en el estudio.

En este proceso contaremos con la colaboración de los estudiantes de la
Universidad Central del Ecuador, gestión que estará a cargo del señor
Administrador del Contrato.

Focus Groups: este método se inserta dentro del campo de las investigaciones
cualitativas.
En su desarrollo deberá disefiarse un guión de conducción de acuerdo al cual se
llevará a cabo la reunión, en las sesiones sa grabarán en audia y video la



experiencia, el proceso de verificación, asambleas, sesiones con los sectores,
sesiones con los coordinadores, Comité Pro mejoras, contraparte municipal,
posteriormente el coordinador de la consultoría evalúa y escribe un reporte
preliminar en vivo, los informes comprenderán un informe parcial, un informe
general para todos los grupos interesados, con segmentaciones de acuerdo a la
naturaleza de los diversos grupos entrevistados.

CATEGORIZACIÓNDE POSESIONARIOS DE LOTES

* Identificación de situaciones "conflictivas"
* Categorización de esa situación como "problema"
* Definición del problema
+ Determinación de que es necesaria la intervención de grupos de

Mediación para definir e implementar v¡as de solución.

En el cual interactúan los distintos factores en los siguientes términos:
• Definición de interlocutores válidos debidamente organizados

Contraparte técnica
Contraparte Institucional
Grupo de Interesados, posesionarios legítimos de Iotes

Grupo de afectados: En riesgo

Conflictojudicial

Conflicto no judicial

6. Participación de los beneficiarios

En este proceso de regularización y legalización de los barrios materia de la
consultoría, tendrá como finalidad la participación de toda la comunidad, la
consultoría velará para que la participación sea transparente buscando el
bienestar de los posesionarios para estructurar un marco legal que permita lograr
el objetivo deseado por parte de la municipalidad.

Dentro de esta participación he considerado fundamental la participación de los
directivos del Comité Pro mejoras del barrio Atucucho, representante de los
sectores San Jacinto y Nuevos Horizontes, directamente o por intermedio de sus
coordinadores y coordinadoras.

A más de todo lo señalado la consultoría desde su inicioviene dando una atención
personalizada a los moradores de los diferentes sectores con el fin de orientar,
solucionar y lo más importante lograr el fortalecimiento organizacional con la
solución de sus problemas.
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La consultora una vez que identifique los conflictos no judicialesprocederá a
requerir oficialmente de los diferentes centros de mediación del Cantón Quito la
ayuda correspondiente para que los mismossean resueltos.

7. Fortalecimiento Organizacional

De lograrse el objetivo planteado permitirá el fortalecimiento organizativo e
institucional a travésdel enfoque de nuevas formas de gobierno local, con nuevas
signos de la participación ciudadana, orientada al mejoramiento de las condiciones
de vida.

VI. RESULTADOS DEL ESTUDIO DE LA CONSULTORÍA

El estudio, la investigación, verificación y otros, generará información relevante en
donde este actualizado y verificado a los legítimos posesionarios de los lotes en
los barrios Atucucho, san Jacinto y Nuevos Horizontes.

El trabajo de la Consultoría tambiénpermitirá diagnosticar la situación en la que se
encuentran los actuales posesionarios de los lotes de los diferentes sectores del
Barrio ATUCUCHO identificadas con base a la situación real en la que están
habitando en cada sector de riesgo que permitirá al municipio la reubicación
geográfica de cada posesionario.

Al final de la consultoría se podrá evidenciar los obstáculos intemos y externos
que impidieron un registro apropiado de los posesionarios de cada lote.

Propuesta elaborada por:

Lic.José Rafael Chiza Méndez
CONSULTOR INDEPENDIENTE
084023864
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ESTRUCTURA DE LA PROPUESTA TECNICA POR FASES, METODOLOGÍA, PRODUCTO YEJECUCIÓN

No. FASE O ACTIVIDAD METODOLOGIA PRODUCTG :RONOGRAI1A - semana I
ENMRC FEBt:ERO MAEt ABRIL MtYO JU 410

I 11 Ill IV i N 111lV I ti 111IV i 11 111N i N 111IV 1 fl 111 IV

. Carpetas Individuales por sector,
manzana y lote de posesionarios. . Base de datos con Información

Recolección de .Difusión del proceso por medio particularlzada.De los
1 de : HoJasvolantes, perifoneo. posesionarios de los lotes en los

información
. Creación y allmentación de base sectores Atucucho, San Jacinto y
de datos en hoja electrócica ( Nuevos Horizontes
excel)

instructivo de Elaboración de Instructivo, en
procedimiento para base al marco legal que faculta Instructivo

procesodeverificación este proceso.

REVISlÓNDEINFORMActÔNPOR
SECTORES:
.Laderasdelcisne 'Ñ

. Matriz que define condicón de
: Planadas del cisne posesionarios. we‡

Irtforme devalidaciótide . Corazón de Jesús
. Observaciones individuales .

2 .. Esactuela Definición de tratamiento grupal -

einduvudual .

. San Jacinto Registro videográfico

. Nuevos Horizontes
- Participacl6n de estudiantes de

. Asesoramlento Legalpor parte
- Actas de mediación en casos um wmmmmmmw W•

de la consultoriapara soluciónde
remitidos a sala de mediación.

3 informe de mediacl6n confilctos. . um um war use w we me a ww we
Reporte de casos medlados en la

Envio de documentación a oficinas
consultoría.

de medlaciónde requerirse.

Visita a cada sector, mazana y lote
de losposesionarios registrados.

Verificación físicade ie8Itimos informe escrito, formulariode4 . Validación de la Información mm wm sur mir um my mm um wposesionarios registro individual validado. -

registrada en formulario
individual.

. Certificación a cada
. . Validación de Información de posesionario que acredite que es

5 Certificación de posesionanos
carpeta de posesionarlos. legitimo posesionario, mismo que

será incorporado en listado.



Difusión de listados provisloales Exibiciónde listado en: Comité Legítimación de posesionarios de
6 de legitimos posesionarios en : Promejoras, Centro médico, no existir reclamo dentro del

sitlos públicos de cada sector U.P.C. plazo previsto.

gþiboraciónde Ibtado definitlvo Inclusión de legitimos
Difusión de IIstado definitivo de7 poise¢tor y por taantanas de posesionarios en plano técnicoylegítmos posesionarios.#agMinogposesionados. en la Ordenanza Municipal.

Recopilación y consolldación de la CONFORMIDAD ALCONTRATO
8 informeilnal Informacióngenerada SUSCRITO

Elaborado Por: Aprobado por:

Quito,Enero 6 del 2011
Uc.José Chiza Méndez Lic.LuisEsparza
CONSULTORINDEPENDIENTE ADMINISTRADORCONTRATO


